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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMER0204 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMRRE DFL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GE]l;ERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio liscal de 202 l , la Hacienda PUblica llel Munidpio de 
Hermosillo, Sonora, percibirá los ingresos ¡;onform~ a lus bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta ley se señalan. 

Artículo 2.- En lo no previsto en la presente Ley, regirán las disposiciones contenidas en la 
Ley de Hacienda Municipal. relativas al objeto, sujeto, base, y demás e-lementos y requisitos 
de !os ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación, se aplicarán 
suplctoriamcntc las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, 
en su defecto, las norma~ de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea 
contraria a la naturale7.a propia del derecho fiscal. 

TÍHJLO SF:GUNllO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objelo eslabkcer las contribm:iones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constilllción Polhil.'.a ¡fo los Estados Unidos Mcxícanos y la 
Constitución Po lítica del Estado de Sonora, al Municipio de Hermosil{o, Sonora. 

Artículo 5.- En caso de terminación del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, al día siguknte en que surta efectos la terminación de dicho convenio, 
entrarán en vigor nuevamente, los derechos por certificaciones, por revisión, inspección y 

servicios y expedición de licencias por ocupación de la vía pública y todas las demás 
contribuc-iones a las que se refiere e~i e convenio . 
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En caso de que el 31 de diciembre del ai1o 2020 no se hubi(;:re uprobado [a Ley Je lngrtlsos y 
Presupuesto de Ingresos del Municipio de fformos:il io para el Ejercicio r iscal 202 1, en tanto se 
apruebe ésta y entra en vigor, continuará aplic,ln<lose los conceptos de recauduc ión previstos 
en la Ley de Ingresos y presupuesto de fngrcsos del \ fun icipio de Hcnnosilk1 para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

Artículo 6.- La Tesorería Municipal podrá recibir el pago anticipado de créditos fiscales al 
ejercicio del afio en curso. sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten por cambio de 

bases o tas<1s. 

Tra[ándose de bienes inmuebles se deberá ccntm- prcviamcnrc con la aprobación de la 
Sind ientura Municipa l. 

Artículo 7.- La recaudación proveniente de los nmce.plos previstos en esta Ley, se hará en las 
oficinas cxactoras de la Tesorería Municipal y en las instituciones de crédito, empre:;..::s o a 
través de los medios que la Tesorería MUnicipul autorice, excepto cuando la propia Tesorería 
Municipa l celebre conYenios de coordinación con el Gohierno del Estado de Sonora para la 
administración y cobro de algún concepto fiscal munic ipal, en cuyo caso el pago se efectuará 
en las A gencias Fiscales que corresponda. confonnc a las bases que se estipulen en los 
convenios respectivos. 

Para que teuga validez e.l pago de las diversas obligaciones fiscales que est.ib lece 1;;1 Ley de. 
Ingresos, e l contribuyente debení obtener en lo<los J.os ct:t<;;Os, el recibo oficial o ht 
documenlac-i.ón, constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios, para acreditar e l pagn 
de las obligaciones fiscales a que se refiere esta Ley. 

El recibo ofic ial o la documentación, constanc ia, acuse de recibo electrónico u otros med ios 
que el I l. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo autorice, obtienen va[ide-z ·o fic ial para 
acreditar el pago de los créditos fiscales, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 
deberán ser acompafiadns del pase 3 caja n estado de cuenta que el contrihuyente obtenga de la 
Tcsorerin Munic ipal por los medios autorizados; así como el recibo oficial o la doclm1c11(ación, 
constancia, acuse de recibo dcctrónieo u otros medios que contengan la imrrc:-;ión de 1a 
máquina registradora que corresponda, el sello de. la insl illlción de crédito, e.l sello digital o la 
línea de captura que corresponda. 

Artículo 8.- Duranlc el ejercicio fiscal del afio 202 1. a solicitud expresa del <leudor y a 

condición de que estén libres de gravamen, el Ayunt~-uuirnto del Municipio de llermosillo, 
podrá aceptar la dación en pago con terrenos que le permitan regularil.ar asentamientos 
humanos o constituir reservas territoriales. Asimismo, se podrán aceptar aquellos terrenos que. 
por su ubicación, valor económico o comercial representen un beneficio para e l patrimonio 
municipal. 

La operación para la autorinición defi nitiva de! Ayuntamicnlo, deberá conlar previumente con 
lá aprobación técnica de S indicatura Municipal y la de Tesorería Municipal en relación a l valor 
con el que se aceptará el u los inmuebles, que. en todos los casos deberá ser inferior a las tres 
cuartas partes del valor que resulte menor entre el avalúo cata.stral y el comercia!, determinado 
éste con un avalúo practicado por especialista en valuación autorizado. 

Artículo 9.- El Tesorero :\1unicipal, con apoyo en la Dirección de Ingresos. es la autoridad 
competente para delcmlinar la cuota a pagar, en e l rango de mínimos y máximos, detenninndos 
en la prcsenle Ley, tomando en consideración las circunstancias socioceonómicas del sujeto 
obligado y las cond iciones del act.(.J gravado. 

Artíct1 lo 10.- El Ayuntumit:nlo con el objeto de fomentar el desarrollo cconóm.ico. la 
genernción de empleos, la adquisición de vivienda digna y decorosa, la optimización del uso y 
aprnveehamiento del suelo, el mejoramiento de fa imagen urbana y la conservac ión del 
patrimonio histórico municipal, y en genera[, el bienestar de [a poblac ión de escasos recursos 
económicos y grupos vulnerables, ernitirú las bases generales para e! otorgamiento de 
subsidios, est ímulos fiscales, reducciones o desc.uent.os en e! pago de conlflbuciones y demás 
ingresos munic ipíllcs, estableciendo !as actividades o sectores de contribuyentes hcncliciados. 
los porcentajes y/o cuotas que se fijen y el benefic io sociot:conómico que representa para la 
población del municipio, autori;:,:ando, en su caso, e l pago en plazos diferidos o parciaJidades. 

l.a Tesorería Municipal es la autoridad faeu lwcta para la ejecución y npl icac.ión de dichas bases. 

C,\PÍTULOI 
DE LOS IMl'UESTOS 

SECCIÓN I 
DEL I\1PUESTO PRElllAL 
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Artículo 11.- La tasa genera l aplicable del Impuesto r, redial será 9 al millar sobre el valor 
catastral de los inm uebles. Tratándose de inmuebles de características especiales la tasa del 
impuesto pred ial será del 9 al millar, sobre lo que resulte mayor entre el val or catastral y e l 
valor comercial del inmueble, y las construcciones, instalac iones, mejoras y obras 
complementarias en ellos ex istentes. 

Para efectos del cálculo de l impuesto pred iaL un predio será cons iderado como construido o 
edificado, cuando el valor catastral de sus construcciones sea igual o mayo r del 6% de l valor 
catasl'ral del suelo, y se encuentre en condiciones de uso. 

Artículo 12.- Además de los casos previstos en la Ley de Hacienda Mun icipal, es objeto del 
impuesto predial el uso, aprovechamien10, disfnite o explotac ión de inmuebles de 
característ icas especiales y de las construcciones, instalaciones, mejoras y obras 
complementarias en e ll as existentes. 

Los bienes inm ueb les de características especiales constituyen un conjunto complejo de uso 
especia lizado, integrado en su caso por sue lo, cons1rucciones, insta laciones, mejoras y obras 
complementari as (incluyendo obras de urban izac ión y mejora) que, por su carácter unitario y 
por estar ligados en fonna definit iva para su funcionamiento, se configuran a efocros catastrales 
como un bien inmueble. 

Serán cons iderados bienes inm uebles de características especiales los destinados a cualesqu iera 
activ idades reguladas por la Ley de la Industria Eléctrica, Ley de Energía Gcotérmica, Ley de 
Hidrocarburos, Ley Minera, Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad iofusión. Ley de Vías 
Generales de Comunicac ión. Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Ley de Aeropuertos, 
Ley de Puertos, Ley Aduanera, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Salud , Ley de 
Asociaciones Público Pri vadas y Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de 
Sanciones. 

Son suj etos del impuesto pred ial sobre inmuebles de características especiales. las personas 
que usen, aprovechen, disfruten o exploten , de hecho o bajo cualquier titulo lega l, inmuebles 
de características especiales o las construcciones, instalaciones, mejoras y obras 
complementarias en ellos existentes. 

La base del impuesto predial sobre inmueb les de características especiales será lo que resulte 
mayor entre el valor catastral y el valor comercial; las auto ridades municipales procederán en 
su caso a la actual ización del valor comercial del inmueble, tomando en consideración el valor 
del suelo y las construcciones, instalaciones, mejoras y obras complememarias en el los 
existentes, su extensión, ubicación. rentabilidad y otros factores que modifiquen de alguna 
forma su valo r. 

El im puesto predial pagado por la propiedad o posesión de predios urbanos o rurales será 
acreditablc contra el impuesto predial que deba pagarse por e l uso, aprovechamiento, dis fru te 
o explotación de inmuebles de características especiales. 

Estarán exen1os del impuesto predial los bienes del dominio públ ico de la Federación, de los 
Estados o los Municipios salvo que tales bienes sean uti lizados por entidades paraestatales o 
por pan iculares bajo cualqui er título, para fines admi nistrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto púb lico. 

Artícu lo 13.- Duran te el ej ercicio fi scal 2021 , e l estado de cuenta de impuesto predial incluirá 
una aportación con cargo al contribuyente, en caso de aceptarlo, por un momo de cuarenta 
pesos, de los cuales diez pesos corresponderán a cruz roja, quince pesos a Becas para niños, 
diez pesos para el Patronato de Bomberos de Hcrmosil lo. A.C. y cinco pesos para el Fomento 
a la Cultura y Arte. 

Artículo 14.- En el caso de predios que durante el ejercic io fi scal 202 1 se actua lice su valor 
catastral en los térm inos de la Ley Catastral y Reg istra! del Estado de Sonora, y no se haya 
cubierto su impuesto predial del mismo año, Cstc se cobrará en base al nuevo valor catastral. 

Artícu lo 15.-Los contribuyentes del impuesto predia l, tendrán l 5 d ías háb il es contados a parti r 
del día sigu iente de la fecha de noti fi cación del crédito fiscal, por este concepto, para presentar 
por escrito ante la Tesorería Municipal cualquier sol icitud de reconsideración, en relación a la 
determ inación de este gravamen, garantizando parcialmente su pago con el importe del 
impuesto pred ial pagado por el año 2020, sin que se generen recargos en tanto la autoridad 
fiscal resuelve sobre la reconsideración presentada, quedando a salvo los benefic ios o los 
estímulos que pudiera n corresponderle. 

La Autoridad Municipa l tendrá 30 días hábiles para emitir la resolución correspondiente, 
contados a parti r de la fecha de la presentación de la reconsideración. 

El so licilante deberá acompañar a su so licitud, un ava lú o practicado por perito auto rizado en 
los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 
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La determinación recaida a la solicitud, podrá ser impugni:ida por e l contribuyente m(;(liank 
juicio de nulidad, ante e l Tribunal de Justicia Administrativa de l Estado de Sonora Sala 
Superior. 

Artículo 16.· Serán responsables solidarios de este impuesto, respecto a los predios pmpicdad 
de la rederación o del Estado, los paiticularcs o entidades paracstatales que, por cualquier Htulo 
legal utilicen dichos predios, para su uso, goce o explotación, en ténninos del artieuln 24 1ercer 
párrafo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

SECCIÓ"l ll 
IMPUESTO PREl)[AL E.Jfl)AL 

Articulo 17.- Tratándose del Impuesto Predia! sobre predio.-; rústico:, ejida le'> o comunales, la 
lasa será del 9 ai millar sobre d valor catastral de los inmuebles. 

Artículo 18.-Para dar cumplimiento a lo establec ido en el Artículo 61 Bis, segundo pámrk, de 
la l .ey de Hacienda f\-1unicipal, la entrega del 50% del impuesto prcdial ejidal pagado. se 
sujetará a lo es tablecido en e l mismo miículo. 

SlcCCIÚ~lll 
OF.L IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN !)F. DOMINIO DE BIENl:S INMUEBLES 

Artículo 19.- La tasa del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Tnmuchlcs, en d 
Municipio, será la del 2%1 sobre la base determinada. conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda M unic ipal del Estado de Sonora, 

Articulo 20.- Cuando se trate de regularizaciones de pred ios con vivienda o de aseniamicnl.os 
irregulares, realizados de manera directa por cualquiera de los órganos de Gobierno '.\fonic ipa l, 
Estatal o féde.ra l, se aplicará tasa cero. 

Artículo 21.- l'araefectm de esta 1,ey, no se considera el cambio de Régimen Ejid:il a Dominio 
Pleno, comú objclo del J"mpllí::sto sobre 'l'raslaciún <le l)ominio. 

Artículo 22.· Antes de ¡nielar el procedimiento e.sta blccido en el Artículo 74 de la Ley de 
liacienda Municipal de! Estado de Sonora, y con el objeto de agilil:ar e! trámite 
correspond iente, la Tesorería Municipal podrá emitir opinión sobre el valor comercial del 
inmueble y <le estar <le arnerdo el contribuyente pagarú el impuesto sobre dicho valor. 

SECCJÚN IV 
UF.L 12\D'FESTO SOBRE !)JVERSIOl\lcS Y F.SPECL\CULOS l'ÚBLJCOS 

Arliculo 23.~ El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará de conformidad 
a los conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

L- La tasa del So/o, a: 
ci) Bailes Públicos 
b) Espectáculos deportivos, jaripeos y similares 
e) Espectáculos culturales, musicales y aJ1ísticos 
d) Obras de tcalro, 
c.) Circo_: y 
t) Cualquier otra diversión o espectáculo no gravada con el impuesto a l valor 

agregado. 

No se consideran espectáculos públicos los prcscnlatlos en cines, restaurantes, h1.m:s, cabnrnts. 
$alones de fic,;ta o de hal le, ccmtros nocturnos y cas inos 

Artículo 24.- La Tesnrcria Municipal podrá celebrar co nvenios con los sujetos de e.sle 
impueslo, a eíecu, de que puedan cubrirlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota 
fija, establec ida a pmtir del precio de entrada y considerando al menos el 75% de-1 aforo del 
local en que se reafü.-en !os evenlos, por la Lasa del impuesto. 

E l p¡tgo de esic impuesto, no exime a los contribuyentes de la obligación Je tramitar y obtener 
previruu ente l<!s licenc ias o autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la ncüvidad o 
evento en particuhtr. 

Artir.ulo 25.~ Serán sujetos de este impuesto. las personas fisica~; y mora les autorizadas de 
conformidad con las leyes aplicables, que en instalaciones. propias o que posean bajo cualquier 
figura lega l, ofrezcan at público e l uso oncro.so de máquinas o equipos de sorteo, de. cualquier 
tecnología, que utilicen imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, íigurn.<; u 
otras similarc;:, y, en general. las que se miliccn para desarrollar !os juegos y apuestas 
autorizados. 
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E l impuesto~ pagarU conforme a una.cuota birncsrral_dc 40 VU\1AV por cada maquina o 
equipo a que se re liere el primer párrafo de este artículo. 

Los sujetos del impuesto, etectuarán el pago med iante declaración hirncstral presentada ante 
Tesorería Municipa l a l inicio de cada bimestre, en los mcse.s de enero, marzo, mayo, julio, 
septiemhre y nuviembre o bien en el mes en que inic ie operaciones, a través de las funnas 
previamente autorizadas por_esta autoridad. Lo anterior, sin pctjuicio del ejercicio de la facultad 
de fisca lización de la Tesorería Municipal. 

La omisión t:m la presentación de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será 
sanciom~da Je acuerdo ;1] .irticulo 159, frucción HI de la presente Ley. 

Articulo 26.- Cuando en los establecimientos señalados en el artíéulo anterior, se presente un 
espectáculo público y por el mismo se cobre la admisión, el impuesto a pagar por esta actividad 
será conforme al .:ut ícuio 23 esta ley. 

A11ículo 27.- L2s personas físicas o morales que organicen eventos. espectáculos y/o 
diversiones pública<;, deherán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

l. Para cfocLos de control fiscal, en iodos los eventos, espectáculos o diversiones públicas 
en los que se cobre el ingreso, deber.in conla r t:o n e l bolet,~je previameme fol iado y 
autorizado por la Tesorcria Mun icipal, e.l cual en ningún c::is.o será moyor e l aforo de! 
lugar donde. se rea lice el evento. 

E11 e l caso del boletaje de tipo elcc!'rónieo, los organi:t".adnres dd evento deber{ui 
presentar por escrito, la relación de boletos por emitir incluyendo en la misma, el precio 

de venta por boleto, así como el contrato que realicen con !a empresa encargada de la 

emisión de dichos boletos electrónicos. 

l ,os bo lelos de cortesía no excederán del !0% del boletaje vendido; 

n. Pora los e.kctos de la definición de los aforos en los Jugares do1:ide se presenten eventos, 
cspewículos y/o div~rsiones públicas, se tomará en cuenta el d.iclamen que para e.l 
e f¡,-cto emitan las antoridades competentes, de acuerdo al Reglamento para el 
Funcionamiento de Centros de Diversión y E,o;pec.táculos Púh!ico~ para el M.unicipio de 
I fermosillú: 

III. Para los efectos de la aplicación de est e capitulo, se consickrarán eventos, especlciculos 
y divers.iones públicas eventuales aquellos cuya presentación no constituya parte de la 
actividad común del !ugar donde se presenten; y 

lV. Para d Cctos de garantizar el interés fisca l y el posib le resarcimiento de <laños, los 
organiwdon:s de diversiones y espectáculos públicos, en forma previa a !a oblcnciún 
del penniso, deherán otorgar corno garantia en cualquiera de sus formas leg,1lcs, de 
acue rdo a lo cslablecido en í:::l J\nículo 130 de l Código Fisca l del Estado de Sonora, el 
equivalente a l importe de la emisión de l boletaj e autorizado qllc determine d 
M unic ipio . 

Se hace la excepción de lo anterior, cuando se trate de personas morales o asociaciones 

privadas o públicas de beneficencia soci¡,I sin fines de lucro. 

V. Queda estrictamente prohibido entregar el pcnn iso o autorización a que se refiere el 
articulo 28 del Regla.mento pma el Funcionamiento de Centros de Diversión y 
Espcc.táculos PúhlicM del :v1unicipio de 1-Jennosillo hasia en tanto quede pagado, 
cnnvcnido o garantí1.ado el impuesto sobre diversiones y espectáculos púhliw s. 

Artículo 28.- P;m t la <.:.e.Jebrnción de diversiones y espectáculos públicos, cuando se necesite 
nombrar vigilantes, los c.vntribuycntcs pagarán las tarifas 1::s1<1blecidi1s en el artículo 92 de la 
presente !ey; cuando se necesite nombrar persona l de prolccción civi l y/o de hombero~ y en su 
caso, interven.tore.s para la recaudación de impuestos o derechos, los contribuyentes pag.trán de 
6 a 10 Veces la Unidad de \tiedida y J\ctua! ización Vigente por elemento. 

Quienes soliciten en forma especial servicios de vigilancia o realícen eventos, espectáculos yio 
diversiones públicas eventuales y en domici lios particulares, deberán cubrir prcvinmenLc los 
honorarios y gast~s de policía, de acuerdo a las lariías establecidas en los art[culos 92 y 93 de. 
la presente ley. 

En celebrnci6n de diversiones y espectáculos pllhhcos, por l.N supervisores que ::.e comisionen, 
los contribiiyenlcs pagaran de 6 a I O VUMA V por e.lemento, y la asignación será de acuerdo a 
lo siguiente: 

Para cvemos de hasla 1 00 personas: J supervisor 
Para eventos de 101 hasta 500 personas: 5 supervisores 
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Para eventos de 501 hasta 1000 personas: 7 supervisores 
Para ewntos con mós de l 000 personas: .A. considernción de la Dirección de 

Inspección y Vigilancia 

Dichos honorarios y gastos no serán reinLegrados en caso de no efectuarse c.J evento 
programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor. a juicio de la Tesorería 
Municipal. notificada con 24 horas de anticipación. 

SECCIÓN V 
DEI, IMPlmSTO SOBHE LOTUdAS, R.I.FAS O SORTEOS 

A11íeu lo 29.· La tas.i del impuesto será del 5% sobre ci valor de los ingresos que se perciban 
menos los premios otorgados. [ n e l cálculo del impune ,:1 pagar no se considerarán gastos 
administrativos, promoc-ionales, de publicidad o cualquier o tro en que incurra el coniribuyente. 

Dn caso de lotería ,;;, ri fas o sorteos que se realicen con c.l propósito de promoción de bienes y/o 

servicios o cua lquier otro, se pagará el mismo porcenwjc aplicado sobre el valor comercial de 
los premios. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS DERECHOS 

Articulo .30~ Saivo en !os casos en que se seílale. de otra forma, el monto de los derechos se 
expresa en núm:.>:ro de Veces la Unidad de \1eúiJa y /,ctualización Vigente (VUMA V), en lo 
subsecuente para electos de la presente Ley. 

S!:CCIÚN 1 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGl:A POTABLE, DRENA.r~;, 

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO. l)ISPOSICIÓN Y REUSO DE AGUAS 
RESIDUALES 

lhticulo 31.- El servicio de agua pornble, drenaje, alcantariliado, tratamii.~nto, d isposición y 
reuso <le aguas residuales, )' dispos iciones diversas sobre c.l uso de aqudla, estará a cargo del 
Organismo Pl1blico Descentralizado, denominado Agua de Hennosillo. 

Cuandu se haga rderencia al Organismo Operador, se entenderá por este concepto el ente 
adminis1rat ivo ene.argado de la prestación de los .servicios rderidos en el párrafo anterior. 

Están obligados a l pago dt: las cuotas por consumo de agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 

d i::posición y rcúso de aguas rt:;siduales todas las ~rsonas Físicas y Morales, particulares y 
públicas, Depende nc ias de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipa l: así como las Entidades 
ParaestaLaks, Paramuni~ipales, 1-:ducaLivus o de /\sistencia Pública o Privada, 
indepenúitmlt~m~ntc de qut: en o tras J .eyes no sean obje.to, sujeto, no c:ausc!l o estén exentos de 
dichos derechos. 

[i otnrgami,.-:nlo y aplicación de cualquier tasa preforenle, descuento, exención o condonac ión 
prcvisla en c-1 TiLulo 11, Capítulo ll, Sección 1 Je esta Ley se encuentra condicionada a que el 
usuario de la cual se desprende el cobro, c uente con med idor im,ialado, salvo que, por 
situaciones reconocidas por ei propio Organismo Operndor, no sea posible contar con un 

medidor. Esta obligación no será requerida para la aplicación de beneficios otorgados en 
D~cn.:tos expedidos por la Sesión dd Ayuntam iento. 

De igual forma, para efectos de gozar de! otorgamiento y aplicación de cualquier tasa 
preferente, descuento. exención o condonaci6n prevista en e\ Título !l, Co.píiulo .IJ, Sección l 
de esta Ley. el usuario no deberá tener retraso en el c umplimiento cil:I pago de lí1s derechos por 
los servicios de agua, drenaje, alcantarillado, tralamicnto, disposición y rcúso de. aguas 
residuales. E sto último, no será requerido en aquellos casos en que los beneficios de 
condonación sean sobre recargos y/o multas relacionadas con los servicios públicus c.¡ue brinda 
el Organismo Operador o para la aplicación de beneficios derivados de un Decreto de Sesión 
del Ayuntamiento. 

La cond icionante anterior será aplicable tamhié!1, parn los beneficios, descuentos y estímulos 

que sobre los derechos previstos en el T ítulo H, Capítulo 11, Sección I de e sta ley se prevean en 
!as l3ases Ge.nerales Para e! Otorgamiento de Estimulos Fiscales Pam el Ejercicio Fiscal de 
2021. 

Artículo 32.- Los servic ios públicos a cargo del Organismo se prestarán e n el municipic- de 
l lermosillo, comiderando el siguiente tipo de usuario: 

l. Doméstico: 
11. Comercial, de Servicios, Industria l y Sector Público; 
fll. Especial: 
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IV. Recreati vo en área suburbana: 

Artículo 33.- Es obligatorio para los usuarios donde se ubiquen las conexiones a las redes que 
opera con servicios el Organismo Operador, tener celebrado con el Organ ismo el contrato de 
servicio de agua, drenaje, alcantarillado, tratamiento, disposic ión y reúso de aguas residuales 
y contar con equipo de Macro y/o Micro medición, relativo al tipo de usuario y realizar los 
pagos respectivos; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora y 
esta Ley. 

En relac ión con lo anterior, y para efecto de la ubicación de la toma de agua con el aparato de 
Macro y/o Micro Medidor de los serv icios señalados en el pá rrafo anterior, así como las 
descargas a la red de drenaje y alcantarillado en el municipio de Hermosillo, los usuarios antes 
referidos, facu ltan al Organ ismo Operador al momento de la contratac ión de los serv icios 
púb li cos citados, a ejecutar los trabajos correspond ientes, cuyos costos generados deberán ser 
pagados por dichos usuarios. 

De igual fonna, los usuarios que ut ilicen o deseen utilizar los servicios públicos que 
corresponden al Organismo Operador, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
120 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, penniti endo que la toma de agua se instale frente 
a l inmueble en el límite de l área público- privada y el medidor en un Jugar visi ble y accesible 
a una distancia no mayor a los 20 centímetros, que facilite la toma de lectura de consumo, las 
pruebas de su funcionamiento y su reposición cuando sea necesario. Lo anterior deberá 
respetarse en todo momento, inclus ive en casos de rcmodclación o ampliación de las 
construcciones ub icadas en los inmuebles, apegándose a lo anteriormente di spuesto de la 
distancia no mayor a los 20 cent ímetros. El incump limiento a esta disposición tiene como 
consecuencia que el Organismo Operador aperciba al usuario donde se ubique la conex ión a la 
red que opera con servicios el Organismo Operador, para que en un plazo máximo de treinta 
días naturales realice las obras necesarias para fac il itar la instalación o para que presente una 
propuesta de cumplimiento. Transcurrido el plazo señalado sin que el usuario hubiere hecho 
manifestación alguna al Organismo Operador, deberá este suspender los servicios prestados 
hasta que se dé cumplimiento a la presente obligación. 

Es responsabil idad del usuario, cubrir !os costos de suministro e instalación por la reposición 
del med idor cuando esto sea po r causa no im putable al Organ ismo, por ejemplo, de manera 
enunciativa y no limitativa, en caso de robo, vandalismo, man ipu lación indebida, daíio a[ 
aparato de medición, terminac ión de vida útil por deterioro en el tiem po, obstrucción que lo 
afocte y cualquier otra acción o daño que modifique las posibilidades de hacer una medición 
confiable. 

Cuando se suministre, insta le o reponga el aparato de medición, el usuario cubrirá al Organ ismo 
Operador, los gastos correspond ientes. 

Art ículo 34.- A todos aq uellos usuarios que no estén Je acuerdo con el consumo facturado y 
solicilen una inspección general , se les rea lizará un cargo de $75 .00 (setcma y cinco pesos 
00/ 100 M.N.) y a los que soliciten una inspección para la detección de fugas , que consiste en 
una rev isión de las instalaciones hidrául icas, se les hará un cargo de $225 .00 (doscientos 
veimicinco pesos 00/100 M.N .), en todos estos casos se deberá agregar el impuesto al va lor 
agregado (!VA). 

A los usuarios con desarrollos existentes que sol iciten una factibi lidad de serv icios de agua 
potab le y/o alcantari llado o factibi lidad para ampl iación de la red, am pl iación de diámetro de 
toma y descarga, instalación de servicios y/o derivación de hasta dos unidades habi1ac ionales, 
se les hará un cargo de $250.00 (doscientos cincuenta pesos M.N.) y de 3 a 9 unidades 
habitaciona lcs se les hará un cargo de $500.00(quinientos pesos M.N.), en todos estos casos se 
deberá agregar el impuesto al valor agregado (IVA). 

Cuando el usuario se inconforme por el tipo de tarifa que se aplica a su consumo, éste deberá 
demostrar con documentos oficia les adecuados al giro de su act ividad, el uso que se le da al 
serv icio públ ico de agua, lo cual no exime de una revisión fis ica por parte del Organi smo 
Operador para constatar la procedencia de la reclamación. 

Articulo 35.- Los usuarios pagarán mensua lmente por el consumo de agua potab le en predios 
e in muebles, confom1e a las tarifas que se presentan a continuación: 

a) Tari fa para uso doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se 
encuentre insta lada en inmuebles o predios no util izados para fi nes product ivos, de 
negocios, comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha roma se dest ine 
estrictamente a usos domésticos (no incluye el servicio de drenaje y saneamiento). 
conforme a la sigu iente tabla: 

RANGO DE CONSU MO 
MlffRO CÚlllCO 

Hermosillo, Sonora 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
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DcOalO 
De 11 a 15 
De 16a20 
D e-21 a 25 
De 26 a 30 
De 31 a35 
De 36 a 40 
lk4I a45 
De 46 a 50 
l>c.51 a 55 
De56a60 
Dc61 a65 
De 66a 70 
De 71 a75 
Ue 76 en adelante 

$ 86.11 mínima obl igatoria. 
$ 8.57 por metro cúbico 
$ 1 t.09 por metro cúbico 

$ 1 ! .09 por metro cúbico 
$ 1 1.09 por metro cúbico 
$ l l .27 por mct,o cúbico 
S 17 .17 por metro cúbico 
S 17.17 pormdrocúhico 
$ 17.l?pormctro cúbico 
$ 54.0 1 por metro cúbico 

$ 54.01 por metro cúbico 
$ 54.01 por metro cúbico 
$ 54.96 por metro cúbico 
S 54.96 por metro cúbico 
$ 59.09 rxff mclro cúbico 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico. se 
continuani con el mismo procedimiento que se ha aplicado en allos anter im'es, y que 
consi::;te en considerar un cobro mínimo. que para el ejercicio fiscal 2021 serú de $86.11 
para los primeros JO rnetros cúbic-0s. Para los consumos mayores de l O metros cúbicos 
si.: le sum.irá a este cohrn mínimo, e l produo;;to de los siguienLes 5 nH::tros cúbi¡,;os de 

consumo por la w ri íu correspondi¡,;nle, a.$í se repttini. esta operaci(m con los sigttientes 
rangos, hasta llegar al rango donde :;e "Ubica el consumo 1111:.msual del usuario en md ros 
cúbic.os, sumando a los impoites calculados anteriormente, el producto de los metros 
cúbicos pendientes de cobro por la tarifo correspondiente a este último rango de 
consumo que aplica para un usuario en particular. 

En los casos en que exista contrato de un lo te baldío, predio en ruinas o un inmueble 
desocupado y que no exista consumo de agua, y a sol icitud expresa del usuario y previa 

inspección dd Organismo, de resultar procedente s~ aplicará la cuOla mínim,1 
obligatoria doméstica vigente. 

b) Tarifa Social. Esla t.ariff.l consiste en un descuento del 50% en su consumo <le agua. la 
cual se aplicará a usuarios domésticos cuyo único inmueble !e sírva como habitación 
con1inua, siempre y cuando cumplan con )()s rc<¡uis itos de la fracción T y con cualq uiera 
de los rcquisilos contemplados en las fracciones H, llf, IV y V. 

Tomo CCVI 

Ser u<;uario donde se encuenlre la lo ma correspondiente y que sea el ún ico b ien 
inmueble de su propiedad, ademas de pcnnitir que se le rea lice un estud io 
sociocconómico. mediante el cual scdd cm1inará el cc;tado de vulnerabil idad e n 
que se encuentra. 

II. Ser Pensionado o Jubilado con una pensión mensual que no exceda de una 
cantidad equivalente a sesentn Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente (VU~vlJ\ V). 

lll. Ser d iscapacitado y que esta situació n sea una clara imposihi lidad de cubrir la 
ta rifa dornéslica. 

!V. Que d sustento del hogar dependa úr.icamcnle del jcíc de familia y que esté en 
un estado civil o social que implique desam paro y que dicha situación le impida 
c ubrir la tarifa doméstica. 

V. Ser adulto mayor (tercera edad) con ingresos mensuales que no excedan de una 
cantidad eqLiivalente a se~enta Veces la Unidad de Mdida y Ac1u"liz.tción 
Vigente (VUMAV). 

TambiCn se aplicará esta tarifa para jubilados y pensionados del 11. Aynntamie.nto de 

Hennosillo, s iempre y cuando la pensión y jtibilación no exceda de una cantidad 
equiva lente a sesenta Veces la Unidad de M ed ida y Actualización V igente (VUMA V). 

Para los cobros de esta tarifa social (no incluye el servicio de drenaje, tratamiento de 
aguas residuales y el Impuesto al Valor Agregado), se atenderá la siguiente tabla: 

RAl'>GO DE CONSUMO 
METRO CÚBI CO 

D<O a 10 
De 1 i a 15 
De 16a 20 
Dc2l a 25 
De 26 a30 
Dc31 a35 

Hermosillo. Sonora 

TAfüF A EN MONEDA :\ACIO:-;AL 

$43.50 mínima obligatoria 
$ 4.35 por metro cúbico 

$ 5.54 por metro cúbico 
$ 5.54 por metro cúbico 
$ 5.54 por metro cúbico 
$ 5 .63 por metro cúbico 
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De 36 a 40 
De 41 a 45 
De 46 a 50 

$ 8.58 por metro cúbico 
$ 8.58 por metro cúbico 
$ 8.58 por metro cúbico 

Para dete rm inar e l importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico con 
tarifa social, se continuará con el mismo procedimiento que se ha aplicado en años 
an teriores, y qu e consiste en considerar un cobro mínimo. que para el ejerc icio fiscal 
202 l será de $43.50 para los primeros 1 O metros cúbicos. 

Para los consumos mayores de I O metros cúb icos, se le sumará a este cobro mínimo, el 
producto de los siguientes 5 mdros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente y 

así se repetirá esta operación con los siguientes rangos, hasta ll egar a los 50 metros 
cúbicos que apli ca esta tarifa. De 51 metros cúbicos en adelante se aplicará la tarifa 
doméstica en d rango wrrcspondienk. 

Los usuarios que gocen este beneficio e incumplan con el pago oportuno de dos o más 
recibos mensuales consecutivos, perderán este benefic io de aplicación de tarifa social. 

c) Tarifa cero. Si e l usuario acredita ante el Organ ismo Operador mediante un estudio 
socioeconómico, que se encuentra en estado de pobreza extrema. que le impide por este 
motivo satisfacer las necesidades básicas para vivir como: alimento. agua potable, 
techo, sanidad y cuidado de la salud, quedará exento del <1gua potable, drenaje 
sanitario y saneamiento , cuando su consm110 no exceda metros cúbicos. De 21 
metros cúbicos en adelante se aplicará el cobro de la tarifa ;e;ocia! correspondiente . En 
todo caso, el usuario deberá acreditar ante el Organ ismo Operador que reúne a lgu no de 
los requisitos señalados, mediante la exhib ición de los documentos idóneos, sin 
perjuiciü de las facultades del Organismo para ll evar a cabo las investigaciones que 
considere pertinentes a fin de otorgar la prestación a que se refiere este apartado o para, 
una vez otorgada, verificar que subsisten las condiciones que dieron lugar a dicho 
otorgamiento, en caso conLrario, el Organismo queda facultado a suspender la 
aplicación de la tarifa a que se refiere este apartado . 

d) Tarifa para uso comercial y de servicios. industrial y secto r público. Esta tarifa será 
apl icable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se 
1leven a cabo actividades comerciales y de se rvicios, ind ustriales y de sector público, u 
otras de naturaleza análoga. l .os cargos mensuales por consumo (no incluye el serv icio 
de drenaje, tratamiento de aguas residuales y el impuesto al valor agregado). serán 
conforme a la sigu iente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
M!cTRO CÚllJCO 

De O a 10 
De 11 a 15 
Del6a20 
De 21 a 25 
De 26 a 30 
Dd l a 35 
De 36 a 40 
De41 a45 
De 46 a 50 
De 51 a 55 
De 56 a 60 
De6 1 a65 
De66a70 
De7la75 
De 76 en adelante 

TARI FA EN MONEDA NACIONAL 

$433.75 mínima obligatoria 
$ 29.92 por metro cúbico 
$ 30.20 por metro cú bico 
$ 3 1.26 por metro cúb ico 
$ 3 !.83 por metro cúbico 
$ 3 1.83 por metro cúbico 
$ 32.40 por meLro i:úbico 
$ 32.40 por metro cúb ico 
$ 32.40 por metro cúbico 
$ 32.97 por metro cúbico 
$ 32.97 por metro cúbico 
$ 32.97 por metro cúb ico 
$ 32.97 por metro cúbico 
$ 32.97 por metro cúbico 
S 34 .15 por metro cúb ico 

A estas tarifas se le deberá agregar el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario comercial, 
industrial y de servicios, se continuará con el mi smo proced imiento que se ha aplicado 
en años anteriores, y que consiste en considerar un cobro min imo, que para el ejercicio 
fiscal 2021 será de $433.75 para los primeros 10 metros cúbicos . Para los consumos 
mayores de JO metros cúbicos se le sumará a este cobro mínimo, el producto de !os 
siguientes 5 metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, así se rcpeLirá 
esta operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el 
consumo mensua l del usuario en metros cúbicos. sumando a lo s irnpmtes calculados 
anteriormente, e l producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa 
correspondiente a este último rango de consumo que aplica para un usuario en 
particula r. 

Para todos aquellos usuarios cuyo consumo mensual sea medido y que no exceda los 
10 metros cúbicos, se apl icará un descuento del 50% a la mencionada tarifa. con Jo que 
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se rnsaría fa c uot .1 mínima c11 este tipo Je casos en $216 .R~ ( l)iiscii.::ntos J it'-1..isd s pesos 
88iJOOM .N.). 

En re lación a las tarifas previstas en el inciso D) del presenle artículo. recihinin el 
beneficio del 50% de descuento, incluyendo la bonific.1.ción por bajo consumo a 
aquellos usuarios que cumplan con Jo estipulado en este apartado, las insiiiucione.s de 
los sectores social o privado que. sin fine,,; de lucro, presten servicios de asistencia 
social. en los términos en que a esta ú ltima la de fine e l ArLícuío 1", fracción J, de la L.ey 
J e Asistencia Social del Estado de Sonora; incluyendo las guarderías de Scdesol, los 
g rupos de í\Jcohóli.cos Anónimos y A l-anon, igk sias, templos, seminarios, centros de 
catecismo de cu3Jquicr índole o creenc ia relig iosa; 5rcas recreativas, área':i verde,-; y 

casetas de vigilancia de fraccionamientos habirncionaks, siempre y w an<lo d ichas 
insiiludom:~s 11 asociaL:iones lo soliciten por escrito a l Organismo Operador y, de manera 
fehacicnh.:, cumpruebrn encontrarse en este supuesto. 

Los usuarios que se ubiquen en esta iarillt deben de demostrar tener infraestructura 
necesaria para e l tratamiento, disposición y reuso de agua de acuerdo a la NOM-003-
SEMARNAT-1 997, para poder icner un beneficio de hr1sta un 15% en sus consumos, 
b~io cs.ic esquema tarifario. 

En los c-asos en que exista contrato de un lote baldfo, predio en ruinas o inmueble 
desocupado y que no cxisla consumo de agua, y a solic it ud expresa del usuario y previa 
inspecc ión del Organismo, de resulta; procedt::n{e se aplicará l..1 cuota mínima 
obligatoria comercial vigente .. 

t') rarifa espcóal por actividades productivas, comerc ia les o servicios que impliquen a ltos 
consumos de agua potable. Fsta tarifa se aplicará a los usuarios que utilicen el agua 
potable como uno de sus insumos o ckmenlos principales para la producción de bienes 
y/o de servicios en establecimientos comerciales, industriales o <le servicios (no incluye 
el servic io de drenaje ni el tratamiento de aguas residua les). Los rangos taritafios se 
st~ietariln a la s iguiente tabla: 

RAJ\"GO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De O a 10 
Dc ll al 5 
De 16 a 20 
Dc 21a25 
Oc26 a 30 

Dc31 a 35 
De36 a40 
De4 1 a45 

De46 , 50 
De5 1 a 55 
De 56a60 
Dc 6 1 :i 65 
Dc 66a 70 
Dc71 a 75 
De 76 t'.n adelante 

TARIFA EN MONROA NACIONAL 

$ 577.06 mínima obli¡:,_atoria 
$ 48.67 por metro cÚbico 
$ 49.07 por metro cúbico 

49.51 por metro cúbico 
50.38 por metro cúbico 
50.38 por 1nctro cúbico 
50.78 por metro cúbico 
50.78 por metro cúbico 

$ 50.78 por mciro cúbico 
$ 52.99 por metro cúbico 
$ 53.44 por metro cúbico 
$ 53.44 por metro cúbico 
$ 53.44 po r metro cúbico 
$ 53.44 por metro cúbico 
$ 62.00 por metro cúbico 

A estas tarifas se le deberá agregar el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 

Para determinar el impo1ie n::,ensual por consumo de agua al usuario con tarifa especia l, 

se. C·Ontinuará con d mismo procedimiento que se ha aplicado en aiíos anterio res, y que 
consiste e n considerar lln cobro minimo, que para el qjcrcieio !iscal 202 1 será de 
$577.06 para los primeros !O metros cúbicos. 

Para los consumos mayores de l O melros cúbicos se Je sumarú a este cobro mínimo, el 
producto de los s iguientes 5 metros cúbicos <le com umo por la tari fa correspondiente, 
así se rcpc-lirá esta operación con los siguientes ra11gos, hasta llegar al rango donde se 
ubica e l consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes 
cnlculados anteriormente, el producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por la 

tari fa correspondiente a csic l1llimo rango de consumo yue aplica para un usuariü en 
particular. 

Los usuarios qtte se ubiquen en esta 1arifa deben de demostrar tener infraestructura 
necesaria para e l tratamiento, disposició11 y reuso de agua de acuerdo a la NOM-003-

SEivlAR~AT-1997, para poder tener un beneficio de hasta un 15% en sus consumos, 
bajo este esquema tarifario; todos los usuarios dedicados a lavados de autos, producción 
de agua purificada, centros recreativos con albercas, entre otros, que se cncucnlran 

obligados a que sus descargas cumplan con la KOM-002--SEMARNAT- l 996. 
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El Organismo Opcrndor a través del D irector (ieneral y del t>irm:tor Comercia l podrá 

aplicar dcsc.rn:mtos o [ratamicnto.,;¡ prefcrcmcia les a usuarios de cualquiera de las tarifús 
escablecidas en la presenre Ley que, por razones de índole social, cconómirn o de otra 
nalurakza se consideren perlinente-s, fundamentando y motivando dicha aplicación y 
atendiendo siempre a la naturaleza e.xcepcional de estos beneficios. 

En los casos en que exista contrato de un lote baldío, predio en ruinas o un inmueble 
desocupado y que no exista consumo de agua, y a solicitud expresa de! usuario y previa 
im,pccción del Organismo, de rcsullar procedente se aplicará la c uota mínima 
obligatoria de la tarifa especial por actividades productivas, comerciales o servic ios 
v igente. 

En todo caso, e l intcrc~ado deberá acreditar ante el Organismo Op~ra<lor que reúne 
alguno de \o.-; requisitos señ.alados, mediante la exhibición de los doc umentos idóneos, 

s in perjuicio de las facultades del Organismo para llevar a cabo las investigaciones que 
cons idere pertinentes a fin de otorgar la prestación a que se refiere c.<;te-apartado o para, 
uua vez otorgada, vcríficar que subsisten la.,;; condiciones que dieron lugar a dicho 

otorgamiento, en el entendido de que de no subsistir, el Organismo queda facu ltado a 
suspender la aplicación de la tarifa a qúe se refiere este apartado. 

Artículo 36.· Los usuarios de los servicios prestados por el Organismo Operador, en las 
loeali<lades ubicadas fw.mi de la nuinc.ha urbana de la c iudad de Hcrmosillo, pagarán las 

siguienlt-s cuotas y rnrifas, que se mencionan a continuación: 

L Tarifas para e l consumo de agua potable para uso doméstico parn las ::-igu it'.ntes 
comunjdades : 

a) Poblado ~1iguel Alemán (no inc-Juye e l servicio de drenaje} confonnc. a la siguiente 
tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBJCO TARIFA EN MON~:UA NACIONAL 

l>e O a 10 S 57.54 Cuota mínima obligatoria 
De 11 a 15 $ 4.9:,"; por m~trn cúbico 

De 16 a 20 $ 6.77 por metro cúbico 
De 2 1 a 25 $ 6.77 por metro GúbiGo 
De 26 a 30 $ 6.77 por metro cúbi.:o 
De 3 1 a 35 S 6.89 por metro cúbico 
De 36 a 40 S 9.07 por metro cúbico 
De 4 1 a 45 S 9.07 por metro cúbico 
De 46 a 50 $ 9.07 por metro cúbico 
De 51 a 55 $ 1 \ .24 por metro cúhk.o 
De 56 a 60 $ 1 ! .24 por mctrn cúbico 
De 61 a 65 $ 11.24 por metro cúbico 
De 66 a 70 $ 11.44 por metro cúbico 
De 71 a 75 $ 11 .44 por metro cúbico 
De 76 en adelante S 39 .J I por metro cúbico 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua a! usuario del Pobladn Miguel 
A lemán, se aplicará el procedimiento consistente en considerar un cobro mínimo, que 
para el ejercicio fiscal 2021 será de S57.54 para los primeros l O mctl\)s cúbicos. Para 
los consllmos mayores de 10 menos cúbicos se le sumará a este. cobro m[nimo, el 
produc10 de !os siguientes 5 metros cúbicos J¡; consumo por la tarifa oorre.spondi.ente, 

así se repetirá esta operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se 
ubica e l ¡;onsumo mensual del usuario en metros cúbicos, su nrnndo a los impcrtcs 
.:ak-ulados anteriormente, e l producto Je. los metros cúbicos pendientes <le cobro por la 
larifa correspondiente a esi.e úllimo rango de consumo que aplica para un usuario en 
particular. 

Estas tarifas se aplicarán a los usuarios del l·jido San Luis y de la comunidad de Mineros 

de Pilares. así como a las comunidades afiliadas a Agua de Ilerrnosil lo ubicadas en el 
meridiano que pasa por el Ej ido La Habílna hacia al oeste, excluyendo las comunidades 
de Bahía de Kino. 

En los casos en que exista contrato de uo lote baldío, predio en niina;, o un inmueble 

desocup;\do y que no existn consumo de agua, y a solicitud expresa del usuario y previa 
inspección del Organismo, de resultar procedente S<! aplicará la cuota minimn 
ohligaLnria de la tarifa vigente parad Poblado Miguel A lemún. 

b) Poblado de Uahía de Kino Viejo (no incluye el servicio de drenaje), conforme a la 
siguiente tabla: 
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RANGO DE CONSUMO 
Mf:TIW CÚBICO 

De O a 20 
De2 1a25 
De26a30 
De31 a35 
Oe36a 40 
De4 l a45 
J)e46a50 
De 51 a 55 
De 56 a 60 
lkúl a65 
De66 a 70 
Oc 71 a 75 
De 76 en adclanh' 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

S 114.32 mínima obligaloria 
S 5.02 por metro cúbico 
$ 5.02 por metro cúbico 
$ 6.93 por metro cúbico 
$ 6.93 por mclro cúbicn 
$ 6.93 por metro cúbico 
$ 11.34 por metro cúbico 
$ 11 .56 por metro cúbico 
$ J 1.56 por metro cúbi.:;o 
$ 11.56 por metro cúbico 
$ 11. 72 por metro cúbico 
$ l L. 72 por metro cúbico 
$ 39.56 por metro cúbico 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico de Kino 
Viejo, se continuará con el mismo procedim iento que se ha aplicado en años anteriores, 
y que consi~LC en considerar un cobro mínimo, que para el ejen:icio fiscal 2021 ser.'1 de 
$1 14.32 para los primeros 20 metros cúbicos. Para los consumos mayores de 20 metros 
i..:úhicos se le sumará a es\c cobro mínimo, e l pro<luctn de íos siguientes j rnetwscúbicos 
de co:isumo por la tarifa cnm:spon<licnlc, a.si se repetirá esta operndón con Los 
siguientes rangos_. hasta J legar al rango donde se ubica el consumo mensual del usuario 
en metros cúbicos. sumando a los importes calculados anteriormente, el produc-to de los 
metros cllbicos pendientes de cobro por la tarifo correspondiente a este último rango de 
consumo que aplica para un usuario en particul.tr. 

Fn los casos en que exista contrato de un lote baldío, predio en ruinas o un inmueble 
desocnpadc y que no exista consumo de agua, y a solicitud expresa del usuario y previa 
inspección de! Organismo. de resultar procedente se aplicará la cuota míni.ma 
obligatoria de la tarifa vigente para Uahia de Kino Viejo. 

e) Bahla de Kino NHcvo (no incluyc el scrvicio de drcmtjc), conforme u l,1 sigu)t':nl t1 tabla: 

RANGO DE CO:'/SlJMO 
M ETRO CÚBICO TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

De O a 2.0 
Dc 21a25 
Dc26a 30 
l)e3 1 a 35 
De 36 a 40 
Dc41a 45 
!)e 46 a 50 
De51 a55 
Dc56a60 
Dc61 a65 
l>c66 a70 
De 71 a 75 
De 76 en adclanü.: 

S360.1 J mínima obligatoria 
$ 2 1.43 por metro cúhico 
$ 21 .43 por metro cúbico 
$ 21.81 por metro cúhico 
$ 27.03 por metro cúbico 
$ 27.03 pormelrn cúbico 
$ 27 .03 por metro cúbico 
$ 31.07 por metro cúhico 
$ 31.07 por metro cúhico 
$ 3 1.07 por metro cúbico 
$ 3 1.58 por metro cúbico 

46.06 por metro cúbico 
53 .28 por metro cúbic«i 

Para detenninar e l importe mensual ¡x,r consumo de agua al usuario de K ino Nuevo, se 
continuará con e i mismo procedimienlo que se ha aplicado en mlos anteriores, y que 

consiste en con$iderar un cobro mínimo, que para el ejercicio fisrnl 202 i será <le 
S360.13 para los primeros 20 metrcs cúbicos. Para los consumos mayores de 20 mctrús 
cúbicos se le swl.lllrá a este cobro mínimo, d pn.1<lucfü de los siguientes 5 metros cúbícos 
de consumo por la tari 1~, correspondienle, asi se repetirá esta operac-ión con Los 
siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el consumo mensual del usuarío 
en metros cúbícos, sumando a los importes calculados anteriormente, el producto de los 
metros cúbícos pendientes de cobro por la tarifa correspondiente a este últ imo rango de 
consumo que apile.a para un usuario en particular. 

En los casos en que exista contrato de un lote baldío, predio en ruinas o un inmueble 
desocupado y que no exist ~1 consumo de agua, y a solicitud expresa del usuario y previa 
lnspecci(m del Org,mismo, de reslLllar procedente se aplicará la c-uota mínima 
obligatoria de l.a tarifo vigente para B.thía de Kino Nuevo. 

d) l'(,blado de l'unta Chueca (no incluyt: el servicio de drenaje), conforme a !a siguiente 
tabla: 

R,\l\GO DE CONSUMO 
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METRO CÚBICO TARIFA EN :VIONEDA NACIONAL 

Ot!Oen adelante $1 .00 por metro cúbico 

Para el Poblado de Punta chueca, el importe total mensual a pagar por los usuarios por 
consmno de agua, se determimlrá mediante el producto del consumo mensual y la tarifa 
de $ 1.00 por metro cúbico. 

KI Organismo Operador podrá determi1Jar ( l celebrar convenios con las comunidades 
é tnicas que residan en el municipin de Hennosil.lo, a efectos de brindar los servicios y 

(;Obros de forma adecuada a las rcalicl.ldc~ di.: c1:1da comunidad t:u1ica. El Organismo 
Operador, por sí o a través de su Dirección de Organismos Rurales, podrá reali7.'lr 

cnns ideraciones pardales o totales, l!n los .ideudus Je las comunidades dnicas. 

e) Pohlado de San Pedro, conforme a la s iguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De0a20 
De21 a25 
Dc 26 a 30 
De J I a 35 
De 36 a 40 
Dc 41 a 45 
Oc 46 a 50 
De 51 a 55 
De 56 a60 
Dc6l a65 
Dc66a70 
De 71 a 75 
De 76 en adelante 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 

$ 11 3.31 mínima obligatoria 
$ 5.18 pormctrocúbico 
$ 5.18 por metro cúbicc 
$ 7.27 por metro cúbico 

S 7.27 por metro cúbico 
S 7.27 por metro cúbico 
$ 11 .67 por metro cúbico 
$ 11.88 por metro cúbico 
$ 11.88 por metro cúbico 
$ l l .88 por metro cúbico 
$ 12.09 por metro cúbico 
$ 12.09 por metro cúbico 
$ 41.17 porrnctrocúbico 

Para de.1enninar el importe mensual por consumo de agua al usuario de San Pedro, se 
continuará ,.on el mbmo proccdimie.nto que se hu aplicadó en af'ios anteriore-!->, y 4Ut· 
consiste en considerar un cobro míuimo, que para el ejercicio fiscal 2021 será de 
$ i 13.3 1 para los primeros 20 metros cúbicos. Para los consumos rnayorc-sdc 20 metros 
cúbicos se le sumará a este cobro mínimo, el producto de los siguientes 5 metros cúbicos 
de consumo por la tarifa corre,'>pondienlc, asi se repetirá c'.la operación con !os 
siguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica el consumo mensual dd n,;uario 

en metros i.:úbicos, sumando a los imporlcs calculados ankrionncntc, el producio de los 
merros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa C(HTespondiente a este último rango de 
1.;onsumo que apl.ica para un usuario en pm1icular, 

Además, li1 presente t.1rifo se aplicará también a 1::is siguientes comunidades: Lt1 
Victoria, El Tazaja l, El Saucito, Zamom, San Franci!:i1.;o de Hatu.:, \ /lolino de Canrnu, 
San Isidro, Topahuc,, San .losé de Cirnc ia, 1 ,u Mesa del Seri, San Hartolú, San Pedro y 
E l Rcalilo; asimismo !a seña!ad.l tarifa se aplicará a todas !as comunidades que se 
incorporen a! sistema, del meridiano que pasa por el l·jido La Habana hacia el este. 

En lo-. casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de 
agua, además de encontrarse desocupado, y a solicitud expresa del usuario y previa 
inspección del Organismo, de- resultar procedente se aplicará la cuota mínima 
obligatori¡¡ de la tarifa vigente <le San Pedro. 

TT. Tarifo para uso rcc.reotivo en área suburbana o ubicada fuera de la mancha urbana de la 
ciudad del lermosillo, confonne a la siguiente tabla: 

RA. 'IGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO TARIFA EN \JONEDA NACIONAi, 

De O a 20 $355.60 mínirna obligatoria 
De 21 a 25 $ 2 l .20 por metro cúbico 
Dc26a30 S 21,20 pormctrnctíbico 
De 3 ! a 35 $ 21.59 por metro cúbico 
De 36 a 40 $ 26.81 por metro cúbico 
üc4l a45 $ 26.81 por metro cúbico 
De 46 a 50 $ 26.81 por metro cúbtco 
De51 a 55 $ 30.84 pormetrocúbico 
De 56 a 60 $ 30.84 por metro cúbico 
De 61 a 65 $ 30.84 por melro cúbico 
De 66 a 70 $ 3 1.38 por metro cúbjco 
De 71 a 75 $ 45.83 por metro cúbico 
De 76 en adelanie S 53.07 por metro cúbico 
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Para dete rminar el importe mensual por consumo de ngtnl a l u.<.;uario con Lar i fa rec-reativa 
suhurbana, se aplicará el procedimiento que consislc en considerar un cobn, mínimn, 

que parad ejercic io fi scal 2021 será de $355.60 para los primeros 20 metros cúbioos. 
Para los consumos mayores de 20 metros cúbicos se !e sumará a este cobro mínimo, el 
product.c de los siguientes 5 metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, 
así se repetirá esta operación con los siguienks rangos, hasta llegar al rango donde se 
ubica el consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes 
calculados anlcriormcntc. el producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por la 
tari fa correspondiente a este último rango J e consumo que aplica para un usuario en 
particular 

Esta tarifo se aplicani en las ,~omunidades afiliadas a Agua de Ilermosillo, en la zona 
mrat dc.l municipio, donde se encuentran casas con objetivo de descanso y recreación. 

lll. Tarifa social. Se aplicará la tarifa)" criterios señalados para la ciudad de Hermosillo, 
quedando facultada Agua de Hem10sillo a aplicar procedimientos de cobros especiales en 
virtud de casos extremos de pobreza. 

fV. 1·arifas para uso comen:ial y de servicios e indus.trial. Se aplicará la tarifa señalada para la 
ciudad de Hc.nnosillo. 

V. Tarifa especial por acti\, i(ladcs productivas, comerciales o de St:)rvicios que impliGuen altos 
consumos de agua potable. Se aplicará la tarifa y criterios sefialados para la c iudad de 
Hermosil.lo. 

Fn caso de falta de pago por parte de los usuarios comprendidos en este artkulo se <lar.í 
lugar a la suspensión de servicio, multas, sanciones y cualquier otro cargo, al igual 4ue los 

que se aplic-au para la ciudad de Hermosil\o. 

Fn l.os cnsoo; en 4ue cxbta contrnto de un lote baldío. predio en ruinas o un inmueble 

desoéupado y que no exista consumo de agua, y a solic.itud expresa del usuario y previa 
inspección del ürgm1ismo, de rcs"l.dtnr procedente se aplicará la cuota mínima 

obl igatoria.de la t11rifa correspondicnlc ~igcntc. Siendú obligación r..le! usuario dar aviso 
por escrito al Orgrmismo Operador de e5ia situación. 

Los núcleos poblacionalcs podrán participar, de la fomrn que determine el Organismo 
Operador, a través de su órgano de Gohicmo, con sus autoridades administrativas o 
como inic iativa de la comunidad a travCs de sus organizaciones civiles en la 
modernización de su infracs\ructura y en la administración de su sistema con el objetivo 
de mejorar la producdfo1, distrihución y comercialización del agua para consumo 
humano. Cuando la<; accione1; se dehan lraduc ir en apoyos económicos, la comunidad 
respccLiva, por medio de sus organizaciones administrativas o civiles, podnín solicitar 
;.-11 Organismo Opcmdor, a través de su Úrgano de Gobierno, acciones específk.as y 
presupuestada'>. lin estos casos, e l Organismo Ope.rador, por conducto de su .lum.i de 
Oohit:mo, deherá ser notificada por las auloridades administrativas o por las 
organi:mc.iones civiles de la comunidad para hacer los cargos en el recibo del agua del 
monto de la participación solicitada por las autoridades adm inistrativas o acordada por 
las organizaciones civiles, esto último, debiendo quedar debidamente documentado e l 
acto a Lnivés de los convenios respectivos. Como npoyo a los núcleos poblac-ionales y 

con ki finalidad de brindar mejor servicio, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, se 
les reintegrará pane del ingreso recaudado de los consumos. con el objeto de que se 
brinde apoyo económico a un colahorador, e,..,ie a:.ignado por y para la comunidnd, para 
las l..1borcs <le mantcnimicnlo y servic io constante del sist~ma de agua potab le. 

Dichos reintegros serán manejados por gwpos civi les institu1.:hmal1.:s o admini~trativos. 
Integrados y nombrados por hi. cormmi.dad correspondiente. La c<nnunidad es 
responsable en todos los ténn inos dl!I colaborador. 

El Organismo Operador a través del Director General o el Director Comercial podrá 
aplicar descuentos o tratamientos preferenciales a usuarios de cualquiera de las tarifas 
anteriurrnc.nte .sci'í.aladas que por razones de índole social, étnica, económica o de otra 
naturalc,..a se consideren pertinentes, fündamentando dicha aplicación y alendiendo 
siempre a la naturaleza excepcional de es1os beneficios. Este tratamiento preferencial o 
descuentos induir{m los casos de hacinamiento de personas de un mismo inmueble por 
notoria marginación económica. 

Cuando h.'\y.s un complejo habiwdonal ya sea condominios, departamentos, bungalós. 
clubs, etcétera, que en e l caso tengan varia~ tomas independientes y que eucmcn con 
una toma de agua en un área común de. áreas verdes, albercas, regaderas, etcétera, el 
consumo de la toma c<.1111ún se promediará entre el número de usuarios y el resultado se 
le agregará a cada uno de los consumos de su toma particular, dcspué.s de esto se 
aplicará la tabla de tarifas, 
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l ,a 1 ) irec.;ión General del Organismo Operador, por conducto de la Dirección cic 
Organismos Rurales, podní hacer convenios con comunidades menores de 200 usuarios, 
donde el Organismo Operador daría el apoyo en contabilidad y estadística<; comerciales, 
asesoria técnica y operativa, así como en cortes y rcconexioncs. Tamhié-n podrfo :-;cr 
caja para el amparo de los ingresos de dichas comunidades . Las canlidadcs oc 
re integrarían a la comunidad, para los gastos de energía eléctrica, equipos para el 
s istema de agua potable, pagos a personal, t ransporte, compra de agua en pipas, entre 
otros. 1.ns pobladores continuaran adm inistrando su sistema de agua potable. 

En predios o casas habitación, clube~. soc.iedade~ en bienes, que requieran servicio de 
agua y que formen una unldud funcional y que por diversas razones cstón tiluladns a 
mías de un propie1ario y dispongan de ig:ual número de t:omas y descargas en esa uni<l~d 
func ional, con diversos nombres~ se acumuhmín los valores de todas las mediciones de 
todas las tomas en servicio y se aplicará la tarifa progre~iva correspondiente. 

Por servicios de reparaciones en instalaciones de agua potable y alcantarillado del área 
rural, que correspondan al u:-;uario, se cohraní makria! y mano de obra. Previa solicitud 
por escriw de! in!crcsado y prcsupueslo dd Organismo, el usuario deberá pagar por 
addantado el servicio 

En los casos en que exista contnilo de un lote haldío, predio en ruinas o UIJ inmu~ble 
desocupado y que no exista consumo de agua, y a solic itud por escri(o del usuario y 
previa inspección del Organismo, de resu.ltar procedente se efectuara e l corte del 
servicio y ;;e considr=:rará loma 111u~n:a, apliC<tndo un cobro mensual de 50% sobre la 
cuota mínima obligatoria de !a tarifa correspendiente, excepto a los usuarios de tarifa 
para u_so comercial y de servicios, industrial y scclor público se les hará un cargo por 
toma muerta de $l 75.0ü (ciento setenta y c inco pesos 00/100 M.N.) más ei impuesto a! 
valor agregado (IVA). 

A1iículo 37.- Se faculta al Organismo Operador a rescindir el contrato de prestación de 
servicios y c.ancclar h1 toma de agua potable y la descargél de drenaje a todos aquellos usuarios 
que prese.nten situac ión de impago por un período mayor a 36 meses, quedando c.l adeudo 
registrado para ser cobrndo al momento de reactivarse el servicio c 1; el inmueble en cuestión. 
CI ade.udo sera calcuhldo con 60 meses con tarifa de toma muerta vigente en el Municipio de 
t"Jcnnosillo. 

Artículo 38.- A los; wmarios doméstico, comercial y de servicios, industria l, especial y 
rccrcalivo y de agua residual tratada, que realícen sus pagos en forn1a anticipada, cubriendo los 
importes por los consumos de los doce meses siguientes a la focha de pago. se les o torgará un 
descuenlo de ha-.la 12 (doce) por ciento. Aquellos que hagan el pago anticipado cubriendo los 
importes por consumos de los seis meses siguientes a la fecha de pago, tendrán un descuento 
de lrnsta 5 (cinco) por ciento. 

A los ustmrios <loinisticos que en los últimos 3 {tres) meses huyan realizado los pagos antes de 
la fecha de. vcncimicn\o señalada en el recibo, obtendrán un descuento del 10% (diez por 
ciento), sobre e l importe de los consumos de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamicnlo en los pagos sigui.:~ntes que realicen con igual oportunidad. En caso de atrasarse 
en una fecha de pago perderán el descuento y será necesario que cubran Jos siguientes tres 
pagos con oportunidad para volver a obtener este beneficio. 

A los usuarios domésticos que estén ai corriente en sus pagos y que se den de alla por primera 
vez rn nu~strJ página de inLernet. obtendr{m un descuento de 10% (diez por ciento) sobre e l 
importe de los consumos de los servicios de agua potable, alcantarillado y sanc¡¡miento 

A. l(.\S usuarios domésticos que paguen sus consumos mensuales antes de la fecha de 
venc.imicnto mediante mecanismo bancario de cargo :1u(omá1i,x, asu cuenta bancaria,. conocido 
como servicio de dorniciliación, obtendrán un des<:ucmn del 10% (diez pt'lr 1.:iento) sobre el 
impo1te de los consumos de los servicies de agua potable, alcantari llado y $ancamicnlo, cslú 
descuento aplica sóto cuando no se recibe algú.n otro beneficio. 

A los usuarios con tarita especial por actividades productivas, que estén a l corriente de sus 
pagos y paguen su recibo antes de la fecha de vencimiento que se indica en el mismo, obtendrán 
un descucnlo de! 10% sobre el importe dl'- los consumos de los servicios de agua potable. 
akantarillado y saneamiento, indcpcndicn1cmcnte del descuento ()torgado para pagos 
anticipados. 

El recibo correspondiente al co11sumc de agua potable, incluirá una aportación voluntaria con 
cargo a l usuario, por toma de agua, de S ·1.00 (Un peso 00/100 M.N.) para los u.swnios 
domésticos ex cepto a los usuarios con tarifa cero; de $2.00 (Doii pesos 00/100 \11.N.) para los 
usuarios de tari fa de uso comercial y de- servicios, industrial y sector público; y $3.00 (tres 
pesos OOí lOO M .N<) pan;. usuarios de tarifa especia l por actividades producti vas, comerciales o 
servicios que impliquen altos consumos de agua potable, que se dcstinarún a apoyar ::i! 
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Patronato de llomheros de Hermosillo A.C. y otro cargo igual para apoyar a la C rui'. Roja 
Hermosillo 

Artículo 39.- Cuando on usuario doméstico cuenta con una toma de un diámetro mayor a ¾ de 
pulgada y no cuente. con un ::tparnio medidor, e l Organismo Operador debe de kni.:T disponible 
la infrae'.';lruclura necesaria para atender la demanda puntual de .;se tipo de l!Sumios, y, por 
ende, obtenga mayor caudal de agua que los demás usuarios, se determinará la cuota minima 
de consumo a facturar en ba<,e a la multiplicación de-los s iguientes factores: 

DIÁMETRO EN 
PULGADAS 

VECES LA 
CliOTA MÍNJJ\,l-\ 

1.00 '/2 y ~/4 
1 
1 ~~ 
2 
2½ 

4.00 
9.00 
16.00 
25.00 

Artículo 40.- Con fundamento en los artículos 166 y 167 de la Ley de Agua de-1 Estado de 
Sonora, Agua de f-lcrmosillo podrá determinar presuntivamente el consumo de agua potable 
tomando en cuenta !os s upue:,tos comprendidos en dichos arLículos. así como las variables que 
incidan en el consumo. siendo éstas las siguientes: 

l. J-:1 número de hahitantcs que se surten de la coma. 

H. L.ts inslahKioncs que rcquk:ran una caotidad especial de .;1gua como son albercas, 
lavadoras, coolers,j ardines y fuentes, en su caso. 

m. El promedio de cünsumo c.11 las tomas que si cuentan con servicio medido y que se 
encuentren en la misma colonia de la toma a la que se estimará el consumo. 

Artículo 41.- C uando en un mismo predio exista más de una toma contratada ante el Organismo 

Operador_. los consumos se podrán acumular para efectos de facturación y cobro a elección del 
Organismo 

Articulo 42. - En los casos en que el suministro de agua potzible a llll usuario sea suspendido 
por el O rg,in i~mo Operador y el usuario util ice vehículos cisterna para suministrarse agua, 
estará obligado a cubrir el importe del servicio de alcantarillado y sancamient:ú que corresponda 
a sus consumos históricos y, en caso de incumplimiento en el pago por el servicio de 
alcantarillado, el drenaje será también suspendido corriendo a cargo del usuario todos los 
gastos que i.:slo ocasione. 

Artículo 43,- l ,os derechos por contraLación e instalación de lomas de agua potable y de 
infraestructurn de de.':icarga al servicio de dremtie y tdcanrnrillado sanitario y aguas residuales 
tratadas, para su uso doméstiC(J, comercial y de 5ervicios, industrial, especial y recreativo, e n 

el municipio de Hennosillo, causarán para todas la<. moda lidades de contratac.ión y/o 
rec<mlralaciún. considcmndo para su cálcu lo e integración los siguientes clc:mcntos: 

La cantidad que arroje el presupuesto financie.ro de materiales y mano de obra que utilicen 
para la conexión hasta ia instalación del usuario, incluyendo la toma y el columpio, medidor 
de ílujo y demás conexiones y materiales, tanto para el suministro de agua potable, como 
las descargas del alcantarillado sanitario. y 

11. L:na cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de 
la siguiente mauer.1: 

í.t) Doméstica: 

Tomo CCVI 

1. Para tomas de agua pot,1hle y aguas res iduales tratadus de ½ pulgada de diámetro. 
e l costo será equivalente a siele vtx:es la cuota co rrespondienle a l primer n:.ngo de 
consumo de tarifa doméstica para ía c iudad de Hcrmosillo; para los dcrcd1os de 
contn1laciún de usuarió.s en localidades fuera de la mancha urbana de la ciudad de 
Hennosillo, se aplicará la cuota correspondiente al de consumo de la 
tarifa doméstica para la ciudad de IIcrmosi!lo o la tarifa que corresponda, la 
que resulte mayor; 

2. Para toma.') dtl agua poLabi~ y aguas residuales tratadas de ¾ de pulgada de diámetro, 
d cosw serJ 1.:q uivalcntc a doce veces la cuota correspondiente a l rrimc-r rango de 
consumo de tarifa domé.stica parn h, c iudad de Hcrmosillo; pnr:i. los derechos de 
contraracióo de usuarios en localiJa<les futra de lu muncha urhana de h1 ciudad de 
Hcrmosillo , se aplicará la cuota correspondiente a l primer rango de consumo de la 
tarifa doméstica rural que corresponda; 

3. Para descargas de drenaje de 6 pulgaUas de diámetro. el costo será equivalente a 
siete veces la cuota correspondiente a l primer rango de consumo de tarifa Uoméstica 
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para la c iudad de Hcrmosillo; para los derechos de contratación de usuarios en 
localidades fuera de la nrnncha urbana de la ciudad de Hcrmosillo, se aplican\ la 
cuota correspondiente al primer rnngo de consumo de la tarifa dom61ica tarifa rural 
que corresponda; y 

4. Para descargas de drcmtjc de 8 pulgadas de diámetro, el costo se rá equivalente a 
doce veces la cuota correspondiente al primer rango de consumo de tarifa doméstica 
para la ciudad de llermosillo. Para los derechos de contratación de usuarios en 
localidades fuera de la mancha urbana de fa ciudad de Hcrmosillo, se aplicará la 
(.·,uota correspondiente al prirm:r rango de consumo de la tarifa doméstica tarifa rural 
que corresponda. 

b) Comercial y de scrv"icios, industrial. Sector Pllb!ico y recreativo: Será aplicable a lúdns 
los inmuebles donde se lleve a cabo cualquier actividad relativa a comercio, industria. 
servicios y otras de naturaleza ,máloga. Ejempio: oficinas, almacenes, bodegas, tiendas 
de abarrotes, gasolineras, gascrns, papelerías, fannacias, de. 

Para tomas de agua potable y aguas residuaies tratadas de½ pulgada de diámetro, 
el costo será equivalente a tres veces la cuota correspondiente al primer rango de 
consumo de tarifa comerci;il y de servicios, Industrial y recreativo para la ciudad de 
Hermosillo. 

2. r,mt romas de agua potable y aguas residuaks tnnadas de¾ de pldgud.i de diámetro, 
el co~to ser~ cquivalenLe a cin(;(J veces la cuota corn!spondienk al primer nmgo de 
consumo de tarifa comen::ial y de servicios, Industrial y recreativo para la ciudad de 
Hcrmosi!lo. 

3. Para descargas de drenaje de 6 pulgadas de diámetro, el costo será equiva lente a 
cinco veces la cuota correspondiente al primer rango de consumo de Larifa 
comercial y de servicios, Industria l y rec-reativo para la ciudad de Tfermosillo_: y 

4. Para descarga,; de drcnr~e de 8 pulgadas de diámetro, el costo será equivalente a 
diez veces la cuota correspond iente al primer rango de consumo de t.irifa comercia! 
y de se.rvicios, Industria l y recreativo par..i la ciudad de Hermosi ilo. 

Parn d cas(J de tomas de agua potable de nrnyor diámetro de ·% de pulgada1 sr;: 
incrementad el cobro en cinco veces la cuota correspondiente al primer rango de 
consumo de la tarifa comercial y de servicios. industrial y recreativo para el 
municipio de Hcnnosillo, por cada 1/, de pulgada adicional. 

Para e l caso de descargas de drenaje de mayor diámetro de 8 pulgadas, se 
incrementará el cobro en diez veces la cuota correspondiente al primer rango de 
consumo de la tarifa comerc ial y de .serv icios, industrial y recreativo para el 
munici pio de Hennosillo, por cada 2 pulgadas adic ionales. 

e) Especial: St!rá aplk,ibk para actividades prod~:ctivas, comerciales o de servicios que 
impliquen a lLos consumos de aguu potable. Esta tarifa se aplicará a cstablccimic.ntos 
c.omercialcs, industriales o de servicios que utilicen el agua potable como uno ele sus 
insumos o elementos prim:ipak.s p.u..1 la producción de bienes yio de servicios. 
Ejemplo: agua purificada, hic ieras, lavado de autos, paleteras, centros recreativos. 
albercas, viveros, refresquerías, etc. 

1. Para tomas de agua potable y aguas residuales tratadas de ½ pulgada de diámetro, 
el coslo será equivalente a tres veces la cuota correspondiente a_l primer rango de 
consumo de tarifa especial para la c.imfad de Hcrmosi!lo. 

2. Para tomas de agua potable y aguas residu.lles tratad.ls de¾ pulgada de <liámclro, 
e l coslo será equivulente a cinco veces la cuot1l correspond iente a l primer rango de 
consumo de tarifo especial para la ciudad de Hermosillo. 

Para descargas de drern~je de 6 pulgadas de diámetro. e l costo será equi valente a 
c inco veces la cuota concspondicnte al primer rungo de consumo de tm ifa especial 
para la ciudad de Hcrmosi llo; y 

4. Para descargas de drenaje de 8 pulgadas de diámetro, el costo será equivalente a 
diez veces la cuota correspondiente al primer rango de consumo de tarifo especial 
para la c indad de llermosillo; y 

Para e l caso de toma5 de agua potable de mayor diámetro de % de pulg,1da, se 
incrementará e l cobro t::n cinco veces la C·UOla correspondiente a l primc.r rango de 
Cúnsumn de !a tarifa ~'>pedal parn el municipio de Ilermosillo, por e.acta ¼ de 
pulgada adicional. 

Para el caso de descargas de drenaje de mayor diámetro de 8 pulgadas, se 
incrementará d cobro en diez veces la cuota correspondiente al primer rango de 
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consumo de la t::irifa especial para e l munic ipio de 1-lcrmosillo, por cadíl 2 pulgadas 
adicio11alc.~. 

Artículo 44.- Los ücsitrrolladorcs de c.dificaciones habitacionaL comercial y/o induslrial. 
deberán cumplir lo referente a las especificaciones establecidas por el Organismo Operador en 
la PrcfociíhiHdad de servicios. donde se establece e] costo por hectárea por sector y se dictamina 
que les corresponde ejecutar los proyectos y conslrucción de las obras necesarias para el 
otorgamiento de los servicio<;; al desarrollo en materia; cuyo concepto de las obras necesarias 
es con bm,c. a lo establecido en la Ley No. 249, ,.te. Agua del Estado de Sonora, Artículo 127. 

por lo c itado se instiiuye que el dt:samillad()r en mate ria deberá formalizar su participación ya 

sea en fo rma económica formalizando un convenio de p~igos y convenio de adhesiún a l 
fideicomiso y/o c.n especie con un convenio de ejecución de obras necesarias requeridas en su 
desarrollo; e l desarrollador en matcrii:t al dar cumplimiento, el Organismo Operador otorga la 
autorización de- la Paetibilidad de servicios y/o proyectos de las redes internas del desarrollo 
en materia yío la supervisión de obras y/o formalizar el Acta de F.n1rcga Recepción de las obras 
ejecutadas. 

Los desarrollmlores deberán realizar los pagos de derechos de conexión y aportación para el 
mejoramiento de In infraestructura hidráulica previo a la individualización de cada uno de los 
lotes, para lo cual e l OrganisnHJ Operador de Agua de l krmosillo, al dar cumplimiento con los 
pagos correspondientes, emitirá una constancia de no adeudo para tal efecto. El Organismo 
Operador podrá destinar los recursos relativos n la apor1ació11 para e l mcjoramitmto de la 
infraestructurn hidráulica al Fideicomiso. 

El agua que se utilizará en !a etapa de construcción, área.~ verdes y otros usos, por los 
fraccionadorcs yio desarrolladores habitacional, comerc ial y/o indusLrial, deberán cubrir la 
cantidad de $l5.75 (quince pesos 75/100 M.N .) por rnciro cuadrado del área de constrncción 
medida en planta. con la opción de realizar un contrato temporal con servicio medido, por lo 
que deberán instalar. por su cuenta y costo, en !a línea de Cüncxión de !a red m unic-ipal dentro 
de su desarrollo, el establecimiento del medidor tot.alízador de Jlujo (:Vlacromedidor), 
incluyendo telemetría, dis positivos de control de presión y cualquier otro material de acuerdo 
a las normatividad y t-:~pel.:ilicaci¡mes nlorgadas en la amorización por el Organismo Opcr.ld(lr, 
as! mismo, les corrcsponderü conservar en estado de operación y mantenimienlo del 
Macrnmedidor. Además, deberán formal i,.ar los pagos mensuales de agua utili;,ada y 

conlahilí1.ada en Macromedidor establecido, parn el otorgamiento del scrvkio de agua polable. 

se descontarú el consumo registrado por las tomas individl1a!izadas que a la fecha tengan 
contratos wn eJ Organismo Operador, cuya diferencia pagará el de.sarrollador o fraccionadora 
a este Organismo Operador en base a la tarifa comercial y de servicios e industria l. 

Será condic ión imlispensable para la contratación de nuevos dcsarrolios habitacionalcs, 
industriales y comerciales, estar al corriente en el cumplimiento de todas sus ohligaciones 
técnicas y los pagos con e l Organismo Operador. 

Arlkulo 45.- El consumo de agua potable realizado en forma diferente a las consideradas por 
esta normatividad, deber:'! cubrirse conforme al cost,) que imr,liqLlC para d Organismo 
Operador, entidad que. en todo caso, deberá calcular y justific.:ir debidamente dichos importt::~. 

Artículo 46.- El Organismo operador, sin otra limitante más que el cumplimiento a la 
normatividad vigente. contará con las más amplias facultades para establecer y ejecutar todo 
tipo de políticas, programas, plunes y acciones que tengan como propósito cfic icntar y 
disminuir el uso y consumo de agua potable por parle de los usuarios y habitantes en general 
del :rvlunicipio de Hermosillo. 

Articulo 47.- Con el propósito de hacer un uso mhs eficie.ntc y razonable del agua potable, se 
dispone que el horario de riego con este tipo de líquido para áreas verdes púhl icas o privadas, 
comprenderá de las 19:00 horas a las 7:00 horas del día siguiente:. 

Artículo 48.- Por c.! suministro de aguas residua les cnidas proveniente de- la red de 
a lcantarillado munic ipal, las tarifas a pagar serán las siguientes: 

Uso Jndu.stri<1I 

Ti\RlF!\ EN MONEDA NACIONAL 
POR METRO CÚBICO 

S 9.72 
Uso Comcrc-ial, de servicios y recreativo privado S 3.50 

Al p recio del mc.Lro cúhico se le aplicará el impuesto a l va lor ílgregado (l.V.J\.). 

Este servicio solo se podrá suministrar de acuerdo a la disponibilidad de producción y 
distribución que el organismo operador determine. Sujetándose su U~ú a !a nonrn1tividad 
vigente. 

Artículo 49.· Cuando cxistar; convenios previos a cslas l1rifi:ls cnn mnoridade,<; o parliculum-. 
que tengan como fin el suministro de agua residual c ruda o tratada para su trnlamienlo, 
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subsist"irún talt'~'> acuerdos de volunt:ades siempre y cuando esta circunstancia implique un claro 
bcncl.icio para la co,mmidad hennosilknsc, o bitin, que la term inación del convenio contraiga 
desventajas por cualquier causa para el Organismo Operador o para el Municipio de 
Hermosillo, mayores aún que las ventajas que pudiesen configurarse para la continuación de 
dicho im,1rumenlo, 

Derechos por servicio de drem* y alcantarillado 

Artículo 50.- Por el servicio de dremüe y alcantarillado sanitario en cualquier parte de! 
Municipio de Hennosíllo, se cobrarán de rechos calculnblcs en base a una tarifa equiv.ilcntc al 
35% Ud imporle <lc.l con,;unw mens ual de agua potable y agua rc5idua l. tratada, aplicable en 
caJa caso y región. A este servicio ~e le uplicaril el impuesto al valor agregado. 

A lo:-. usuarios con tarifa especial, que por su giro utilizan grandes vo lúmenes de agua comü 
insumo y a portan a la red un bajo porcentaje; si así lo solicitan. se podrán realizar aforos para 
detcnninar el porcentaje correspondiente-o el volumen de descargas mensual, al c-ual se aplicará 
una tarifa de $26.25 (veintiséis pesos 25/100 M.N.) por metro cúbico más el impuesto al valor 
agregado, con el propósito de hacer el cobro porcl servicio de drenaje y alcantarillado sanitario. 

En los casos de uso inade.cuado de la red de alcantari llado, deberán aplicarse las dispo;síc iones 

en malcria de sanciones que contiene c.,;,:1c cuerpo 1101mutivo, sin per:juicio de las demlls gue 
contengan otras kyc~. rcgl.amcnio:,, normas, cin.:ul.\rc:. y cualquier olrn disposición de 
observancia gene ral. 

Derechos por servicio de saneamiento (tratamiento de aguas residuales y t.lisposicióu fina! de 
lodos) 

Artículo 5 1.- Se raculta al Organismn Opcrndor para que en lugares del Municipio de 
Herrnosillo donde haya cobertura para servic io de saneamiento. en los términos del Artículo 

13"/. de la Ley de Agua del Estado de. Sonora, a fijar !as tarifas correspondientes, resultantes 
del saneamie.nto <le las aguas residuales del munkipio, mismas que serán cubiertas por los 

usuarios de este servicio, con hasi.:: en el Arik'lllo 165 de la citada ley. Con rmme a lo anterior, 
se establece una tarifa cquivolcntc íl l 35% (trein(a y cincn por ciento) sobre el imprn1e- del 

consumo mensual de agua potable aplicable en cada caso y región. A este ~crvicio se le apiicuní 
el impuesto al valor agregado. 

A los usuarios con tarifa especial, que por su g iro utilizan grandes volúmenes de agua como 
insumo y aportan a la red un bajo porceniajc; sí a-;í lo solicitan se podrán realizar aforos para 
dete rminar el porcentaje correspondiente o el volumen de descargas mensual, al cual se le 
aplicará una tarifa de $26.25 (vcintis6is pesos 25í l00 M .N.) por metro cúhico más el impuesto 
a l valor agregado, con el propósito de hacer el cobro por el servicio de saneamiento. 

Derechos de concxió11 y ar,ortación parn e l mejoramiento de la in íraestructurn hidráulica 

Artículo 52.-· En e l cas'o de nuevos fracc ionamienros de predios, edificaci()1_1e:; reforenres a 
desarrollos habitacio1rnlcs, comcrciak-s, de servicios, industTia l, seclor públicu. especial y/o 
recreativo, deberán ser presentados los proyectos de las redes internas del desarrollo en materia 
para la revis ión y de ser procedente se otorgue la autorización; además se dictamina que para 
real izar las conex iones a la red existente de ~gua potable, aguas residuales tratada,, drenaje y 
alcantarillmJo, los desarrolladores, íraccionadnres y usuarios comerciales y <le servicios. 
indu~trialcs yío recreativo, se establece que deberán pagar con base a las cuot<1s y tarifas que 
se indican en e l presente Artículo, más e l impuesto al valor agregado (]VA): cuyos conceptos 
de pago por tipo de dcsmrnllo, se describen a continuación: 

l. Por conexión a la red de agua potable : 
a) Parn rn:1ccionamicnto de vi vicn<la Jcl tipo c.1.:-o númica o de interés social, la cuota 

serú ~quivalente a 853.58 (och(icie ntos c incuenta y tres punto c incuenta y ocho) 
vC"...cs el impork ck la cuota mínima obligatoria correspondiente a l primer rango de 
consumo de mrira doméstica para la ciudad de Hermosillo, aplicable por litro por 
segundo del gasto máximo diario. 

b) Para fraccionamiento de vivienda del tipo medio residencial o reside nc ia l, la cuota 
será equivalente a 1,1 04.87 (mil ciento cuatro punto ochenta y siclc) veces el 
impon e de la cuota mínima obligato ria correspondiente al primer rango de consumo 
de tarifo doméstica p;.ir;.1 b ciu<lad de l-lermosillo, aplicable por litro por segundo 
<le l gasto múximo lfa1rio; y 

Para los conceptos de lo previsto en los incisos a) y b) anteriores, e! gasto máximo 
diario será en base a la nonna de Comisión Nacional del Agua, corrc.spondit::-nte a l 

núme ro de viviendas de desarrollo multiplicado por 1.3 veces e l ga~to medio diario 
y este se calcula con base a la dotación de 320 litros por hab:tantc día y 4.2 
habitantes por vivienda. 
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Adem.ís, lo correspondiemc a los incisos a) y b) amcriorcs, parn establecer el 
correcto gasto máx imo diario, descrito en el pfu-rafo anterior, correspondiente al 
número de vivitmdas, las áreas vend ible.s para comercial, las áreas verdes y el área 
de doi:ac.ión, el Desarrollador deberá prcscnLar el convenio de autorizac.ión por la 
Coord inación General de Infracstmcltmi, Desarrol lo Urbano y Ecología del H. 
A.yuntamiento de Ilermosillo (CIDUE). 

e) Para comerciales y de servicios, industrial, sector público, especial y recreativo, la 
cuota será equivalente a 490.00 (cuatrocientos noventa) veces el importe de la cuota 
mínima obligatoria correspondiente al primer nmgo de consumo de la tari fo para 
uso comercia! y de servicios, industrial y del sector público apl ica ble para la c iudad 
de Hcnnos illo, aplicabl~ pc.:r litro por segumki del gasto múximo diario; c.:uyo 
cálculo del ga!sto mínimo diario se ddcrrnina por ~1 di{Jmelro requerido por 
desarrollador comercial y/o industrial y considerando una velocidad promedio de 
1.00 metro por segundo. Para el cálculo se c,,;mblecc la siguiente ecuación: 

Q=AxV ó Q=--= (11. x D2/4)x V 
En donde: 

•Q es igual al Ciasto Máximo Diario en Litros por segundo 
•A es igual al área de !a sección intc-rior del tubu requerido por el dcs;.1rrollador 
hahitacional, comercial y/o industria l 

•V es igual a la velocidad pro1.nedio de J .00 1ne1ros por segundo 
•x es igua l a 3. 1416 
•D es igual al Diámetro de la sección interior del tubo 

Hl gasto máximo diario será equivalenk a i 3 veces d gasto medio <liarlo y este se 
calcula con base a la dotación ck 320 li!ros por habitante día y 4.2 habitantes por 
vivienda. 

n. Por conexión a l s istema de alcantarillado sanitario : 
a) Fraccionamiento para vivienda del tipo económico y/o de interés social, d 30% del 

importe de los derechos de conexión a la red municipal de agua potable: 

b) Fraccionamiento medio residencial y/o residencia l, el 50% del importe de los 
dcrechcs <.k conexión a la red municipal de agoa potahk; 

c) Parques industriales y usuari(JS comercia les y de servicios, industriales, recreativos, 
sector público y especiales, el 45% de l importe de los derechos de conexión a la red 
munic ipal de agua potable. 

111. C onexión de agua tratada a desarro llos domésticos. comcn:iales y de servicios, 
industrial, sect<.1 r público, especial y recreativo: 

Para aportación de agua tratada la cuota sc.r;í cquivakntc a 440 (cuatrocientos cuarenta) 
vece::,; d impone la cuota mínima ob ligatoria corrcspondicnti.; al primer rango de 

1.:<>nsum<.1 de h.! rarifa doméstica para la c.iudad de Hcnnosillo, y se aplicará e n lilros por 
segrn11.lo ( lps), cuyo cálculo del ga,.to se determina por el diámetro requerido por el 
usuario p.ira el desarrollo . 

Q=Ax V ó Q= (xx D2i4) xV 
En donde: 

•Q es -igual al Gasto Máximo Diario en l .itros por segundo 
•A es igmü al área de la ~ccción interior del luho requerido por el desarrollador 
habitacional, comercial y/o industrial 

•Ves igu3! a la velocidad promedio de 1.00 metros por segundo 
•-:'( es igua l a 3. 14 l (i 

•D es ig:m,J al Diámetro de la sección imerior de! tubo 

1 V. Por aportación p.ua el mcjoramicnto de la infraestructura hidráulica de obras de cabez.i 
existentes. de las redes principales de agua potable y a lcantari lladü: 

Los desarro lladores de vivienda, comercial e industrial y de scr~·icios y/o recreativo en 
e) munic ipio de Hermosi1lo. deberán cubrir la cuota y/o pago en hase a la sigui~nle 
fo1TJJa: 

a) Po r cada tipo de vivienda, a razón de cubrir la cuota establecida en la tahla siguiente: 
Ec.--onómira Interés SocialNiveJ Medio Residencial 
400.00 lflll' S 716.00 1,007.00 1.207.00 

b) Para la d asific.acióu del tipu de vivienda, d tk:sm, o lladúr deberá presentar los 
planos rcspecrivos, descripción del tipo de- vivienda a desarro llar y li.)rma lizar por 
escrito el área de construcción de vivícnda: 
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Fconómit·,a Inte rés Social 
M2 M2 M2 

Hasta 50 51 a 70 

Nivel Mc1lio 
M2 

71 a 100 

Residencial 

101 o de 
mayor úrea 

e) Por Desarrollo comercial y de servicios, industrial, campestre, especial y recreativo, 
la persona tísica o moral que desarrolle, deberá cubrir la cuota de 15,000 UDl 'S, la 
cantidad es por cada litro por segundo o fracción del gasto máximo diario con base 
a el d iámetro que requiera, según se define este concepto en el inc iso e) de la 
fracciún J de esle articulo y le resulte apl icable 

En caso de rcqut:rir p lazo para -.:ubrir los derechos de conexión y aporu,c ión para el 
mejoramiento ele la in ÍnH::~tructurn hidniulie« existente de obras de cabeza y rcLkS 
principales de agua pútabic y alcantarillado; solamente será prncedente previa 
auto rización del Director (Jcneral de Agua de Hermosillo, para formalizar convenio 
de pago a pla:1.os. 

V. Autorización de proyectos de redes internas del desanollo. El concepto de 1·cvisión y 
amori:t.ación de prnyedos ejecutivos de las re.des internas del desarrollo en materia, que 
serán instaladas las conexiones en las líneas Municipales de los servicios de rctk'S 
internas de agua potable y/o drenaje sanitario para desarrollo de vivienda, indusirial, 
comerc ial de servicios, carnpc~~rc. especial o recreativo; se pagará un 2% (Dos por 
ciento), referente al pago de los derechos Je wnexi<"m del sistema de agua potable y 
alcant..irillado san itario. 

VI. Supervisión de la construcción de redes internas del dcsanol lo . El concepto de 
supcrvis.ión de los trabajos de construcción de las redes de agua potahle y alcautaritlado 
en lns nuevos lraccionarnientos o desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, 
Industria l, y recreativo; se pagará un 18% (d.icz y ocho por ciento), rcforenle 
a l pago de derechos de conexión del sistema de agua potable y alcantarillad() 
sanitarios. 

VIL Cumplimiento Je desarro lladores o fraccionadorcs: 

a) Los tlesarrol!adores o fracciouadores estarán obligados a rea lizar con el Organismo 
Operador los contratos de st.::rvkio.s de agua, drenaje, saneamiento y alcancari lbdo de 
cada una de las viviend,1s, depait amentos, villas o unidad habitacionai <.k sus 
desan-ollos o frac.cionamientos, cada vivienda y a más tardar a l momento de n:alizm la 
compra-ve nta, en los mismos términos y en cumplimiento con el art ículo 32 de la 
presente ley de ingresos. Esto con e l fin de promover con los compradores del inmueble. 
el pago de los consumos y servicios prestados por el Organismo Operador, y evitar que 
el desarrollador o fraccionador tenga que pagar por dichos consumos y servicios. l '. I 
propietario del inm ueble estará oblig.ido a n:alizar el cambio de nombre en el contrato 
d<:: serv icio de agua, drcmüe y alcan11.1rilhu.lo en cumplimiento con Jo señalado en el 
artículo 125 de la Ley de Agua del listado de Sonora, si el propietario realiza dicho 
cambio e n un plazo no mayor de 60 d ías nal.urnlcs a partir de la fecha de compra~venta, 
este camhio de pmpicüirio no l"c-ndró costo . En caso de incumplimiento de las 
obligaciones propias indicado se c.ons iderará como una infracción y sera motivo de 
sane.iones. 

b) En taoto no se reciban los desarrollos urbanos o fraccionamientos por e-1 Organi::;mo 
Operador de Agua de Hermosillo, !os gastos de conservación, mantenimiento, 
reparación de fugus y de operación de hLs; obras a que se refiere el púrrafo anterior, serán 
por cuenta de los fraccionadllíCS yhi desam,lladores. En caso que estas act ividades sean 
cícduadas por el Organismo Operador, de berán ser cubiertas a favor dd Organ ismo 
por los desarrolladores o fraccionadorcs responsables del proyecto; en caso de 
incmnp!imiento de las obligacione.s propias de este apartado se considerará como una 
infracc ión.y será motivo de sanciones. 

e) En el proceso que se formalice el Act<l de Entrega-Recepción respectiva del proyecto, 
en e l t\UC se especificara que todas las ·viviendas del fraccionamiento hayan contratado 
sus servicios con e l Organismo Operador, en los términos que establece el Reglamento 
para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado. En caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de este apartado se considerará como una 
infracción y será motivo de sanciones, por otra parle, e! agua a utilizar en área..-: verdes 
yío de uso común será cubierta por la asociación de vecinos que c.n su caso se 
constituya; en aquellos casos donde no se constituya asociación de vecinos, se 
eJ1(;.;;lrganí del pag(I la autoridad municipal que corresponda. 

d) El rlnzo para la entrega total de las obrns de infraestructura hidráulica. será el que se 
marqm: al fruecionador en la autnri,ación <ki Proycch.> de las redes inlcmas olorgc1das 
1x1r el Organismo Operador Agua del lcrmosil lo. En caso de no entregarse las ohras de 
infrat:strudura hidráulíca en e l p lazo autorizado, por causas impu1.ablcs a l dC$arrcllador, 
se considenu-á como inlracción ys~rd motivo de una sanción, asimismo será obligación 
de-1 desarrollador solicitar el nue.vo plazo de entrega cubriendo nuevamente el derecho 
de supervisión que se establece en la fracción quinta de este artículo. 
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VTJ L Derivacione,-.; . 1-:1 conct:ptu de contralo de dl!rivaciún de los servidos <le agua potable 
para uso comercial y de servicios, lndustrial, especial y recreativo, en un predio que ya 
dispone de un contrato; estará sujeto a l pago de los derechos de conexión y aportación 
para c1 mejoramiento de la infraestructura hidráulica en obras de cabeza, establec idos 
en esta ky; aplicable por litros por segundo dd gasto máximo diario, según se define 
e~1e- concepto en el último párrafo de la fracción I de este articulo. 

IX. Cambio de Giro de Servicios. El usuario LcndrA la obligación de informa r mediante 
solicitud por escrito al Organismo Operador pot cualquier cambio de giro; y cstarJ. 
sujeto al pago de los servicios con la ta rifa que. corresponda establecida en esta ley, asi 
como los derechos correspondientes de conrrataciún, conexión y en su caso aportación 
de obras de in fraestructurn aplicables parn todos los giros. En caso de incumplimiento 
de las obligaciones propias de este apartado se con.side.rará como una infracción y .serii 
motivo de sanciones. 

X. El concepto de aumento en el diámetro de la toma de agua potable para uso comercial 
y de servicios, Industrial, especial y/o recreativo; el desarrollador o usuario estará sujeto 
al pago de los derechos de conexión y aportación para el mejoramiento de la 
infrae-slruclura hidráulica. establecidos en esla ley; aplicable por lilros por segundo y/o 
fracción del gasto máximo diario que requiera, según se define este concepto en el 
último párrafo de la Frncción J-C U y 111 de es1e articulo No. 52. 

X L Jndcpcndicn1emci1tc de !as obligaciones co,itcnidas en el Capítulo Sexto del 
Kcglnmento de la prcsLación y uso de los s1,;rvic ios públicos de agua púfablc, drenaje, 
a lcantarillado, trarnmiento y disposición de aguas residuales de Ilcrmosillo, Sonora, el 
fracc ionador o desarrollador deberá oto rgar una garantía de buena calidad de las obras 
que. entregará al Organismo, ya sea mediante fianza expedida por una instin,ciún 
auto rizada para tal efecto, o bien a travt:s de una garantía distinta a la anterior, a 
sutisfacc iOn del Organismo Operador, por el término de un afio contado a partir de la 
lecha en que se formalice el Acta de Entrc-ga-Reccpción de la estructura hidráulica del 
fraccionamiento y por un importe igual al 10% (diez por cientO) Je 1a suma de los costos 
de las obra'> correspondientes indicada<; en el acta de entrega-recepción. 

De igtwl fonna para d cumpl.imiento de la obligaóón contenida en el párrafo anterior, 
adem.1s e.1 O rg"-nismo Ope-rndor y el des.trrolll:ldor Sllscribirán un c'Jnvenio de 
cumplimiento de ej ecución de Infraestructura Hidráulica en el que se establezcan los 
términos, plazos y cond iciones para el ..:umplimiento de las oblig.iciones a cargo de.l 
desarrollador, fraccionadcr e tl!'banizador de que se trate, en el cuaí se contendrá como 
mínimo la obligación de afrontar los v icios ocultos que presenten las obrns y el 
rnantcnimicnlo y reparación de las obrns inclusive después de individuali7.adn total o 
parc ia lme nie e! desarrollo de que se trate. 

Derechos pnr reconexi6n del servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje 

Artículo 53,- Cuando el usuario incurra en la folla de pago de! servicio con íonne a los artículos 

75-R-IV, 126-IV, l 33-lll y V y J. 68 de la Ley 249 de Agua de! Estado de Sonora, p<.mt continuar 
n.:::i.:ibicndo los servicios de agua potable y a lcanta rillado dcber:i pagar el consumo y los cargos 
sigt1ientes, conforme a la Unidall de Medida y AcrualiLación (C'\1'A) Vigent.e más IVA: 

J. Cuando el usuario incurra en falta reiterada de. pago, de dos o más recibos vencidos, cubrirá 
cargos como sigue; 

a. Regularización de los servicios públicos con tarifa doméstica 3.00 
b. Regularización de los servicios públicos con tarifa no doméstica 5.50 

Procede, aun c~ando el servicio no esté suspendido. 

l.l . Si e l usuario no aC1Jde íl pagar en los tém1inos de la fracción anterior o se reconccte sin 
aprobación del Organismo Operador, se le generará corl e por ohslrucd(in de !a tüma, en 
cuyo caso tendrá que pagar lo siguiente : 

a. Rcguiar ización de los servicios públicos con tarifa doméstica 8.80 
h. Regulari1.ación de los servicios públicos con tarifa no dornl~stirn 13.00 

III. Si el usuario no acude a pagar habiéndole suspendido el servicio en los términos de la 
fracc ión anterior y adeuda 8 recibos vencidos como minimo. que sumados hacen la cantídad 
de $5,000.00 o m.is, se podrán suspender nuevamente los servicios públicos y Lc-ndrá que 
pagar lo siguiente: 

a. Regularización de los servicios públicos con tari fa doméstica 26.00 
h. Kegulad -,ación de los servicios públicos con tarifa no domestica 19.00 

En ambos casos el coit e deberá ser mediante corte de banqueta. 
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n e no cump!in:e e~tas condiciones e l corte seguiró siendo por ob5trucc ión, a menos de 
que la infracslrueiura dd usuario no permiLa e81.e tipo de corte, e11 c uyo caso será de 
banqueta. 

Cuando ex ista un impedimento tisico para realizar el co11e de columpio u obstrucción 
como ca.-;a cem1da, toma en C<\ja o bien a lgún obstáculo para la ejecucjón de este, será 
cons iderado el corte de banqueta como siguiente opción para la suspe-nsíón de servicio. 

]V. C uanJo el atraso en el pago es de I O recibos vencidos o más y el monto .adeudado sea de 
$ 15,000.00 () más, se Je suspenderá de nuevo e l servicio a l Usuario medianie un corte de 
cierre tota i de válvu la o simi.Jar y deberá pagar lo s iguiente: 

Tomo CCVI 

a. Keguluri1...ición de los servicios públicos cou tarifa doméstica 57.00 
b. Regulari1.ación de los serviL"ios públicos ,;.:on tarifa no doméstica 74 .00 

En ambos casos el corte deberá ser mcdianLc corle tronca! de agua poiable. 

V. Cuando a l usuario se le aplique un corte de Lronca! y aun así no acuda a regularizar su 
servicio; o se haya auto rcconcctado._ se- le suspenderá de nuevo el servicio mediante un 
tapón en red de drenaje y deberá pagar lo siguiente: 

a. Regularización de los serv icios públicos con iarifa doméstica 93.00 
b. Regularización de los servic ios públicos con rnrlfa no doméstica 143.60 

En ambos casos d corte debed ser mediante corte de drena,je. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por falta de pago cuando el usuario deja de 

pagar más de un período de consumo. 

Los derechos de reconexión establecidos en el presente ai1ículo se causarán de manera 
adic ional al adeudo que el usuario tenga por consumo de agua, servicios de drenaje o 
ak.intarill.a<lo, impnsición de mullas e n ténn i.nos de la l ,ey de .,\gua del Estado de 

SonorJ y de !:!Sta l ,ey de Ingresos; o de cualquier otro concepto de cobro pendiente de 
ser Ci.lbierto por el usuario que solicite el servicio de rccone,xión. La aplic,ación de los 
conceptos de cobro se11alados en es;te párra.fo, no limití\n l::1 aplicación de lo csr.ablccido 
en el Código Penal para el Estado de Sonora. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Agua del Fstado de Sonora, se-potlrit. <.uspender 
el servicio de dremije o aleanlarillatlo cuandn se pague sirnulláneamcntc con el servicio 
de agua polabk, y este último se encuentre suspendido por adeudos contraídos no 
cubiertos con el Organismo Operador o c uando la descarga no cumpla con los límites 
máximos establecidos por fa N(1rma OficJal Mexicana ap licable 

ArtCculo S4.- En los casos que el Organis mo Operador haya procedido a la limitación o 
suspensión de los servicios, queJu estricwmente probibi.do que los usuarios o cualquit!r otru 
persona u1 ilicen mangueras o cualquier otro inslrumentn que pretenda sustituir la falla de 
medidor, <le su'.:. niples de corn:xi6n y de cualquier otro implemenlo que inutilice o pn::tcnda 
inutili7..ar la medida tomada por el Organismo Operador. 

Con independencia de las sanciones que sean aplicables, ci usuario deberá pagar el costo de los 
materiales y mano de obra que sean utilizados en la regularización de la toma. 

Derechos por de..<;cargas contaminantes a la red de <lren~ie y alcantari l!ad<i 

Artículo SS.- En virtud de lo estab lecldo por la Ley 249 de /\.gua del Estado de Sonora),' la 
Nmma Ofic ial Mexicana NOM-OQ2 .. SEMARN'AT- l 996 en materia de descargas de aguas 
residua les, ambas facultan y responsabiliwn al Organismo Operndor del sistenrn de agua 

potahlc, ak anlarillado y saneamiento para v ig ilar y regular la calidad de las aguas residuales 
descargadas en el sistema de alcantarillado provenientes de actividades productivas co mo 

industria, comercio, servicios, recreativos y sector público. exceptuándose de este control a tas 
descarga'. doméstica<;; por lo que el Organismo O perador municipal establece e instrumenta 
como rnetfüJ.a de conlroi que csias empresas deberán de contar con su "Permiso de Descarga 
de Aguas Residuales" expedido por el mismo organismo . 

Artículo 56.- P.ara erectos del Artículo anlcri(;r se establece el "Programa de oonlro l de 

Descargas" y con e llo el proccdim icuto para que el usuario obtenga su "Penni~o de Dcsc~rg.a 
de Aguas Residuales" en los términos siguientes: 

E l O rganismo, a su juicio, dctcnnimtra que usu.arios estarán sujclos a este rn.ntrol y 
formarán pm1e de su padrón, e•;to hasado en criterios técnicos del tipo y ca lidad de las 
aguas residuales descargadas, así como a medidas precautorias y de control. 
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11. Se harán requerimientos por escrito a los usuarios clasificados en el punto anterior, en 
este requerim iento se informará la finalidad de este programa y se proporcionarán los 
form atos adecuados para la obtención de la inform ación necesaria. 

111. Una vez integrado el expediente se hará la verifi cación correspond iente que consiste en 
inspección fi sica de las instalaciones de cada cstablcc imienlo y la toma de muestras de 
su descarga para el posteri or análisis de laboratorio. Una vez obtenidos estos resultados 
se emitirá un dictamen técnico usando como marco de referenc ia los criterios de la 
NOM-002-SEMARNAT-\996 o a la CPD correspondiente y se notificará en forma 
escrita al usuario sobre su situación. 

IV. En caso de un dictamen técnico" de conformidad", el usuario recibirá, anexo a su 
notificación, el Pcnn iso de Descarga de Aguas Residuales, quedando el usuario 
obligado al pago de un derecho, cuyo importe se espec ifica en la vigente Ley de 
Ingresos del 11. Ayuntamiento de l-lermosillo. 

V. Para el caso de un dictamen " técnico de no confonnidad", el usuario será notificado de 
su incumplimiento en donde se le informará que tiene derecho a una prórroga de treinta 
días naturales para llevar a cabo los ajustes correspondientes, así tamhién se le hará 
saber sobre la reclasificación de su tarifa de alcantarillado que le pudiera ser aplicable 
en caso de persistir e l incumplimiento. Conforme a las tarifas deta lladas en este 
apartado. Una vez vencido este plazo se procederá a la veri ficac ión correspondiente 
tomándose muestras solo del o de los parámetros detectados en no conformidad, y con 
esto determinar cumplimiento o no de la normatividad, en caso de persistir la situación 
origi nal, este usuario estará sujeto a la reclasificac ión de tarifa corrcspondientt:, así 
como al pago del costo de este muestreo extraordinari o, por otra parte, si se confirm a 
que existe cumplimiento se otorgará el pcnniso, El usuario pagará, además del derecho 
de su permiso, e l cargo resultante del costo del muestreo correspondiente que hubo 
necesidad de repetir y los que éste sol icite, gozando de una tarifa normal en e l servicio 
de alcan tarillado. 

VI. La vigencia de los pennisos será de 12 meses a partir del mes en que se otorgue el 
mismo, una vez vencida esta vigencia, se reinicia el procedimiento para su renovación 
a partir del punto número tres especi ficado en este mismo procedimiento. 

VII. Los usuarios que tengan resolución de no conformidad y una reclasificación en su tarifa 
tienen e! derecho a sol icitar monitoreo adicional o extraordinarios en forma ilimitada 
con el fin de comprobar mejoras en la calidad de sus descargas de aguas residuales, a 
quienes se les podrá restitui r tari fa normal una vez emitido el dictamen técnico con 
resoluti vo de conformidad. El costo del monitoreo extraordinario será a cargo del 
usuario interesado. 

Vll l. En los casos deque el aná lis is prelimi nar de la Condición Part icular de Descarga (CPD) 
fijada tenga una antigüedad mayor a seis meses, ésta ya no será vál ida como base para 
otorgar el permiso, por lo que se deberá de actualizar esta infonnación. 

IX. Los usuarios reclasificados en las tarifas tipo MT-B (50%) y MT-C (100%), que no 
soliciten nuevo rnonitoreo, estarán sujetos a muestreos de revisión por parte del 
Organ ismo con el fin de verificar y vigi lar no se ti enda a exceder los índices de 
incumplimien to detectado con antelación , con lo que se podrá determinar una nueva 
reclasificación en su tarifa. Del mismo modo los usuarios con asignación de perm isos 
vigentes, serán sujetos de inspecciones y muestreos, por parte del Organi smo con el fi n 
de corroborar pcmianezcan las condiciones de cumplimiento determinadas en la 
resol ución sobre la em isión del permiso; el costo de estas inspecc iones y muestreos 
serán a cargo de l Organismo. 

Derechos por descargas contami nantes a la red de drenaje y alr.:antarillado 

Artícu lo 57.- Los derechos por la expedición del Permiso para descargas de aguas residuales 
a la red de drenaje y alcantarillado, se cobrarán en base a la sigui ente tab la: 

Importe por Permiso de Desea roa de Aouas Residuales 

Importe aplicado por 
Importe cada dt.'Sca rg:a ad icional, 

Giro o acti\'idad del usuario 
anual por 

mas 
mo nitoreada encaso 

permiso de existir (según CPD) 
Industria Ti po A $9,546.02 + $8,675.72 
Industria Tipo B $5,000.30 + $3, 163.80 
Industria Tipo C $1,238.17 + No Ap li ca 
Cocinas y Comedores Industriales $3,478.85 + $3, 163.80 
Gasolineras $2,006.22 + $1.52 1.46 
Hospirnlcs y Clínicas $5 ,98 1.51 + $4,576.58 
Lavados automotrices $2,320.76 + $2,273.35 
Lavanderías v $3,670.54 + $3,163.80 
Ti n1orerías l~dustriales 
Restaurantes, Panaderías, $1.600.83 + $1,455.51 
Paste lerias y Tortil lerías 
Hoteles $3,478.85 + $3,163.80 
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Supermercados y T iendas de 
Autoservicio 
' l'alleres Mecánicos 

Se entenderá por : 

$3 ,709.70 

$3,478.85 

Sl,1 63.80 

$3 , 163.80 

Industria Tipo A: Es aque lla que utiliza agua directamente en sus procesos de producción y/o 
en procesos de mantenimiento, limpieza de insta laciones y equipo, enfriamiento de máquinas, 
etc: 

Industria Tipo B: Es aquel la que sólo utiliza agua en servicios generales de sus empleados 
como sanitarios, barlos, comedores y ca1Ctcrías; y 

Industria Tipo C: Las micro o pequefias empresas que no generan contaminación y para 
efectos de certificaciones ambientales internacionales requieren del Permiso, el cua l será 
so li citado voluntari amente por estas mismas. 

Respecto a lns impones por muestreos extraordinarios citados en el Articulo 55, que e l usuario 
tend rá que sufragar, según el reg istro de su situación de no conformidad, éstos se calcu larán 
conforme a los costos pub licados en la siguiente tabla, a los cuales se le sumará e l impuesto al 
va lor agregado: 

PB 

Materia Plotante 

Sólidos Scdimentab lcs 

- ----- -----~ 
1 Grasas v Aceites 

f~s;.¿1;dos·
0

S_'uspendid~s --
·1 otalcs 
Demanda 
Bioqmmica de 

--Oxígeno 

$139.21 Costo por detenninación de 
____ L.,_._._ _ ______ _ (:omp_11 esta '. 

$409.27 · Costo por dctcr;~~~\fnºcie cada muestra ! 

$2 18.26 - Costo por determinac ión de la mueslr···:· 1 

-- -- cnmeuesta -

S4<i7. 20 Costo por determinación de la muestra 

~-~-- -- ---~-(~mr.~ue~s~tª~-----' 

$467.20 Costo por determinación de ta muestra 

-··----+-----1 ___ . _ ____ COJl1_p_ucsla ___ _ 
Cadmio Total $2 18.26 ' Costo por detcrmina.:iún de la muestra 

Cianuro Tota l 

Cobre Total 

Cromo Hexava lente 

Mercurio Total 
1 

~

,IN~. "'·"·"'~ 
Plomo 'lotal 

Zinc Total 

--r 
1 

1 

$5 10.85 

$218.26 

S306.75 

cnm uesta 

Costo por detenninación de la muestra 
com ucsta 

Costo por determinación de la muestra 
compuesta 

Costo por detenninación de la mues tra 

-+---·---- _cl)ll1P~lesta ···--
S510.85 Costo por determinación de la muestra 

---1c------__S_~esta ·- - ¡ 
$218.26 

$218.26 

$2 18.26 

Costo por determinación de la muestra J' 
compuesta 

- ~:~.to po.~ dc··t·c;0n. ~.;np:~:~ de la mucst·ra· .. 

Costo por determinación de la muestra 

CO_!I~p~ ~-- _ 

Artículo 58.- 1.a asignación del importe por permiso a usuarios de giros d iferen tes a los 
mencionados en el tabulador de l articul o anteri or será basada en el costo de l muestreo y análisis 
que se efectúe sobre los componentes de sus descargas. 

Artículo 59.- Las personas íisicas y morales dedicadas a la acti vidad de al qu iler de sanitarios 
portáti les, serv icio a fosas sépticas, así como el servicio de manlenimiento a interceptores de 
grasas y aceites de restaurantes. cocinas industriales, supermercados e industria de a limentos, 
deberán dar la debida disposición a esas agua residua les producto de dicha activ idad y no 
podrán hacerlo de manera libre en infraestructura prop iedad del Organismo Operador 
(conexiones a la red de atarjeas, co!..::ctorcs, pozos de visita, cárcamos, etc.) tampoco en 
in fraestructura municipa l ni estatal como drenes pluviales y canales, vial idades, caminos 
vecinal es, ni en propiedad privada como terrenos y lotes ba ldíos o cual quier otro s itio en donde 
genere afectaciones al entorno y molestias a terceros . 

Para tal dCcto el Organismo Operador Agua de 1-lermosillo proporcionará los servicios de 
saneamiento a trav és de una Estación de Pre-lratmniento especial, ubicada prev io al inth1cnLc 
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de 1a PT1\R JJennosillo, para la recepción de die.has aguas; por Jo cual todas las empresas 
dedicadas <1 estos giros, estarán obligada<, hacer uso de dicha infraestructura, dcbiend<) t111mitar 
un permiso especial de descarga ante el Organismo, con vigencia anualizada y de acuerdo a los 
siguientes cfü1os: 

TIPO DE DESCARGA 

A~uas de sanitarios 1 

portátiles (A~na, excretas 
hu111anas · )' 

i bact~~~-· ~----+-

1 Cfg,~! de:os,~~!!~i1~as de 
r~suJuos domésticos e 
industr iales no 
pcl_igr_o.sos)__ __ 

con grasas 

CUOTA 
l\fLNSUAI. 

llASI' 

$L293.55 

Sl ,293.55 

$1.293.55 

CÜÓTA PÓR l CUOTA POR 
RECEPCIÓN PER\<USO 

-t-- ~ $_/J_n3~ - -t-~ (~$i_ANUA 1} _ 

$67.95 $ 14, 178.3! 

S65.33 $ 14.178.31 

-~------[ 

$86.24 
inkrccptores de 1 

restaurantes y 

3~~.ri~:~:.i:~;e_·_!_~~~~-fa~--- 1 

- .. J .. 

1 

$ 14,1 78] 

En el e ntendido que no se pcnnitir{1 ht disposición de aguas con contenido:- de residuos 
peligrosos, conforme a la normatividad vigente, además Agua de Hcnnosil!o se reservara el 
derecho de rcehru.ar la'> aguas residuales que considere puedan gen erar riesgos e interfe.renc ia 
en los procesos de. tratan1!cnto de la PTAR Hermosillo y su infraestructura. 

;;Los interesados en contar con este permiso especia l, deberán integrar un expediente individual 
ante el Organismo Operador, el eual dl'.hcrá contener como mínimo e indispensable: Solicitud, 
Carta Responsiva firmada bajo protesta de decir verdad, poder notarial del representante legal. 
acta constitutiva de la sociedad si se trata de persona moral, Permiso ·vigente para el transpo1t e 

de residuos líq,1idos, orgánico'.'; o b iosólidos, en las áreas urhanas y rurales del municipio, 
otorgado por el H. Ayuntamiento de Henno:-illo, as í como copia de la Licencia Ambicn(a l 

lntegrnl cxpe<lida por l<t C.imi.sión de Ecología y Desarrollo Suslt:ntabledel Est'1do dc Sonorn". 

J ,as personas fisicas y morales que cuenten con el permiso scflaladu por este artículo se obligan 
a prese11tar información solicitada por el Organismo Operador "Agua de llermosillo", sobre 
los orígenes de lcis aguas residuales que manejen. 

Derivado de d icha actividad, el Organismo Operador contará con un esquema de control 

suficiente qne garantice asegurar una buena gestión del manejo de estas Aguas Residuales de 
mane_io especial, los usuarios registrndos. deberán saber de manera escrita, las reg las de 
operación y las consecuencias de no respetarkts, que van desde la suspensión temporal de la 
recepc ión <le las descargas hasta ln cancelación definitiva de su amorizacióu; de igua l modo se 
han.í saber un esque1mi de incentivos consistente en una deducción del 10% del importe 
resultante de la cuota mensual correspondiente por el servicio aplicable para aquellos usuarios 
que se mantengan libres de observación e incidencia alguna dentro de ese mismo pc.riodo 
Caclurado. 

Artículo 60.M Para cfCctos del control de desca rgas de aguac; residuales se considerará 
incumplimiento por parte del usuario los siguientes: 

L Hacer caso omiso de dar respuesta a un requerimiento de información, la cual deberá 
soli.citarse por escrito, informán.dole e l objeto y fin de esta solicitud, se d~berán 
proporcionar los form.at(1s ne!.=esarios y un tiempo definido para enviar su respuesta; 

11. No permitir el acceso a persona! autorizado del Orgruiismo Orerndor a las inscalacionc.'i 
de la empresa para efovtuar labores de inspección y vigilancia; 

Ill. ?\lo contar con un reg istro de muestre-o adt:c uado en sus instalaciones, necesario para 
llevar a cabo los rnonitoreos correspondientes, siempre y cuando se le haya solic itado 
por escrito y brindado un plazo ramnable <le 1. 5 a 30 dias para llevar a cabo estos 
trnbajos. 

IV. No eumplircon los límites máximos pcnnisibles dc c..intaminante~, fijados en la Nonna 
O ficial Mc-xicana NOMM002-SEMARKAT-1996 o condi!.=ión parlicular de de-scarga 
(CPD) de su empresa después de haber sido agotado e! procedimiento correspondiente 
indicado en csm Ley. 

V. E l usu.u·io autori':.:::ado con permiso que no mantenga los nivi:ks de cal idad aceptables 
c11 funl'.ión de su CPD lijada en el permiso, ya que e.s;tará SL~jclo a la toma de muestra,; 
para verificar su cumplimiento durante la vígcncia de su Para tal efec-to se 
establece en esta situación un margen de to lerancia de un de incumplimiento 
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dd 25%> sobre los limites máximos pc.rmisibles de los parámcLros monilorcados, a l 
sobrepasar este límite se procederá a la aplicación de la modificación rarifarül 
correspondiente hasta que se demues(re de nuevo el cumplimiento. 

VI. No cumplir con una o más de las condicione::; lijadas en un convenio de prórroga 
otorgado por el Organismo Operador para la rcgulari,.ación de la descarga; 

VIL Efectuar descargas de aguas res idua le,'> a las redes de alcantarillado, sin contar con el 
respenivo permiso: 

VIII Hm;er caso omiso a solic itudes que el Organismo Operador disponga sobre 
mantenimienrn ~ instalaciones existentes o al ordenar que se construyan, instalen o 
amplíen desde interceptores o trampa::; <le ¡,,7.tsa, sedimentadores, coladeras, cribas, 
dcsarcuadorcs, hi1sta sistemas compld\i:s de prc·tratamíento que gantnticen el 
cumplimiento de la normatividad en la materia y el control de la contaminación del 
~gua y la rrotccción de la red de. alcanlarillado y saneamiento; 

IX. No cubrir los pagos por concepto de pcrmi!>o de descarga de agum; residuales y de 
análisis de aguas residuales subsecuenres; y 

X. Los de.más casos que seilalen las le.yes, reglamentos. c irculares y otros dispositivos de 
car-ilctcr genera!. 

Articulo 61.- A los u~.uarios que se les haya dcmostr¿¡do su incumplimiento con los limites 
máximos permisibles de contaminantes fijados en la NOM· Ü02· SE\1A.RNA't'· l996 yío CPD 
en a l menos uno de los parámctms, a c.xcepci(m de los parámetros DR05 y SST, de 
conformidad a los puntos 4.6 y 4. 7 de la citada norma y despu6s de haber sido notificado sobre 
su incumplimiento y agotado el proccdim ienlo descrito en este apartado, serán n:clasilicados 
en su tarifo de u.so de alcantarillado para lo cual se aplicará una modificación tarifaria por uso 
del sistema de alcantarillado mayor al 35% sobre el importe de su consumo de agua potable 
Así también el organismo, indcpcndicntcmcmc de la rnclasificaci(m de tari fas, conserva las 
faculmd::.s que le da la propia Ley de Ag,ia de l Estado de Sonora para tomar medidas severas 
como el obstruir, cancelar o evitar descargas de aguas residuales que reprcscnlt~I\ un riesgo u 
oc<.1sionen daflo.s ,1 las rede:s de alc..ultarillado o alteren o dificulten los procesos de. tratamiento 
de aguas residuales. 

Artículo 62.- Las modificacio11es tarifo.ria,; sellaladas en e l arUcuJo anterior se basarán en el 
grado de incumplimiento con los límites mi.L'<imos permisibles del parámetro más excedido 
conforme a la siguiente tabla, exceptuándose de este criterio los parámetros í)cmanda 
Rioquímica de Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales: 

Rango en qll\: si: rchasa el 
LMP del panímclro más 
ex_cedido de la CPD (sin 

rnduir DBü y SST) 

Menoro.5% 

Tipo clefarífa que ApTiCJ'eT) I unc1on al Grado de 
Tncu111plimiento 

'tñrítá'··-1···-· M·T~B ·-¡ MT-c r,.,rfB MT·~ 1 
l\.?rmal (SO%) : ( l OOo/~) 1 ( 150, ,, (2001/~ 

J5% 1 ! ) _ ) __ 

Aplica; 

_ Mayor a 5% y mct1or a 25% A lka ; 
·----···-·····-· 

Mayor a 25% y mi.;m)r _u 75%_ -L·--··-·· . .,. 

. l _ :=t=--=-
Aplica 

\ Aplica 

-=r-- ; Aplica i 

Y r ara dclcnninar el porccnll\ÍC de incumplimiento .se calculará mediante la siguiente ecuación: 

Donde: 

Rango en que se Rebasa el LMP (%) ~ [(Ri - LMPi) / (LMPi)] x 100 

Ri es ei ' ·Resu lt¡¡n(e <lel par{nne1ro i'' 
Ll\1.Pi es el ;'Límite Máximo Permisible del Parámetro i" 
100 es una Constante de conversión a porcentaje 

En losc.Jsosde incumplimiento en los límites máximos permisibles de los parámetros definidos 
como: potencial de Hidrógeno (pH), Temperatura y "Materia Flotante y Coli fom1cs Fecales, 
aplica la tarifo t\frr. C (100%). 

Los incumplimientos seílalados por el Artículo 60, en lo concerniente a los incisos .1), ll), 111) 
y VHI) serán sancionados en primera insLanc.ia con la aplicación de la li.lri fo tipo "MT·F: 
(200%)": y aplicará en forma transitoria en tanto no se atienda la falta infringida. 

Artículo 6] .. Para e lectos de los contaminantes dt.-nominados Demanda B ioql;imica de 
Oxí.ger.o (DUO) y Sólidos Suspendidos Totales (SST). establecidos en la Norma Ofici¿¡J 
Mexicana :'iÜ;\t. 002·SFi\:lARNAT· l 996 y dado que i:stos son indicadores de carga de materia 
org{mica, la cual está diredmn en\,~ proporcionada al costo de tratamiento y al desgasre y 

corrosión de las tuberías por donde se conducen las aguas residuales, los usuarios generadores 
de estos contaminantes, que sobrepasen un l .ímite \~áximo Permisible de 150 mgiL en DBO y 
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125 mg/L en SST. podrán obtener su Permiso de Descarga de Aguas Residuales, sin embargo, 
estarán obligados a pagar por estas descargas contaminantes en bnsc a lo siguicute: 

El Organi.smo O¡x:rador Agua de Hermosi!lo establece esta "Tabla de Asignación de 
Factures pant la Determinación de los Volúmenes Descargados de Aguas Residuales" en 
fünción a los consumos de agua potable y las diforcntes actividades generadoras de las 
mismas, así como una tarifa por kilogramo descargado <le DBO y SST, la cua! aplicará sólo 
para el parámetro más excedido, cslos cargos <.crán aplicados mensualmente en la 
ractltración del servicio de cada usuario. 

Clasificación Según La Actividad 
Generadora de Aguas Residuales en 

Relación al Volumen Estimado 
Factor Por 

Uso de 
Descargmlu en la Red de Alcantarillado eu /\ lcantari lh1do 

Base al Volumen Suministrado de Agua 
Potable 

1.- Volumen Descargado del 90 al 100% 0.90 
2.- Volumen Descargado del 80 al 89'}() 0.80 
3.- Volumen Descargado del 70 al 79% 0.70 
4 ,- Volumen Descargado del 60 al 69% 0.60 
5.- Vo lumen Descargado del 50 a l :'i9% 0.50 
6.- Volumen Descargado dci 40 al 49% 0.40 
7.- Yolum~n Des,:.arg;ido del 30 al 39% 0.30 
8.- Volumen Desc.:irgado del 20 al 29% 0.20 
9.- Volumen Descargado del 10 al 19% 0.10 
10.- Volumen Descargado del 5 al9% O.OS 

Tarifa 
por KG 

de 
D!JO 

Descargado 
(Moneda 
Nacional) 

4.01 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 

Tari fo 
p()rKG 
de S-ST 

Descargado 
(Moneda 

"'.\lac.ional) 

4 .03 
4 .03 
4 .03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 
4.03 

Tl. La clasificación de las diferentes actividades será as ignada por el Organismo Operndor para 
lo cual podrá considerar lo siguiente: 

a) Información de los usuarios 
b) Información genérica de la actividad 
e) Inspección de las lnstalaóoncs de !os usuarios 
d) Med ición y aforo de h:is descargas 

Los usuarios de.! sistema de alcnnt.tri llado cuy:'l fuente de sum inistro sea independiente 
de la ri:J de agua pulable y/o en combinación con esw., se considerara el factor por uso 
de ak'.antarilladci de 0.90 en consideración. a un (0% de incertidumbre, toda vez que los 
volúmenes mensuales de generación de aguas residuales en estos casos podrán ser 
cstimaciorn:s en base a las mediciones y aforos de caudales: aplicando también la tarifa 
correspondiente a $4.03 por kilogramo del contam inante más excedido entre DBO y 

SST. 

lH. La determinac ión del cargo mensual por descargas contfHninantes relacionadas a uno de 
estos dos par:.imetros (DRO o SST), aplicado a l que más exceda de los lím.ites máximo); 
pennisiblcs, s;;; ohLendni del sigL1ie11tt: cá lcu\O' 

Tomo CCVI 

Importe Mensua l 

Por Descarga ,..,, TarifaS/Kg x Kg/\1es ·· CuotaI3ase 

Donde la Tarifa por Kilogramo será la establecida en la Tabla de 

Clasificac ión y los Kg. por mes se determinarán mediante la siguiente 

fórmula: 

Donde: 

(Ri
LMPi) x 

Consumo o 
(0.001) volumen de 
x aguas 

residuales 
m3/tvh::~ 

Factor por 
:,.: uso de 

alcanta rillad 

Ri.- Es el resultado de DBO o SST en miligramos por l itro, 

determinado en laboratorio. 

LMPi.- Es el Hmite máximo permisible en miligramos por litro de 0110 oSST. 

0.001 .• Es un íactor de conversión de uníd<1dt:s para oblent!r Kg/ mes. 

Consumo o volumen de aguas residuales en m3/!Vlcs. • Son los metros 

cúbicos de agua suministrados a trtvés de la red de agua potable o ios 

volllmenes determinados de aguas residuales descargada~ a la red de 

alcantari llado por usuarios de fuentes independientes y/o combinadas 

en un periodo mensual 

Factor Por Uso de Alcantarillado. - Factor que dctcnnina el porcentaje 

de volumen descargado respecto al volumen suministrado o titi lizado, 
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según clasificac ión cslipularJa. 

Ad ic iona lmente al cálculo determinado por la Tarifa púr kilogramo d1,:; 

contaminantes se suman los importes correspündientes por la cuota hase 

en func ión al consumo de metros c-Ubkos correspondientes al período 
facturndo como se indica en la sigu iente tabla: 

Rango de consumo en mJ 

Menor a 50 

Cuota 
Base 

$202.57 
$269.85 
$337.02 
$405.l') 
$472.54 

Oc51 a J.00 
l)e l1Jla 200 
De 201 a 500 
Mayor a 500 

Arlículo 64.- El Organismo Operadtir p0<háobligar a sus usuarios dd sistema dcalcanlarillado 
a contar con la.-; inst...1!acioncs mínimas requeridas de retención de grasas y aceites, así como 
desarenadores para el control de sólidos sedimcntablcs a aquellos usuarios que se encuentren 
en los sigt:i~nlcs giros: lndustria de Alimentos,. Mercados, Restaurantes, Cocinas, Talleres 
Mednicos de Todo Tipo MT-E (200%) . .Expendedores de Combustibles y Lubrir.:ames y en 
general, todo aquel usuario que pueda desc.:irgar aguas residuaies con presencia de grasas y 
sólidos. 

Para Lal efecto se solicitud por escrito, al usuario que no cucme con dichos sjstem~s, la 
constn ic..::i_ón o insralación de los mismos. otorgando el organismo un plazo rawnable de 15 a 
30 día'> na turales como plam para su t;jecuc ión. El incumplimiento a e-sta d isposición 
ocasionar:1, en primera instancia la aplicación de la tarifa Tipo E cstabkcü.k, en el artículo 62 
de esta Ley, y i.::n última instcmcia y considerando la gravedad de !a situación, se procederá a la 
cancelación definitiva de la descarga, así como del servicio de suministro de agua potable, 
basta que el usuari o cuente con las instalaciones adecuadas. 

Articulo 65.- El Organ ismo Operador, con el Gn Je prevenir problemas er, la red de 
alcantarillado y en .sus instalaciones de saneamiento, previo a otorgar los conlratos <le los 
servicios de alcantarillado a sus nut:vos usuari(1s no domésticos, tendrá facultades para 
supervisar y solicitar, en su dc!Ccto, Ju construcción y/o instalación de sistc.mas u~ 

prcrratamicntú ucccsarios según las lh.'.iÍVidadcs que se. reali1.arán en el imnueble y será de 
carácte r oblig:atorio para poder otorgar las factibilidades de cslos servicios. 

Artícu lo 66.- La red de Alcantarillado en Hcrmosillo tiene la función exclusiva de-1 dcsak)jo y 
conducc ión de las aguas residuales generadas por los usuarios domésticos, comerciales e 
industriak s de origen sanitario, combinado con la.,; generadas en los proce,;os comerciales e 
industriales., estas últimas bajo la vigilancia del Organismo a lravés del Programa de Control 
de Descargas (1-'CD), dicha infrac.structura no debe operar con flujos combinado aportados por 
lluvia, ya que. llnicameme füe diseñada para la conducc ión de aguas negras de tipo sanirnrio, 
en coso contrario. nos genera graves proh!cmos <le operación; pnr la! efecto se deberá observar 
lo s iguiente: 

Tomo CCVI 

·¡ . En sectores donde por su ubicación geogní fíca y topográfica no se disponga <le una 
salida pluvial adecuada para el drenado del agua acumulada por llllvia, por ningún 
motivo se deberá manipular las cstmcturas sanitarias para ingresar a través de los pozos 
de visita del lugar dichas aguas. en v irl11d del grave problema que dio rcprt:-scnl.a, a l 
saturarse la red rnn ílu_jos extraordinarios y basura, revirtiéndose en contra de todos los 
usumi os conectados a esta infmestructura, además de poner en riesgo la operación y 
csi:ahilidad de la misma. 

2. Aquellos usi.1arios que, a través de conexiones especia les, t1)ns o provis ionales, 
dcscargu1.m hacia la red de alcanlMillado la~ agu.is pluviales captadas en las supertkies 
de sus aJ.otcas, 1ccht1mbn::s, palios, estaciomimicnlo$, etc. así lo hagan en forma 
indirecta mediante el uso de cárcamos y bombeos que operen de fo rma simultanea a la 
prec ipitac ión pluvial del momento o en un momento diferente, deberán Je evitar d icha 
práctica. 

Para los efectos del párrafo anterior. se faculta al Organismo a realizar inspecciones de !as 
instalaciones a los usuarios del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y en 
ca.so de dete<.:tarse conexiones del tipo señalado, e l usuario será requerido para rea lizar las 
modilicacinnes necesarias para evitar se haga el desa lojo de las aguas pluviales a través de !a 
red cte a lcantarillado sonitario, para ello se 1ijará U!l p!azo de 15 a 30 dias natura les, según la 
ruag.11itud de los trabajos requeridos n juicio del personal técnico del Organismo Orerndor. 

Rl desaca\o a dicha solieh ud ocasio11ará en un.:1 primera instanc ia la aplicación de 1ma 
pcnalit.ación económica correspondiente a un~t "MoJifi.cación Tarifaria" en e l rubro de 
/\ lcantariilado, cuya tarifa 11ormal corresponde a un 35% (treinta y cinco por ciento) sobre e! 

importe COITt:spond ienle a l consumo de agua potable, la cual se mod ificará a un 20Ü~'Ó 
ldosdcnlos por ciento) _y aplicarú para cada uno de los periodos d~ facturación que 
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correspondan en forma posterior a la focha de venc im iento del plazo definido, hasla una \'Cl 

c.oinprobad1) se hayan realizádo las modificaciones seílaladas; para el caso de que el impacto 
negativo a la red de alcanlarillado (x:asionado por usuarios infractores de esta medida atCctc a 
terceros y/o d ificulLc en gran medida la operación efic iente de dicha infraestructura sanitaria, 
independientemente de la aplicación de las sanciones económicas, el Organismo Operador 
podrá ejercer su facu ltad de actuar en consecuencia a través de la aplicación de cortes severos 
tanto del .servicio de agua potable como la cancelación de la o las descargas conectadas a la red 
sanitaria. Así también podrá exigir y/o demandar ante las autoridades competentes la reposición 
de posibles daños lanto a la infraestruc1ura pública. como a 105 reclamos recibidos de parte de 

usuarios afectados en su patrimonio ocasiom1do~ por follas y averías relacionadas a descargas 
de aguas pluviales conectadas a h, red de drem\ic sanitaria municipal. 

Los escurrimientos tic agw.1s,. producto Je los condensados de los sistemas de aíre 
acondicionado, cámriras y cuartos fríos u otras fuentes en instalaciones de tipo comercial e 

industrial, no deberán ser descargados lihrc1ncntc hacia lo vía púhlica ya que ocasiona daños a 
la infraestructura urbana, mala imagen, así como una confusión entre los usuarios que 
reportando e l desperfecto a este Organismo como fuga de agua potable o de drcm~jc, oon los 
inconvenientes que esto genera, por lo que de igua l modo, los usuarios que hagan caso om b o 
a la solicitud de corregir una situación de este tipo denlrn del empla/.amiento fijado . .será n 
acreedores a la misma medida descrita en párrafo anlcrior relacionada a la aplicación de una 
"modificac ión tarifaría" de 200% en e l uso de. alca ntarillado hasta una vez corregida la 
anomalíu. 

Articulo 67.- El .igua residual 1ratada en las plantas de tratamiento de aguas residua les de l 
Organismo Operador podrá comercializarse conforme a lo siguiente: 

a) f ,a tarifa de-spachada a pipas en las instalaciones de la planta será la siguiente· 

(ho comercia l, industrial y de servicios 
Oso ck Dependenc ias Guhcmamcntal~s 

o Insti tuciones Soci<1lcs sin fines de lur.:ro 

TARIFA EKMO'JEDA KACIONAL 
POR METRO cúmco 

$ 6.40 

$ 3.50 

b) La tarifa para uso de agua residual tratada suministrada por red a través de una toma 
domi.:iliaria .será aplicuble conforme a lu siguiente.: 

TARJrA EN M ONEDA NACIONAL 
rc>R METRO CÚBICO 

Tarifa parn uso doméstico $ 6.27 
Tarifa para uso no doméstico $ 9.72 
Tarifa para uso recreativo privado $ 7.1 5 

Tarifa para uso de Dep¡:,ndencias Gubernamentales 
o Instituciones Sociales s in fines de lucro $ 5.76 

Al precio del metro c llbico se le aplicará el impuesto al valor agregado (!.V.A.) y su 
disponibilidad estará sujeta a los volúmenes produc idos. 

Artículo (i8.- El importe de agua residual tratada proveniente de la Planta de T ratamiento de 
Aguas Residuales de Hcrmosillu (PTAR HERMOSILLO.l destinada para uso agrícola, será 

cubierto por el usuario y la tarifa a pagar será de $95.00 el millar de melro cúbico (~oventa y 

cinco pesos 00/ 100 M.1\/.), lo que equivale a $0.095 (Cero pesos 095/MS.) por metro cúbico. 
El usuario deberá cubrir el importe del volumen requerido para cada riego en los módulos de 
atención de Agua de Hennosillo, conforme a la autorizac ión del volumen a utifüar que. Je 
otorgue l<1 SAGARl·IPA Estatal. quien será la responsable de la distribL1ción del volumen 
adquirido por d usuario. 

El agua tratada será suministrada en bloque po r el O rganismo Opt:rador en cada compuerta e.u 
el sitio que le indique la SAGARPHA a so lie-i1ud dd usuario en el caso de suministro por 
bombeo; para el suministro de agua por gravedad, e l agua tratada se entregará en bloque en la 
confluencia del ca nal de salida del efluente de agua tratada von el canal Villa de Sc.ris. 

Artículo 69.- El Organismo Operador, con el fin de prevenir y evitar derrames de aguas negra,; 
en instalaciones que correspo11dan a pan:iculares o en iofraestrucmra de alcantari!ludo de los 
dcsamillos hnhitacirnrnles, que por su naturale7.a aun no sea responsabilidad del mismo d 
operarlos, podrá poner a disposición de qui'-11 corresponda, ~I usu del equipo de succión y 
desazo!ve para la limpie2~<t de dichas ínstaiacioncs, a ra1,ón de $1,658.2 l por hora. 

A r tículo 70.-· La prestación del servicio de a lcantarillado para ejecutar descargas de nguas 
resid uales en forma ocasional cuyo origen no rc.pref~cnle un riesgo para las insialaciones de 
alcantarillado y saneamiento se realiLará a pcü ción <lel ínlcrcsa<lo, misma que se haré en fonna 
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escrita donde cspcci1iquc bajo protesta de decir verdad sobre el origen de las agua5 a descargar. 
El Organismo Operador, adicionalmente podrá rea lizar verificación de la calidad <le estas .iguas 
residuaies con el tin de tener certent sobre- la calidad de las mismas. cuyo costo de muestreo y 

análisis se harán con cargo al usuario beneficiado, además se deberá pagar una cuota base por 
el uso de infraestructura ele S709.43 más $35.40 por metro cúbico descargado, el Organismo 
Operador señalará el lugar, focha y hora donde deberá realizar la maniobra de descarga. 
asimismo esta petición puede ser denegada en caso de que ajuicio del Organismo, represente 
un riesgo para las instalaciones de alcantarillado y saneamiento así como para el medio 
ambiente. 

Artículo 71.- T oclo llsuario que renga en operación s istemas de tratamiento de aguas residuales 
también tendrá la obligación de real izar tratamiento, ma11ejo y disposición final de lodos y 
biosó!idos generados, en función ~1 1~1 Norma Ofic ial \lfexicana NO:vt-004-SEM.-\R;-..:AT-2002 
y estará obligado a presentar anLe el Organismo Operador de Agua Poiab\e, Alcantarillado y 
Saneamiento, autorización correspondiente y demostrar el adecuado tratamiento y disposición 
final de lodo,; y hiosólidos, mismos que no podrán ser depositados en la red de alcanta rillado, 
la violac ión a la presente disposición ocasionará la suspensión y cancelación de las 
im;ta!aciones de alcanlarillado que presten servicio de suminislro de aguas residuales y/o 
desalojo de las mismas. 

A. rtícu lo 72.- l ,os usuarios generadores de aguas residuales, cuyo ,.;uministro de agua potahle 
se dé mcdirtnlc fuentes propias e independientes de la red pllblica de aglia potable o en fonna 
combinada (;nin: C$tC tipo de fuentes y la red de suministro, para cfoctos del cálculo Súbrn la 
foctL11c1ción del servicio de alcam:aril!ado, se procederá a estimar el volumen gen~rado de aguas 
residuales en metrns cúbicos mensuales, me.<liantc afi.¡ros puntuales en la o las descarga_s; o en 
su caso mediante el uso de disposilivos de medición electrónicos y/o mecánicos ínstalados e<.m 
cargo a l usuario. 

También m¡udlos usuarios no doméslicos que renuncien al suministro de la red de agua puta ble 
o lo hagan de manera combinada mcdianic e-1 llenado de disposilivos de almacenamiento a 
través de acarreos por camiones tipo cisterna, serán sujetos a que se les detennine el volumen 
estimado de aguas residuales que aportan a la red de, alcantarillado. mediante un registro 
hi:-;ló rit:o de. consumos en caso de existir o e.n su defecto mediante los métodos citados en 
párra!(, anterior. 

La dctenninac.ión de los volúmenes generados en combinación con la calidad de las aguas 
residuales gcacraJas, por este tipo de usuarios c-n bu.se a la nonnatividad vigente-, íijará la tarifa 
por rnc-tro cúbico descargado. 

l ".! importe-por metro cúbico sefialado en este artículo cubre el uso del sistema de alcantarillado 
en condiciones de cumplimiento a la normatividad en materia regulatoria sobre la calidad de 
las aguas rc:;idualcs c~tabkcida en la Norma Oficial Mexicana, NOM-002-SEMARN!\ T-1996: 
por lo que aquel los usuarios que incurran en iocl!mplimiento a los límites estab lecidos por esta 
nonnalividad, se ohligan a pagar una cuola mliciona l confonne a la s iguiente tarifa por metro 
c11hico t:n func iún i1 I grndo de incumplimitmln de la eituda T\ornrn Oticia\ Mexicm1a, conforme 
a la siguienle tabla tarifaría: 

SITUACIÓN RESPECTO A NOM Y/O CPD 

Cumple Satisfactoriamente N0\11 y/o CPLJ 

Cumple NOtvf y/o CPD, excepto los parámetros DBO y 
SST 

Incumple l\OM y/o CPD en paráme.tros distintos a DBO 
y SST y excede algún !imite hasta en un 50% 

lncumplt: ;\J()M y/o CI)[) en paráme1ro?S distintos a DRO 
y ss·1· y excede a lgún límite hasta en. un 100% 

Incumple N0'.\1 y/o CPD en parámetros distintos a DBO 
y SST y excede algún límite hasta en un 200% 

Donde: 

TARIFA J10R m3 

EN MONEDA 
NACIO·~AL 

$ 13.18 

$ 13. 18 

$ 19.78 

S 23.07 

$ 2(,.37 

•NOM- Norma Oficial Mexicana \NOM-002-SLl'.LA.RNAT 1996) 

•CPD -: Condición Partí.cu l.:ir de Desc.:irgti 

•DBO '"" D<.:mand;.i Biuquímfoa d~ Oidgeno 

•SST = Sólidos Suspendidos Totales 
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Por exceder los lími tes máximos permisibles de los contaminantes referidos a la Demanda 
B ioquímica de Oxígeno y Sólidos Suspendidos Totales, presentes en las aguas res iduales 
descargada por los usuari os aqu í señalados, serán cubiertos !os derechos, confonne a la tarifa 
estipulada por Artículo 63 de esta Ley, la cual señala se deberá pagar S4.03 por kilogramo de 
uno de esto ~ contaminantes que más exceda su límite. 

Artículo 73.- l .os usuarios comerc iales e ind ustriales responsables de generar descargas de 
aguas resid ua les a la red de alcanlarill ado sanita ri o, y que su fuente de sumin istro sea distinta 
a la proporcionada por la red pública di: agua potable o en su caso se dé en forma combi nada, 
estarán ob ligados a contar con in stalaciones que pennitan la estimación de los volúmenes 
generados rnedian\e dispo sit ivos de aforo y/o medidores de flujo. 

La in stalación de estos dispos iti vos será responsabi lidad del usuario generador de las aguas 
residuales, que para tal efecto en primera instancia El Organismo solicitará la ejecución de 

di chos trabajos al usuario, med iante sol icitud escrita con las es pecificaciones iécnicas de lo 
requer ido. fijando un pla,w de 30 a 60 días namrales para tal clCcto. 

L~n caso de que el usuario requerido para ejecutar di chos trabajos haga ca'.o omiso a la petición, 
e l Organismo entonces procederá a realizar las instalaciones necesarias, transfiriendo los costos 
en que se haya incurrido apli cados en la facturación del servicio proporcionado al respectivo 
usuario. 

C obro de adeudos antc-rio rcs y sus reca rgos 

Artículo 74.- Tornando como base y apoyo In dispuesto por la Ley de ;'\gua del Estado Sonora 
y 11 1 de la l .ey de Gobierno y Administrac ión Mun icipal, el Organ ismo Operador 
implementará en d ejercicio fisca l de l 2021 las acciones y sustanciará los procedimientos que 
resulten necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores además de los recargos generados. 
para de ese modo cficicntar la cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos a favor de este 
Organ ismo. sin perjuicio de que tales adeudos correspondan a meses o e.ien;icios anteriores. 

Para efecto de lo anterior, el Organismo Operador, ll evará a cabo el procedimiento económico 
coactivo establecido en el Cód igo Fiscal del Estado de Sonora, para e l cobro de los adeudos a 
su favor por los di versos conceptos establecidos en esta Ley, en v irtud de lo cual, el Organismo 

Opc-rador o a qu ien este determine, corresponderá recibir y ejercer los gastos de ejecución y 
demás conccplos que se generen por el citado rnbro de confo rmidad con el último pánafo del 
artículo 74 de la presente nonna. 

Artículo 75.- La mora en d pago de los servicios que presta el Organismo Üpl:rador, facu lt <1rá 
a éste para cobrar recargos a razón del 4% (Cuatro por ciento) mensual sobre el saldo insol uto 
venc ido y se cargará en e l rec ibo sig uiente. De igual fomia, dic ha tasa moratoria será ap licable 
al incumplimiento de pagos derivados de convenios de pago formalizados por desarrol ladores 
de vivienda, cmm:rciales, de se rvicios y/o recreativos o de cualqu ier otro tipo. 

El organi smo operador podrá red ucir hasta un J 00% en los recargos a aquellos usuarios en 
general, desarrol ladores de vivien da, comercia! e industr ia l que regularicen 'fü situación de 
adeudos vencidos. 

Además de lo anterior, cuando e l Organismo Operador utilice servicios de cobranza o 
mecanismos para embargar y/o ejecutar bienes asegurados a personas morosas, éstas estarán 
obligadas a cubrir los costos que impl iquen In instauración de cua lquiera de aquellos servicios 
y/o mecani smos. 

Pagos en especie 

Artículo 76.- Para que se proceda a la recepción de pagos en especie, deberán cumplirse !os 
siguientes requisitos: 

El ade udo que se prdenda liquidar mediante el pago en espec ie y el o los bienes que se 
pretenden dar en pago, deberán supera r el valor a una cant idad equivalente a mi l Veces la 
Un idad de Medida y Aetualiz.ación Vigente (VUMA V). 

! l. Acreditar que: 
a) El deudor se encuentra en determinadas circunstancias socioeconóm icas que no le 

permiten liquidar el adeudo de otra fonna; o 
b) Que la transacción en especie implica una clara e indudable oportunidad para el 

Organismo; o 
e) Que por el carácter o naturaleza del hicn o los bienes a entregarse en pago co n respecto 

de la deuda, se considere que se material iza la figu ra de la compensación . 

Recursos derivados de coonernciones o aportaciones 

Articulo 77.- El Organismo Operador podrá aceptar los recursos provenientes de legít im as 
cooperaciones o apo11aciones vo luntarias que realice cualq ui er persona, instituciones públicas 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •Tomo CCVI 

o privadas, cuando tengan el propós ito de apoyar al Organismo Operador sin implicar 
compromiso u obl igación de realizar acción alguna por parte de ésta como condicionante para 
la recepción de la cooperac ión o aportación. 

Otros ingresos 

Artícu lo 78 .- En csic rubro se eng loban todos los in gresos que no se encuadren en las hipótesis 
de los conceptos anteriores y que no constituyan ingresos para inversión. 

Artículo 79.- Cuando por cualqu ier circunstancia e l Organismo Operador sumin istre agua 
potable en vehículos-cisterna, dicho Organismo Operador co brará a razón de $17.1 1 pesos por 
cada 200 litros o fracci ón. Este servicio estará suj eto a la disponibilidad y restricc iones del 
Organismo. 

Para e l caso de suministro de agua potable en garLas, la tarifa será de $42.00 el metro cúbico o 
fracción. quedando proh ibida su comercialización para uso y consumo humano; ello sin 
menoscabo de la aplicac ión de las sanciones correspond ientes en el ámb ito de la competencia 
del Organ ismo, en los términos de la l ,ey. 

Artículo 80.- Se considerarán como usuarios infractores a quienes: 

l. Se opongan a la instalación, cambio o reubi cación de aparato s med idores, incluyendo 
macro medidores a cargo de empresas urbanizadoras, desarrolladoras o íraccionadoras: 

TI. No brinden las fac ilidades básicas necesarias para la toma de lectura del aparato 
medidor; 

m. Causen desperfectos al aparato medidor, violen los sellos del mismo, alteren e l registro 
o consumo, provocando qu e el propio medi dor no registre el consumo de agua, as! como 
retirar o variar la colocación del medidor de manera transitoria o definitiva. sin la 
autorización correspondiente; 

TV. Canxicndo o tenie ndo limitado o suspend ido el servicio, se conecten a la red de agua 
poiablc, drenaje y alcantarillado por sus propios medios, sin autorización por esc rito 
del Organismo Operador: 

V. Impidan la práctica de visitas de inspección o nieguen los datos requeridos por el 
personal del Organ ismo Operador para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley , la Ley de Agua del Estado de Sonora y demás disposiciones legales 
aplicables; 

VI. Arrojen o depositen sustancias tóxicas peligrosas y lodos provenie ntes de los procesos 
de tratamiento y disposición de aguas resid uales. en la red de dre naj e munic ipal; 

V il . Ejecuten o consientan que se realicen provisional o pcnnanentemente deri vaciones de 
agua o drenaj e; 

Vlll. Proporcionen servic ios de agua en forma distinta a la que señala la Ley de Agua del 
Estado de Sonora; 

IX . Se nieguen a reparar a lguna fuga de agua que se localice en su predio; 

X. Desperd icien ostensiblemente el agua o no cumplan con los requisitos, normas y 
condiciones de uso efic icn lc del agua; 

XL Impidan ilegalmente la ejecución de obra,; hidráulicas en vía púb lica; 

Xll. Causen dai'ios a cualquier obra hidráuli ca o red de d istribución: 

X UI. Descargu-.:n aguas residuales en la red de dren3,je sin contar con el permiso 
correspondiente. o haber manifestado datos fa lsos para obtener el permiso de. 
reterenc ia; 

X IV. Reciban el servicio público de agua potable, agua residual tratada o dren aje, 
alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales en las redes de drenaje, sin haber 
cubierto las cuotas o tarifas respectivas; 

XV. J"ratándose de fraccionadoras, urbani7,adoras y desarrolladoras, que no se a justen al 
proyecto autori n tdo o a la instalación y conexión de agua potable y alcantarillado; 

XVI. Tratándose de personas físicas o morales fraccionadoras, urban izadoras y/o 
desarrolladoras, que no se ajusten a los proyectos autorizados por el Organismo 
Operador para las conex iones y conslrucciones de redes de agua potable y alcantarillado 
con supervisión del Organismo Operador; asimismo, no realicen en ca lidad, tiempo y 
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forma, la formalización del Acta de Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica, 
del desalTollo que corresponda; e 

XV IL Incurran en cualquierolra violaci(m a los preceptos que señala esta Ley, la Ley de Agua 
del EsLado de Sonora, Reg lamento de la prestación y uso de los serv icios públicos de 
agua potable, drenaj e, alcantarillado, tratamiento y di sposición de aguas residuales y 
demás d ispos iciones legales aplicab les. 

Para efectos del presente artículo y del artículo 81 de la presente Ley, el term ino usuarios 
comprenderá también a las empresas urbanizadoras, fraccionadoras y/o desarro lladores de 
vivienda, comerciales, industriales, de servicios y/o recreativos o de cualquier olro tipo. 

Artículo 81.- Las ln(Taccioncs a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente con multas de acuerdo a lo establecido en los artículos 177, 178 y 179 de 
la Ley de Agua del Estado de Sonora y a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del 
Eslado de Snnorn. 

A usuarios que no siendo reincidentes a partir de la fCcha I de enero del 2021, paguen e l 
importe total de la multa interpuesta por a lguna de las sanc iones establecidas en el articu lo 80, 
referentes a las multas de acuerdo a lo establecido en los artícu los l 77, 178 y 179 de la Ley <le 
Agua de l Estado de Sonora, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la formulación del 
acta de infracción e imposición de la mulla, obtendrán una reducción de hasta el 80<% de l monto 
impuesto. Este descuento ap li cará solo para usuari os con tarifa doméstica. En el caso de 
usuarios con tar ifa comercial, industrial o cspe(ial, la reducción máxima posible será del 35%. 
En el caso de los usuarios in fractores prev istos en la fracción XlV del artkulo 80 de esta Ley, 
independientemente de la apl icac ión de la multa que corresponda, el Organismo Operador 
tendrá la facultad <le suspender el servicio de manera inmediata, y la persona estará ob li gada a 
cubrir el agua consumida, retroacti vamen lc al ti empo de uso, asi como las cuotas de 
contratacióo correspondientes en una so la exhibición. En caso de no cubrir los importes que se 
detenninen en un plazo máxim o de 48 horas se suspenderá el servicio cksde el troncal, además 
el Organismo Operador podrá interponer la denuncia pena l correspondiente. 

Artículo 82.- Ln base a las atribu ciones que !e confi ere la Ley 249 de Agua del Estado de 
Sonora, a fin de mantener en condic iones óptimas de operación y servic io, la infraestructura de 
agua potable, a lcantarillado y saneamiento, e l Organismo Paramunicipal, denominado Agua de 
Hcrmosil lo, estará facultado, para hacer efectivas las infracciones y sanc iones, contenidas en 
e l Capítu lo 11, Articulo No. 177, apartado XIV y con efecto en cl Articulo No. 178, A partado 

lII , re lativas a los dañ os causados a cualquier obra hidráu lica o red de distribuc ión; en el 
entendido que adicionalmente al ca rgo estipulado en el Apartado nr, del Articulo No. 178 de 
la c itada Ley, se adicionarán los costos relativos a la reparación del daño, valor del vo lumen 
de agua desperdiciada po r el incidente a coslos de producción y posibles dafios a terceros 
consecuencia de dicho incidente; además cuando se trate de la red de ata(ieas y colectores 
sanitarios de la ciudad, los responsables de los daflos deberán cubrir los cos1os de reparación, 
saneami ento del úrea a fectada por e l agua negra derramada, así como los efectos potenciales. 
causados al medio ambiente y la eco logía, además de los daños a terceros generados por e l 
incidente. 

Artículo 83.- Cuando existan propuestas de nuevos desarro llos habitacionalcs, comerc ial, 
industrial , de servicios, recreativos, campestres y/o espec iales, en aquellos sectores del 
Munic ipio de ílem1osi!l o en los cuales el Organismo Operador requiera disponibilidad del 
recurso agua y/o la in fraestructura hidráulica necesaria para proporcionar los servicios de agua 
potable, y alcantarillado san itario, d icho Organismo Operador podrá dictaminar en la 
Prefactibi lidad de servicios corno no viahlc la prestación de esos servicios públicos en el sector 
o sectores propuestos, o bien, podrá condicionar la referida viab il idad al evento de que los 
propios desarro!ladores o fraccionadores ejecuten las acciones necesarias para la adquisición 

de derechos de agua y construcción de las obras requeridas y/o efr:ctúcn las aportaciones 
económicas que resulten necesarias para la introducción de dichos servicios. 

Para determinar la canti dad de derechos. el O rganismo podrá detern1inar, mediante un di ctamen 
los volúmenes de derechos de agua requerid os y de acuerdo a la ubicac ión del sector, la 
in fraes tructura hidráuli ca necesari a, los cuales se establecerán en la Prcfactibi\idad de los 
servi cios y se condiciona a los desarrolladores o fraccionadores a que deberán realizar los 
proyectos y/o obras necesarias requeridas para el sector en malcría, para ser autorizado por el 
Organ ismo Operador y parn el cumplimiento de! otorgami ento de servicios, con base a lo 
establecido por el Organismo Operador para ser autorizado y/o por el comité técnico del 
fide icom iso referente a su participación económica para las obras necesarias requeridas. 

Además, el Organismo Operador en Prefaclibil idad de los servicios se podrá establecer un 

dictamen de los volúmenes de los derechos de agua reque ridos en el desarroll o que se promueve 
e n un secto r y se indicará si es obligatoria su participación . 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 

.g 
~t¡ 
.~ UJ 
u
.;:: CD o,, 
" o •..::;; .~ 

~ i ~ 
c. _ 
o o 
u roE 

·.::a, 
~:e 
OJO 

ti"' 
QJQI 
U)'C 



 

 

• • •Tomo CCVI 

Cn este lipo de atX:iones p<.idrü considerarse no únicamente las obras necesarias para qi1e el 
desarrollo o fraccionamiento para el beneficio coo los servicios en c.ueslión, sino que deherá 
contcmpfarse el <..:recimiento futuro previsto para el sector correspondiente. 

Cn caso que d dcs,mollador o fracc ionador acepte participar en lo dictaminado en 1n 
Prefactihilidad de servicios, referente el requerimiento forzoso de ohlener disponihilidad del 
recurso de agua potable, ejecución de los proyectos ejecutivos y las eonslrrn.:Giones de obras 
necesarias para el otorgamiento Je servicios para el crecimicmo previsto para e l sector 
corrcspo!ldic-ntc y con íos futuros desarrollos. el Desarrollador y/o Desarrolladores <lcherán 
formalizar con Agua de Hermosi.llo un Convenio de coordinación de pagos o un convenio d¡; 
Ejecución de hls Obras Ncc1::surias, según sea e.l c:iso, estableciendo la pattic ipación económica 
y/o en especie, por cuenta y costo del desarrollador en materia; el desarrollador a l requerir 
establece.r su Partic ipación l::conómica, mediante. i.ipOrtoc.iones de importes con plazos de 
liquidación, scní ohligatorio que formalice con et fideioomiso, el Contrato de Adhesión, donde 
se establece su participación económica con fechas de los impones de ingresos al Fideicomiso, 
según lo establecido en el convenio de pagos. 

F l dar cumplimiento de formalizar lo correspondiente a los contratos descritos, e! Organismo 
Operador de Agua de IIerrnosillo estará en condiciones de otorgar la .Factib ilidad de Servicios 
para el des:irrollo en cuestión y la corrcspondicnlc autori:.::aci{m de los proyectos de Las redes 
intem¡,,is de agua potable y alcantarillado sanitario dd desarrollo; así mismo se establecerá el 
programa de Supervisión de las obrns necesarias y de las redes irnenrns del desarrollo en 
materia, una vez concluidas se n::alizará el Acla 1.k En1.rega~\{ecepckin de las obras ejecutadas. 

En ningún caso de lo indicado en el pre.sen.te artículo referente al reqt1erimiento de las obras 
necesarias en el sector para otorgamiento de los servicios para los desarrollos, no se podrá 
compensar contrae! pago de los derechos de conexión y/o aportación para el mejorrun iento de 
la infraestructura hidráulica. 

En caso de que la propuesta de dcsmTol !o requiera la construcción de las obra<; necesarias para 
otorgar los servicios requeridos en el sector, y no de cumplimiento el deMrrollador con la 
pan.icipación para las ejecuciones, el Organ ismo O¡x:rador no otorgará la autori,.ac ión de los 
proye(.)tos ejecutivos de h:is redes internas del desarrollo en matc:·i,?., en tanto e l dcs.-1rrofü1dor, 
n() f1\rmaliec un acuerdo ,, (.)1mvenio Je participac.ión para la ejecución de las ob1·as necesarias 
establec idas para el otorgamiento de los serv icios. 

Artículo 84.- El Organismo Operador tendrá facultad para cobrar derechos corrcspondicnks a 
servicios de carácter administrativo por los siguientes conceptos y en hase a las siguientes 
cuota.-,: 

l. Por camhío de wmario en contratos de agua y aguas residuales tratadas, drenaje y 
a!canLarillado, a ra/.ón de mia Ve-,. la Unidad de Medida y Actualizac.ión Vigente. 
(V UMAV). Cuando se trans licra !a posesión de un inmueble por medio de cualquier tipo 
de contrato co11 sus scrvic¡os públicos, el propii:::tario será respotJsable solidario por el 
im:.umplimiento en el pago que haga e l poseedor del inmueblt'! en cuestióo, debiendo dar 
iwíso al organismo operador. dentro de los treinta días siguien(cs a la lran;:;ícrenc ia de la 
propiedad, en caso contrario el Organismo Opcrndor podrá realirnr dlí..:hn cambio. 

No se aplicará et cambio de contrato en ninguno de los casos anteriores, si cxislieran 
adeudos vencidos. 

Por carta de no adeudo en contratos de agua y ag11as residuales trata.das, drenaje y 
alcantarillado, a razón de una Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMAV) . 

Ir. El Organismo Opcrndor en base a lo establec ido en el ürdennmiemo del ered miento de ln 
ciudad de Hermosillo, tendrá la facu ltad de otorgar \a Prefactihil idad y/o la F:ictibilidad de 
los servic ios de agu~1 potable y alcantarillado sanitario para conj1.:mtos y/(J dc..:.arrollo: 
habitacionales, comerciales. indm,iria les, recreativos, campestres y/o especiales, con hase 
a la disponibilidad de las fuentes de abastecimiento, capacidad de infraestructura 
hidráulica y sanitaria, cuotas de .servicio (nivel topogrático) y demás que no pcnnitan 
brindar los servicios clicicntcrncntc a los futuros desarrollos: Para el otorgamienlO de la<; 
Prc íactihilidadcs y/o Factihilidad c.ita<los, la cuota será de la forma siguicAfe: 

a) Por cada solicitud del dictamen de r refrieLihilidad. de servicios correspond iente al 
primer otorgamiento o renovación para el desarro llo habitaciona!, a razón de JO o más 
viviendas, la cuota será a razón de 30 (treinta) Vccc~ la Cnid,t<l de f\.fodidí.l y 
Actuali1.ació11 Vige11tc (VUMAV) e incluyendo el impuesto al valor agr~gado ( IVA), 
con vigc.ncia de 6 (s..::is) mests. 

b) P<1ra Cfü.la solicitud del diciamcn de Faciibil idad de servicios, correspondiente al primer 
otorgamiento o renovación para e l dc-sarrollo habitacional, a rnzón de 10 o más 
vi\'iendas y con base al cumplimiento de lo establecido en la Prelac!ihil idad de 
servic ios. la cuota será a razón de 70 (setenta) Veces la Unid.ad de Medida y 
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Acrna.lización Vigente (VUMAV) e incluyendo impuesto al valor agregado (lVA), 
cuyo otorgamie11to es c.on vigencia de 12 (doce) meses. 

c) Para cada solicitud de dictamen de Factibilidad de Servicios. correspondiente al primer 
ntorgam ienlo o renovación para los desarrollos comerciales. industriales, recreativos, 
campestres y ío especiales; se est1blece con la cuota de Unidad de Medida y 
Actualización Vigente y se aplica con base al d iámetro para el requerimiento del 
otorgnmiemo de servicio de agua po1ahlc al dcsaffol!o en materia, se establece: 

l. Para el caso de diámetros de Y: pulgada ha<:ta I pulgada, la cuota será a razón de 
JO (tre inta) Veces !a Unidad de Medida y Acruali?.aci6n Vigente (VUMAV); 

2. Para e l caso de diámetros de más de I pulgada y lrnstn 2 pulgadas, !a cuota será a 
razón de 60 (sesenta) Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
(VUMAV)_; y 

Para el caso de diámetros de más de 2 pulgadas, !a cuota será a razón de 100 (cien) 
Veces la Unidad de J\1edida y Ac.:luali:a1ción Vigente (VU:MAV) más d impuesto 
a l valor agregado (]VA). 

[ll. Para los giros comprendidos en el articulo 59 de esrn Ley de Ingresos, se otorgará: una 
factihilidad ndicionnl para diciamina r el tipo de sistema de pre tratamiento para descargas 
a la red municipa i de ac.ucrdo íl la nonnatividad aplic.abk , este concepro tendrá una t.:uota 
a razón de 50 (cincuenta) Veces la Unidad de Medida y Actualizac.ión Vige ntt: (VllMAV) 
más el lmpuesto al valor agregado (!VA). El pago de los derechos por el trámite de 
factibilidad de .servkio~ e~ independiente dd senlido en que :se emita el respectivo 
dictamen, por lo que no pn:ju:1.ga sobre la v iahili<lad del servicio y tendrá la vigencia y 
condicionantes que .se establezcan en el propio dictanH~n. 

IV. los siguiente<: servicios por los cuales cobrará ta 
contraprcstac-ión que 

SERVICIO 

a) Exp1Jd ic iún de l:stados de cuente. o dl1pllcado de recibos 
b) Ce rtificac ión de. documentos oficia les de.l Organismo 
e) formas impresas, por hoj ~1 
d) Servicios de folocúpiado de documentos a pmt iculares 

VU\1AV 

o.so 
0.50 
0.15 
O. JO 

V. En materia de servicios relacionados con el acceso a la iníonnación pública, el Organismos 
Operador y los solicitantes, estarán a lo siguiente.: 

SERVICIO 

a) Por copia certificada de doc umentos por hoja 
b) Por disco flexible de 3.5 pulgadas 
e) Por d isco compacto 
d) Por copia simple 
e) Por hoja impr~sa por m~dio de dispositivo infonnátic.o 
1) Por rupia sjmple de p lano 
g) Por copia ce1tificada de plano 

VUMAV 

0.50 
0.51) 
0.50 
0.15 
0.15 
1.50 
4.00 

VI. En el caso, de usuarios domésticos. comerc ia les y de servicios, industriales. especia les, 
recreativos y sector público; que realicen los trabajos de instalación de tomas,_ descargas 
y derivaciones dom iciliarias, previa autorización del Organismo Operador. se cohrará por 
supervisión sobre el presupuesto de obra e.laborado por el Organismo : SS00.00 cuando el 
importe sea menor o igual a $5,000.00; $ .\ ,000.00 cuando el importe pr~supuestado oscile 
de S5,000.00 a $10,000.00 y 10% se aplicará al importe resultante del presupuesto cuando 
este se;i mayor o igual a $ '10,000.00. 

Rccnrs11s cfü.J uchulos para inversión 

Artículo 85.- En cslc capftlllo se engloban todos aqudlos recursos que reciba Agua de 
Hermosi l lo durante el afio 2021 y cuyo destino se eucuentra etiquetado para gasto de inversión 
de in!Taestrncium, como podrían tratarse de aportacinnes de autoridades de cualquier instancia 
de gobit:mn pam programa'> espccifir.;os relacionados con los fines del Organismo Operador, 

ingresos Por créditos, convenios de colaboración, entre otros. 

SECClÓNtt 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 8(j __ l'or la prestación del servicio de Alumbrado Púb lico. los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de pred ios no ed ificados o baldíos, Llhicados en las zonas 
urbanas o suburbanas del Municipio de Hermosillv, pagarán un derecho en base al costo tota l 
de! servic io que se hub ieran ocasionado con motivo de su prestación. entre e l númt'.'ro de 
usuarios registrados en h Comisión Federal de Elcc.tricidad, más el número de lo'> propietarios 
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y poseedores de predios construidos o <le prc.<lios no ~ificados o baldíos que no cuenten c.on 
dicho servic.io, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

1---:n e! eje rcic io 2021, será una cuota mensual de $55.00 (Son: cincuenta y cinco pe.sos 00/ 100 
l'vl .N .), c<1mo tarifa general. 

Tratándose de predios no edificados o baldíos, se pagará en fómw. trimestral o anual anticipada 
y se induirán en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el 
pago deberá re.alizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipa l o en las 
instituciones autorizadas para tal cli.::cto. 

Tratándose de predios construidos, e l Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la Comisión 
Fede.ral de Eledric.idad, o con la instituc.ión qnc estime. pe.rlincntc, para efoc.to de qu¡;:. d irnprn1e 
correspondiente a este derecho, se pague en lns fechas que :>d'íalcn los rncihos que expida la 

Comisión federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de 
referencia. 

Con la finalidad de no aft;dar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa 
social mensual de $16.00 (dieciséis pesos OOi lOO M.N.) la cual se pagará en los mismos 
términos de.1 párrafr) tercero y cuarto de e~te m1í.culo. 

Las personas que causen daílos. de form,1 voluntaria e involuntaria, a las instalaciones del 
5ervicio de a lumbrado público: postes, luminarias y demás, por reposición de dafios, ddx:.rán 
pagar, además del costo de los materiales usados para reparar el daño. el costo de lo sigui,mtc: 

!. Mano de Obra 
11. Costo de base de concreto 
HI. Servicio de Grúa 

$3,000.00 
Sl,276.00 
$ 750.00 

SECCIÚN 111 
DEL SERVICIO D E LIMl'IA 

Articulo 87.- ?orla prestación del servicio de rccok.'Cdón y dbpo~ición de basura doméstica 
a particulares y/o c-011.iercios, siempre que se trate de residuos sólidos no peligrosos, as.í como 
por d servic io de barrido mecanizado y límpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, se 
cobrarán derechos de acuerdo a la siguiente tarifa: 

l. Servicio de recolección de !Jasura 

Cuota en 
M.N. 

a) Rel·-olección de basura doméstica que exceda de 40 kg., por visita, N/J\ 
se cohrarú t::1 kilogramo excedente bajo esta rarifa, cada vez que se 
recolcc.tcr.. 

h) h atán<lo-.;e de eslablecimientos en los que se realicen actividades 
comcrcia tc.s, industriales y de servicios, entre otros similares, se 
causará este derecho con base en el volumen promedio por servicio de 
residuos sólidos no peligrosos que generen, y se cobrará confrmne a 
la siguiente tarifa mensual: VUMAV 

Volumen promedio generado por servicio: 
1. Desde 200 hasta 400 litros; 6.5 
2. Desde 401 ha .. ~la 800 litros; 8 
3. Desde 80 1 hasla 1,600 litros; 14 
4. M{1s J1;;; 1..600 litros 

e) Las empresas; que presten el ~crvic io de limpia en su modalidad de 590 
recolección de residuos sólidos no pel igrosos, deberán tramitar una 
autc rización ante la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales y pagar una cuota anual de: 

Dicha cuota se deberá enterar a la T~-sorería Municipal dentro de !os 
llltimos diez días hábiles del mes de enero de cada año, salvo firma de 
convenio a meses ccin Tesorería el pago sería mensual y deberá 
pagm'St:- dentro de los 5 últimos dí<.1s al mes que corresponda. 

d.) Los pa,1iculares que rcalke11 actividades de acurco, pn.•,vio pcr111ist1 l. 50 
.-iutoriz.ado por la D irección General de Servicios Púhlicos 
M unicip.-ik:s deherán lr :.u;Jadarla a los centros autoriza.dos por la misma 
Direcd ún y pagar Ltna cuola anuai de: 

11. Por la disposición de basma: 
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a) La com:esionaria rec1lizani. el cob.ro por la recepción y disposición 
fina! de residuos sólidos de acuerdo a !o siguiente; 

Tomo CCVI 

l. Rcccpc-iún de residuos urbanos en centro de transferencia 

1) Hasta 10,000 toneladas por mes la ta rifa será el resultado de 
aplicar la fórmula siguiente: 

r -300.43 (H) 
Donde· 
T - Tari fa a aplicar. 
i = Índice Nacional de Precios al Co ns.umidor (JNPC) emiti.do 
por e! lnstituto Nacional de Estadistic,1 Geograffo e 
Informático (INEGT) del 2020, expresado en tamo por uno. 

2) !'ara más de 10,000 toneladas la t:uifa a aplicar por tonelada 
mensual excedente disminuirá como resultado de aplicar la 
siguiente formula: 

lP:n:ed = trn,ooo ( 0.2 10;ºº + 0.8) 

Donde: 

lem·d-- ·¡·¡trifo a aplicar. 

tw,ow:.: Tarifa para 10,000 tone-ladas o menos t:stab\e¡;ida en la 
fracción tl, inciso a) apartado 1, punlo l ). 

Q = T otal de toneladas de residuos sólidos urbanos. 

2. Cuando se trate de recepción de residuos urbanos en re! le.nos 

sanitarios la tarifa a aplicar será de: 

1) Husta 10,000 Loneladas por mes lu. tarifa será el resultado de 
aplic~r la fórmu la siguii..:mc: 

l' = 179.47 ( Hi) 

Donde: 
T =Tarifa a aplicar. 
i =-e Índice Nacional de Precios al Consumidor (IN'PC) emitido 
por el Instituto Nacional de Estadística Geografia e 
Informática (lNEGl) del 2020, expresado en tanto por uno. 

2) Para más de 10,000 toneladas la tarifa a aplicar por tonelada 
mensual excedente disminuirá como resultado de aplicar la 
siguiente formula: 

( 10,000 ) 
t!!x:n! d = t1a,ooo 0.2 - Q- + 0.8 

J)(m<le: 

k.x=1= Tarifa a aplicar. 

tw.ooo= Tarifa para 10,000 toneladas o menos establecida en la 
frace-íón 11,·inc iso a) apartado 2, punto 1). 

Q ,_ Total de wncl...1das de ri;:siJ lms sólidos urb,mos. 

3. Recepción de residuos urbanos comerciales: 

1) La recepción de residuos urbanos comercia les e industriales no 
peligrosos en la pltmta de transferencia, por tonelada recibida 
la tarifa será e l resultado de aplicar la fórmula siguiente: 

T = 414J5(H ii 
Donde: 
T = Tarifa a aplicar. 
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i "'" indict: Nac iona l de Precios a l Consumit!nr (JNPC) e mitido 

por el lnslituto Naciona l de Eslad ística Geogralía e 
lnformülica (iNEGl) de! 2020, expre<:ado en tanto por uno. 

2} La recepción de residuos urbanos comerciales e industriales no 
peligrosos en el relleno sanitario, por tonelada recibida la tarifa 
St:rá el resultado de aplicar la formula s iguicnlt:: 

T - 275.35 ( 1. i ) 
Donde: 
T ~ Tarifa a aplicar. 
i ""' Índice i\acional de Precios al Consumidor (TNPC) emitido 
por el Instituto Nacional de Estadística C-eografia e 
Informática (lNl'.Cil) del 2020, expresado en tanto por uno. 

b) La Tesorería Municipal realizará el cHhro por la recepción y 
disposición temporal de residuos .sólidos 110 peligrosos en 
lugares establecidos por la Direcciún Oencral de Servicios 
Púh!icos Municipa les de acuerdo a la siguicni1.: tari l"'a pnr kg 
recibido: 

e) Por la venta de basura inorgánica a hts cementeras para ser 
utili7,ada en sus compresamicntos, se cobrará la siguiente tarifa 
poreamión. 

III. Servicio de barrido mecánico de vialidades asfaltadas, a un cnslo por 
kilómctTO lineal marcado en odómetro de barredora, con kilometraje 
de inicio a la salida de patios de Servicios [lúbticos y kilometraje final 
en el mismQ lugar de: 

IV. Los o rganizci.dores de cualquier L:lit~c de \:ventos q,ie se verifiquen en 
la vía pública, plazas, parque, o espacios púb licos, tcndrnn la 
obligación, al término de est os, de d~ja.r pcrft:ctamente limpio el lugar, 
debie ndo cubrir previamente a la reali7ación del evento y para su 
autorización, el depósito en el'e.ctivo de acuerdo a !as tarifas 
e'.tablecidas, por la Tesorería Municipal, en fom:i{m <lel permiso del 
e ve nto, a fin de garantizar el debido cumplimiento de esta obligación, 
o en su caso, podrán contrntar para el efecto los servicios especiales 
Uc limpia y recolección. De no cumplir con esta disposición, el 
dcpósiro en garantía se hará d Cc-tivo a favor del Ayuntamicnlo. 

V. Por servicio de limpie.za !otes baldios y c:."l.5as abandonadas, que 
r~preseuten un riesgo a la salud y preocupación constank para toda la 
coniunídad, se cobrarán derechos de acuerdo a ht siguil:nte tari l~t: 

ú) l ,impie:r,a de lote baldío o e.asa abandonada por ;Vl2 : 
b) Carga y acarreo, en camión de materiales, p roducto de la lirnpie:1.a 
de. lotes baldíos y/o casas ahandonadas, por M3 · 

VI. r<ir servicio de sellado de pucrLas y wntanas de cualquier 
construcción, que se encuentre en csladn ruinoso o ahandono total, 
cuando dicho lugar sea un foco contaminante o que represente para !os 
vecinos y transeúntes riesgo en su seguridad, se cobrarán derechos de
acuerdo a la siguiente tarifa por Jvl2 : 

Yll. Pago de derecho anual por concesión de n.:ll~no s,mitario la tarifa será 
e l resultado de aplicar la fürmula s\guicnte : 

T = P(l +í) 

Donde: 
r- Tarifa a aplicar. 
P - Pago de derecho anual por concesión del relleno sanitario de! 
20]9. 
i "'" Índice J\acional de Pre-:ios al Consumidor (l~PC) emitido por el 
Instituto Nacional de Dstadística Geografia e Jnformática (TNEGT) del 
2020. cxprcs.ado en tanto por uno 

VIII Pago de derecho anual por recepción de residuos sólidos c lase TI con 
hase en el artículo 4 del Rcgit1mcmfo para el Servicio Público de. 
Limpia del Municipio de Tlermosillo, previa inspección, evaluación y 
autorización de las autoridades competentes referente a: escombro. 
poda de árboles. plantas ho_jas y hierba: 

Cuota en 
M.l\ 

$1. 16 

$ 130.00 

VCMAV 

~.5 

Cuota en 
M .\ i 

$7.0 
$ 11 5.00 

S454.65 

VliM,\V 
5'10 
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lX . Tanlo las empresas C1)mo parLicu!arcs que gcnere.n residuos deberán 
cumplir c..:on lo estipulado en el l{cg lamento parad Servicio Pllhli .;o 
de Limpia de-1 Municipio de Hcnn osillo, de no ser así serán sujetos a 
la sanc ión prevista en el Reglamento c itado con antelación. 

X. ! .os usuarios cubrirán este derecho a !a Teso rería Mun icipal. con base 
en la liquidación o boleta de pago que emita la dependencia rrestadora 
del sc-rvic io dentro de los últ imos lO días del mes en que inicie la 
prestación del servicio, pudiendo celebrarse conven ios a c/C:cto de 
que. el servicio se cubra mediante e l pago de una c uota mensual a 
Tesorería según sea el caso. 

SECCIÓN IV 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEO~ES 

Artículo 88.- !-'or los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán dc-rechos 

conforme a las s iguientes tarifas: 

I. Po r !a inhumación de cadáveres: 
a) En fosa ; 
b) En fosa chica; 
c) En gavetu; y 
d) F.n gaveta ·chica. 

11. Por 111 exhumación de cadáveres: 
a) Por la exhumación y reinhumación de cadáveres y restos 
humw1os; 
b) Por la exhumación de restos humanos ftridos; y 
e) Por la exhumaci(m para dep ósito ú retiro de ccnin1s 

111. Po r cremación: 
.1) De cad.:lvcrcs de adulto; 
b) Oe restos humanos; 
e) De resh,s humanos áridos ; y 
d) De nonatos y recién nacidos. 

!V. Sc-rv icio de inhumación, depósito y n:tiro de cenizas, en tllmbas y 
nichos. 

V. Por la Venta de: 
a) Lotes para adultos: 
h) Nichos en capilla (interiores): 
e-) Gaveta sencilla: 
d) fiavel.a doble: 
e) \lave.ta para nii'ío ; y 
t) Lote para niño; 

VI. Por los servii.::ios de panteünes particulares, por cada servicio que 
s~ proporcione. 

VJJ . Po r otorgamiento de concesión: 

VHT. Pm refrendo anual de panteones pai1.íc ulares: 

VUM,W 

10 

25 
12 

JO 
20 
10 

40 
40 
40 
JO 

JO 

15 
60 
77 

117 
36 

6 

500 

300 

Artículo 89.· No causarán los derechos a que se refiere el artículo anterior los siguiente<. 
serv icios: 

l. La inhumación en /(Jsa común <le cadáveres y rest(1s hlmnmos de personas 
desconocidas, que re111itan las o.utoridades competentes, así como aquellas 
inhumac iones que emita e l Ayuntamiento, de conformidad con las dü,posiciones 
admini.;;Lrativas; y 

II. As imismo, cuando alguna autoridad en cumpl imiento de sus a1ribucionc,s detennine la 
exhumac ión, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos áridos. 

SECCIÓ.'I V 
DEL SERVICIO EN MATERIA DE RASTROS 

Articulo 90.- Por el ofOrgamiento de concesión a personas fisicas o mora les para prcslar el 
servicio público dt'. rastn1 de ganado bovino, e l concesionario pagará de acuerdo a tos ténninos 
estabk .cidos e n el litulo <le l10nci:::sión que autorice d Ayuntamiento. 
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Artículo 91.- Por e l 1fü) de plazas, parques y demás áreas públicas del municipio, yío del sector 
l'aramunicipal, qui:: lúngan por ohjd.o s¡uis focer neceshJadc.s de recreación o de otra indole, de 
los habitantes del municipio, con aulorización previa de la auloridad Munic-ipal, pagarán 1..ts 
siguientes cuotas: 

Por la asistencia y patiicipación de d isciplinas deportivas. que sean impartidas por 
autoridades Municipales o en cualquiera de las Unidades destinadas para ello, se pagará 
una cuota mensual de $200.00 por persona~ a excepción de las disciplim,s de equipos 
de conjunto cuya cuola mensual scri1 de S300.00 por persona. 

ll . Por e l uso de campos o espacios deportivos del nnrnicipio parn la realizac ión de eventos, 
torneos o clínicas se pagarán: 

m. 

IV 

a} En los campos destinados a la pr{1ctica de fútbol soccer. c.omo N at:ameri, Smiceda 
3 o similares, se pagarán $200.00 por hora de uso campo en los hornrios que no 
requieran utilizar energía eléct rica y $400.0üpor hora de uso de energía eléctrica. 

b) En los campos destinados a la práctica de fútbol 7, como Portales. San Angel o 
similares, se $75.00 por horn por uso del en los homr ios que no 
requieran energía eléctr:ca, y $200.00 por de energía eléctrica 
uliliza<la. 

e) En las canchas dl:SLinadas a la práctica <le halonci.:slo y/o voleibol, como Leona 
Vicario, Hcribcrto Aja, Copacabana o similares se pagará 5i75.ú0 por hora c.n los 
horarios que no requieran utilizar encrgia eléctrica, y/o $ 150.00 por hora de energía 
eléct rica utilizada. 

d) En los campos destinados a la práctica de béisbol, como Reforma, Sahuaro, San 
Ángel, Luis Flores o similares se pagarán $200.00 por pintada de e.ampo. $200.00 
por hora en los horarios qut no requieran utili7.ar energía eléctrica, más $400,00 
por hora de energfa eJéc1:rica utilizada. 

e) En los campos destinados a 1a práctica de fútbol americano, como l\ac2mcri, 
Verbena o sim ilares se pagará $250.00 por hora en los horarios que no requieran 
utifüar energi.a eléctrica y $500.00 t)Or hora de energfo elé<.:trica util i'!..ada. 

t) Para ligas profesionales y escudas privada,; que requkrnn d uso J e campos o 
insmlaciones deportivas, el cobro será mensual por $6.000.00 pesos mensuales 

g) Por la rea!i7.ación de evenlos especiales no mayor a 5 
lucba, artes marciales mixtas o similan..'-S se 
5i4,ú00.00 en horario nocturno por conccplo 
depósito en garantía por $2,000.00. 

como eventos <le box. 
en horario diurno y 

Por participación en campamentos de vernno se pagará una cuota de. $500.00 por 
persona. 

Por pa rticipación en cursos de natación, en temporada de verano. se pagar/\ una 
mcnsual.idad de $500.00 por persona. 

V. Por el ingreso al área de alberca en kmporaJa activa de la Unidad Ref<mna, se pagará 
una cuota de $35.00 por persona. 

SECCIÓN VII 
UEL SERVICIO DE SEGUlllJAIJ PÚBLICA 

Arlículo 92.- Por las labores de vigilancia en l11garcs específicos, que desarrolle personal 
auxil iar de la policía preventiva, a l solicitarse el servicio, pagarán derechos: 

Por ck'.mcnto_. por hora, en área urbana 

Por elemento, por hora, en área rural 

VUMAV 

1.35 

1 .50 

La asignación del personal auxiliar se hani de acuerdo a lo siguiente: 

Para evelllO!) de hai,la 100 pc.rsonas 

Para eventos áe 1 O 1 hasta 500 personas 

1>ara eventos de 501 hasta 1000 personas 

Para eventos con más de 1000 personas 

1 elemento 

5 elementos 

10 elementos 

A consideración del Oepmtamento de 
Policía Auxi liar de-la IJíre-cciún de 

Segl;ri<lad Pública 
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Articulo 93.- C uando por las can1cterísticas <le los cwnws a que se rt!íicre e l ari.k,ulo anterior, 
se comi,'ii(mC pcr:<,;onal cl~!ivn de seguridad pública municipal, para apoyar la vi gi la ncil'l de los 

mismos yio controlar el !ránsito vchicular que gene ren, S(' pagarán derechos equivalentes de 
hasta 2Veces la Unidad de Medida y i\ctualizac.ión Vigente por etemento y hora de trabajo. 

Por la asignación de cada patrulla para la vigilam~ia y seguridad de cada evento, .se pagarán 
derechos equivalemes a 20Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente por patrulla y 

por elemento. 

Artícu lo 94.- C uando se preste el servicio <le vigilancia ,1 domicilios particulares. giros 
comerciales e instituciones de servicio u otros que lo S<)liciten, se deberá n cubrir <lerechos 
equivalentes h<1sta 20 Vec(!S la Unidad de Medida y Actuuliz<1ciún Vigente por eltirnt=nlo y por 

turno. 

Si se presta el se rvicio de escolta policíaca para se rvicios particulares. se pagará por concepto 
de derechos IOVcccs la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por elemento auxfüar y 
por tumo. 

l ,a prnstaeión dd servicio de vigi lancia o de cscolra c.stará. en todo caso, sujeta a so lic itud por 
escrito y a !a disponibilidad de personal auxiliar. 

SECCIÓ"i VIII 
DEL SEl!.VIC!O DE 11ÜNSIT0 MUNICIPAL 

Artículo 95.- Todos los propietarios de vehículos regislrndos en Hermosillo o que c irculen 
ordinariamente en el territorio del municipio, deberán regularizar su situacit~n ante !a Tesorería 
Ylunicipal para poder obtener su certificado de no adeudo vehiwlar. antes de tramitar la 
renovación o revalidación de sus placas parad año 202 1. 1 . .a expedición del ce.rtificado de no 
adeudo tendrá un ms!o de 0.5 VltvlAV. aquellos ciudadimos que lo tramiten vía interne! serán 

g ratuito. 

Artícu lo 96.- Por la certi1kac.ión para la nhtenci6n de licencia de operador de servic io público 
de tra11sror1e, automovilist.1 y motociclista en Hcnnosillo, st: pagará 5 VLJ.r,-'lA V por ex.amen 
médico y 5 VL.V1A V por peritaj es (curso de teoría vial, cvaluadón Leórlca y práctic.a). En e.aso 
de la renovación de licencia de operador de servic io pllblico de trnnsport(' en Ht:rmosillo, no se 
causa el derecho. 

Por la certificación, para obtención de licem:ia <le chc for o permiso para manejar aulomóviles 
del servicio particular, para personas mayores de 16 mi.os y· rnenorcs de 18. se pagar..i 5 
VL'MAV por examen médico y 15 VlJMA V por peritajes (curso de teoría vial, ev a luac ión 
teórica y práctica). 

Pura l¡i renovación o canje de liccncías <le automovilista. ~hofer y motociclista cxpc<lidn por 
otra .Hntidad .Federativa, se pagará !o d ispuesto C11 los punlos anteriores correspondiente a 
Certifü:ación méd ica 

Artículo 97.- Por el lra.slado de vehículos que et"ectúe la autoridad de tránsito, uiili/.ando grúas. 
desde el lugar c.n que se !cvanle la unidad hasta su destino fina!, se pagarán derechos por los 
servicios y con las tar ifas siguientes: 

Por maniobras especiales de salvamenw , cuando el caso lo amerite y la aulo ridad <le 
tráns!ro lo avale, se pagarán: 

a) Vehic ulos ligeros hasta de 3500 kilogramos 
1.-A utomúviles, p ick up y carnionc-tas: y 
2.-Bicicletas y motocicletas. 

b) Vehículos pesados con más de 3500 k ilogramos 
1.- Cam iones urbanos de pasajeros 

2.- Autobuses de pasaieros 
3.- Camiones de carga 
4 .- Tr:ictocamiones y remolques 

VUMAV 

10.00 
2.00 

25.00 
30.00 

40.00 
40.00 

11. Por d arrasrre del vehiculo del lugar e n que se levante ai lügar de destino que de-te rm ine 
la autoridad de trrinsito, se pagará: 
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a) Vehículos ligeros hnsta de 3500 kilogrnm()s 
L.- Automóviles, pickup y camionetas 
2.- Bicicletas y moLocidc-1as 

b) Vehículos pesados con más de 3500 kilogramos 
1.- Camiones urbanos de pasajeros 
2.- Autobuses de pasajeros 
3.- Camiones de carga 
4.- Tractocamiones y remolques 

15.UO 
5.00 

20.00 
20.00 

20.00 
40.00 

Por el arrastre de vehículos fuera de los límites de! centro de poblaciún, su costo se 
incrementará 0.25 VUMAV ror kilómetro rccon·ido. 

El servicio de. arra::;trc y maniobras de los vehículos rcponados como robados no es objelo de 
esle derecho. 

Articulo 98.- Por el almacenaje de los vehicu los derivado de las rcrnisionc.s seña ladas en el 
artículo antt'-rior_, se pagarú la siguiente tari fa dia ria: 

VUMAV 
1.· Vehículos ligeros basta de 3500 kilogramos 

a) J\uLomóviles, pickup y camionetas 
b) Bicicletas y motocicletas 

II.- Vehículos pesados con más de 3500 kilogramos 
a ) Camlones mbanos de pasajeros 
b) A utobuses de pasajeros 
e) Camiones de carga 
d) Tractocamiones y remolques 
e) Otros 

0.50 
0.1 0 

0.60 
1.00 

1.20 
1.40 
1.50 

T ratándose de vehic.ulos que queden a disposición del Ministerio Público serán trnsladados al 
Corralón Esrnta l que st~ designe para ello. 

Para la liberación de vehículos, el propieta rio dd vehículo deberá comprobar anees que no tiene 
adeudos con el Municipio de llermosillo. 

SF.CCIÓ'<IX 
DEL SERVICIO DE f.STACIONAI\IIE1',0 

ESTACIONMUf.NTO RXCLUSJVO DE VEHÍCULOS 

Artículo 99.- Por la aulori:,.ación para que determinado espacio de la vía pública se destine a 
estacionamiento ~xclusívo de vehículos. se pagar.í 3 Veces la Un idad de ·Medida y 

Acluali:,.;.i.ci(m Vigente por rnetrc.1 cu«dradl1 al mes . En todo caso, esta autorización deberá ser 
aprobada por la ( \iordinaciún Genc.lral de lnfn.1e..su-uctura, Desarrollo Urbano y Ecologia. 

~'.STACIONAAUEJ\TO DE VEHÍCULOS 

Artículo IOO.- El cslacionarnienlo de vehículo~ en la vía pública es libre. Sin emba rgo, en las 
áreas de mayor afluencia de usuarios del servicio de estacionamiento. el Ayuntamiento 
delimitará á reas en donde el estacionamiento podrá ser restringido y medido mediante la 

instalac.Jón de parquímetros u otros sistemas de control de tiempo y espacio u oira fonna que 
pt\rmiia al munil'.ípio ordenar y controlar su uso y aprovechamiento. 

ALcndic.lndo a i<L<; c.:mJi,;i(mcs particu lares dei municipio, por el esracionarnicnto de-vehículos 
en áreas de estacion.:imicuto restr ingido en la vía pública donde se establezcan s istemas de 
control de tiempo y espacio, ias personas pagarán derechos conforme a lo siguiente: 

1.- Por el estacionamiento de vehícu los en los lugares donde se hayan establecido 
estacionamientos o parquímetros, se deberá pagar una cuota de $5.00 por hora. 

EN .'\REAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍC!JLOS DE CARGA. 

La aüloridad municipal rcslringirá y sujctarú a horarios y rutas delerminad::.is e l tráns ito y las 
maniobras <le vehícu los de carga, públicos y mcrcan!ile¡;., en la ciudad. de acuerdo a la 
naiuralcza de las vialidades, de los vehículos, e l tipo de carga, asi como la intensidad del 
tránsito vehic.ular, cuidando que se .realicen sin entorpecer el flujo de peatones y automóviles 
y tm las m~jores condiciones d~ seguridad p<tra l.t población. 

Por el estacionamiento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados para 
realizar maniobras de carga y descarga de.ntro de la ciudad se pagarán derechos {a forma 
siguiente: 

Permiso por maniobra: 
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a) Rahún o tonelada 
b) T6rtün 
e) Traclocamión y remolque 
d) Trac-tocamión con cama baja 
e) Doble remolque · 
t) Equipo especial movible (Grúas) 

11. Permiso anual por unidad: 

a) Rabón o Tórton 
b) Tonelada 
e) Trnc1ocamión y remolque 
d) Tracrocamión con cama baja 
e) Doble remolque · 
t) Equipo especial movible (Grúas) 

VUMAV 
3.00 

4.00 
5.00 

6.00 
7.00 

10.00 

VUMAV 
30.00 
20.00 

50.00 
50.00 
80.00 

50.00 

IIJ. Por el permiso para transportar maquinaria pesada, se pagarán 6 VUMA V. 

SECCIÓN X 
DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO 

Artículo I O 1.-1 i! Ayuntamiento podrá prestar e l servicio de estacionamiento público en predios 
d,! su prnpicdad, que se acondicionen en forma adecuada para la recepción, guarda y dcvolucióu 
de vehieulo!-> de propul!-iión fü1lúmotriz., donde el usuario pag1wl derechos de O.JO VlJMA V e.n 
Hennosillo, por hora de estacionamiento. 

Artículo 102.-Por el olorgamienlo de concesión a personas físicas o morales para prestar el 
servicio público de eslat..:ionamiento, con o sin controles de aCC(;SO d concesionario pagará una 
cuota equivalente a: 5 veces la unidad de medida y actua li7ación vigente por cajón. 

La primera born se cobrad completa de acuerdo a los precios establecidos por el concesionario 
del .1,ervicio pi1hlico de estacionamiento, independientemente del tiempo transcurrido; y a partir 
de dla, St\ cobrar{! proporcionalmcntl~ por fraccio:1es de 15 minutos . Los precios deberán estar 
fijos y a la visLa en la entrada del eslacionamiento. 

Por refrendo anual de hl concesión a personas tisicas o morales para prestar el servic.io público 
de estacionamiento con o sin controles de acceso, se pagará una cuota c4uiva lellle a 2.5 
VL'\1A V por cajé>n de estacionamiento 

SECCIÓN XI 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE DESARROLLO l!RRANO 

Artículo 103.- Por las autorizaciones, licencias y permisos a los que se refiere el Reglameul"O 

de Dc!-arrollo Urbano y del .Espacio Público par« e l tvlunicipio de Hcnnosillo ~ causarán 
derechos conforme a !as siguientes Cuotas: 

Licencias de Uso de Suelo 

a) Parn acc ión de urbanización. - Por la expedición de licencias de uso de sucio para 
Desarrollos Inmobiliarios el 0.002 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por metro c uadrado de! terreno a desarrollar. 

b) Para acción de edíficación, por me1ro c.uadrado del terreno a desarrollar : 

1. Uso de suelo comercial y de servicios, por m2: 
2 Uso de sue lo industrial, por m2: 
3 Usos de suelo especiales, por m2 

VFMAV 

0.03 
0.04 
o.os 

En los usos de Suelos especiales se incluyen las estaciones de servicio de gasolina, 

gaseras, antenas de telefünía celular, instalaciones y edificaciones en donde se 

manejen o almacenen hidrocarburos, explosivos o materiales peligrosos e 

instalac iones y edificaciones para la venia de bebidas alcohólicas. 

e) Para jnstalacione,; en donde se realicen actividades productivas extensivas como 
plantus fotovo ltaicas, cólicas, acuícolas, extra,'.ción minern y ban(;os <le mmeri;.1 lcs 
pétreos, por mt:tro cuadrado del terreno utili1.ado: 

Tomo CCVI 

Supe-rfü.: it:s hasta 30 Hect áreas, por M2: 
Superficies mayores a 30 Hectáreas, por :\'12 

VlJ.\1AV 

0.025 
0.01 5 

Hermosillo. Sonora Número 51 Secc. VII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •Tomo CCVI 

d) Para predios que cuentan con Licencia de Uso de Suelo, para !a expedición de 
documentos com plementarios se cobrarán de acuerdo a los siguiente: 

1. Licencia de usos de suelo específico, por M2: 
Dictamen Técnico de Ubicación, por M2 
Licencias de Funcionamiento (Renovación) 

VUMAV 

0.02 
0.02 

10.00 

Las Licencias de Funcionamiento serán gratuitas en su primera emisión y serán 

vigentes por un año, deb iendo renova rse anua lmente. 

11. Por la aprobación o mod ificac ión de anteproyecto de lotificac ión y uso de suelo de 
Desarrollos Inmobi liarios, 30 veces la Un idad de Med ida y Actual izac ión Vigente. 

lll . Por la Autorización de Dt=sarrollo Inmobili arios: 

a) Habitaciona les 
1. De interés social, por hectárea 
2. Residencial medio, por hectárea 
3. Res idenc ia l alto, por hectárea 

b) Comerciales y de Servicios, por hectárea 
e) Industriales, por hectárea 
d) Mixtos, por hectárea 
e) Rurales, por hectárea 
t) Prog resivos, por hectárea 

VUMAV 

40 
46 
60 
42 
42 
40 
20 
20 

IV. Por la Licencia de Urban ización y superv isión de las obras de infraestructura y 
urbanización, se pagará de acuerdo a las siguientes categorías: 

VUMAV 

a) Habitacio nales 
l. De interés social, por hectárea 200 
2. Residencial med io, por hectárea 230 
3. Residencial alto, por hectárea 300 

b) Comerciales y de Servicios, por hectárea 21 0 
e) Indust riales, por hectárea 2 10 
d) Mixtos, por hectárea 200 
e) Rurales. por hectárea 100 

1) Progresivos, por hectárea 100 

V. Autorización para subd ivisiones y fusiones: 
VUMAV 

a) Por la subd iv isión de predios, por cada lote resultante 2.00 
h) Por la fu sión de lotes, por lote fusionado 1.50 
c) Por relotificación, por cada lote re loti ti cado o po r los lotes 
resultantes de la rel otificación, lo que sea mayor 2.00 

Vl. Por la autorización de Bancos de Materiales, 1 O veces la Unidad de Med ida y 
Actual izac ión vigente. 

VII . Por el permiso para disposición de res iduos de co nstrucción IOvcccs la Unidad de 
Med ida y Actualización vigente. 

VI II. Por la Mod ifi cación de la Autorizac ión de Desa rrollos Inmobiliarios en térm inos de l 
Artícul o 79 fracción V de la Ley de Ordenam iento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, 60 Veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente. 

IX. Por la subrogación de las ob ligaciones contra ídas en las autorizaciones y licenc ia de 
urbanización de Desarrol los Inmobil iarios en la totalidad o en parte de los mismos, en 
los térm inos de la Ley de Ordenam iento Territorial y Desarrollo del Estado de Sonora. 
se cobrará al adqui riente el \ .O al millar sobre el costo de las obras de urbanización de 
la parte correspondiente a la subrogac ión de l Desarro llo lnmobiliurio. 

Los dueños o poseedores de los Desarro llo Inmobili arios irregulares pagarán, en el 
procedimiento de regularización de los mismos, por los serv icios indicados en las fracciones 
1, 11, 11 1 y IV las tarifas señaladas, con un incremento del 25%. 

Artículo 104.~ Las sigui entes autoriu1ciones, permisos y licenc ias a los que se refiere el 
Reg lamento de Construcción para el Mun icipio de Hermos illo causarán los derechos que se 
ind ican: 

Autorizaciones: 

a) Autorizac ión para la ocupac ión temporal con materiales, equipos y maquinaria 5 
Veces la Unidad de Medida y Act ualización Vigente por un máximo de 5 días. Los 
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d ín.~ adicionales se cobrarán a razón de 1 Vez la Unidad de Medida y Actualización 
V igc nl\!. 

b) Autorización para la construcción. modificación o remodelación en interiores de 
inmuebles, que no excedan de 100 m2, de superficie intervenida, no a ícc icn 
elementos estructurales y conserven la es lruclura original del edificio, 8 Veces la 
Unidad de i\!kdida y Actualización Vigente . 

e) Para la autoriL.ación para realizar obras de modificación, rotura o corte de 
pavimt:nto o concreto en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras 
o instalaciones subterráneas de agua potable, dre naje, teldOní<t, transmisión de 
datos, de scílalcs de televisión por cable, distribuc ión de gas y tllras simiJar~s, as í 
como para reparaciones de estos servicios, además de la obligación de l so lic itante 
de la repos idún del pavimento por su cucma y ..:osto, d0 acuerdo a !as 
espe<.·-ificación de la Coordinución. se cau~;arim y se pagarán por cada metro 
c.uadrado de la vía pública afectada: 

VlJMAV 
l. Pavimento asf'állico,. por m2 ! .00 
2. Pavimento de concn::Lo hidráulico 2.00 
3. Pavimento empedrado adoquinado 1.50 

ll. Permisos: 

a) Para la rc-olil. ... -ición de trab~ljos prelim inares y <le movimit nlos de tierra, se p<1gartt 
de acuerdo a la superfieit:: y tiempo de vigt=ncia : 

VLMAV 
1. De O a 200 M2. con vigencia de JO d ías 5.00 
2. De 200 a 400 M2, con vigencia de 60 días 8.00 
3. De 400 a 1,000 M2, con vigencia de 90 dias 12.00 
4. fvlas de 1.000 \-12, con vigencia de 120 d ías 14.00 

b) Para remode lación de fochadas, 3 al roillar del co,;to de la obra. 

e) !->ara la !nstRlación super!icial, suhte niuiea o fü! r~a l:n el espacio plihl icos <lt: 
infracsrructura para la prestaciíln de un ~ervic.io pliblico 0 .40 Veces la Unidad de 
1--fedida y Actualización Víg~nle, por metro lineal. 

Para el afea rural se cobrará por es te conce pto 0.20 veces la Unidad de Medida y 
ActuaJizac ión Vigente, por metro lineal 

d) Para la construcción, modificación, o reparación en públicos de caseras. 
bardas. cercos y controles de acceso 5 al millar del costo la obra. 

e) Permisos de h<.tsra 60 días para construcción, rcmodelación, 1·ebabilitación de 
con'>trucciones menores de 60 rnetros cuad rados: 

1.- Jrabitaciona li!s 
2.- Comerciales y de Servicio 
3.- Industriales 

VU:MA.V 
3.00 
6.00 
9.00 

t) Permisos para realizar obras de construcción o reconstrucción de lxmquetas y 
guarniciones. se pagará de acuerdo a la longitud y tiempo de vigencia: 

VUMAV 
1.-De O a 10 ml, con vigen.cia de 15 días 2.00 
2.- M,is de 1 O y hasta 20 m i., con vigencia de 20 d ías 4.00 
3.- tvlás de 20 y basta 50 ml, con v igencia de 25 días 6 .00 

4.- Mas de 50 mi, con vigencia de 30 días 8 .00 

g) Por los permisos parn construcción de. bardas y cercos se pagar{i: 

VUMAV 
1.- Hasta I O metros lineales 1.00 
2.~ Por cada metro adicional a los 10 melros lineales O. lü 

m. Licenc ias: 

a) Licencias co11strucción, rcmodeh1ción, rchahi litación o mnpliación de t ipo 
habitm;i,ma l: 

Tomo CCVI 

l. Hasta por 180 d ías, para obras c uya supt::rfü:it techada o cubierta esté 
comprendida en más de 60 melrns cuadrados y hasta l 00 metros cuadrados, 
2.5 a! mi llar sobre el costo de la obra; 
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2. Hasta por :no días, parn obras cuya sHpc rficic techada o cuhiertu se 
comprenda cn más de 100 metros cuadrndos y hasta 200 metros cuadrados, 
el 4 al millar sobre el costo út' la 1,bra; 

3. Hasta por 360 d[as, para obras cuya superficie techada o c ubierta se 
nimprenda en más de 200 metros cuadrados y hasla 400 rndros cuadrados, 
el 5 al millar sobre d costo de la obra: 

4. Hasta por 540 días, para obras cuya superficie techada n cubierta cxJ . .:e<la de 
400 metros cuadrados, el 6 al millar sobre el costn de la ohm; y 

S. Hasta por 60 días, para obras que a través de un proyecto se demuestre que 
se llt:varún a .:abo acciones de conservación, reconstrucdón, rcs111urac i(in o 
remode!ación en beneficio del patrimonio rnltural. una Vez la Unidad de 
Medida y Actualizac ión Vigente. 

6. Los Planos Económicos que proporciona la Coord inación de 
lnfracstructura. Desarrollo Urbano y Ecología para el apoyo de 
construcción de vivienda popular tendrán un costo de 3 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización e incluirá la Licencia de Construcción 
correspondiente. 

7. En licencias de construcción de tipo hahitucional, vivienda en serie en 
Desarrollo 'J nmobiliarios, el cobro corresponderá a lo estipulado para 
licencias habitaC'lonalcs y las v igc.ncia~ quedarán de la ~iguiente manera: 

De I a 50 viviendas 

De51 a 100 
viviendas 
De 101 o má'> 
viviendas 

llasta 
70 
ml 

270 

360 

450 

360 

450 

540 

b) En licencias de tipo comerc ial, industria l y de servidos: 

20l a Más de 
400 400 
rr,2 ml 

450 540 

540 630 

630 720 

ilasta por J 80 días, para obras cuya superficie tc.chada o c uhierh\ eslt: 
comprendida en más dc-60 metros cuadrados y hasta 100 metros cuadrados, 
el 3 <1.I millar sobre el cnslo de la obra; 

2. Hasta por 270 días, para obras cuya supcrfkie techada o cubierta se 
comprenda en más de 100 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, 
el 5 al millar sohrc d costo de la obra: 

J. llasta por ](iO días, para obras cuya superficie techada o c-ubicrla se 
comprenda en más de 200 metros cw1drados y hasta 400 metros cuadradns, 
el 6 al millar sobre el costo de la obra; 

4 . Hasta por 540 días, para obras cuya superficie techada o cubiert.l exceda de 
400 metros cuadrados, el 7 al millar sobre el costo de la obra; 

5. Hasta 720 días. para obras de usos mixtos y/o verticales que excedan los 
1,500 metros cuadrados .. e l 5 al millar sobn: el coslo de la obrn; y 

6. Hasta por 60 días, para obras que a través de un proyeclo se demuestre que 
se llevarán a cabo acciones de. conservación. rec0nstrucción, restaurac ión ó 
rcmodclación en beneficio del patrimonio cultural, una Vez la Unida<l de 
Medida y Actualización Vige11tc. 

7. Cuando por el tipo o magnitud de la obra e l programa de ejecución supere 
d periodo eslah!ecido de vigencia, el intcrcsado podrá solicihir, el 
incremento en la vigencia de la licencia respectiva de manera anticipada en 
el importe inicial, por lo que pagará 20 V cccs ia Unidad de. Medida y 
Actualización por cada mes adic ional. 

e) F.n licencias para embovedados 

! . Hasta por 60 días, para obras cuya superficie embovedada 110 exceifa de 
301112, una Vez !a l; nidad de Medida y Actuulización Vi~ence. 

Hasta por ! 80 días, para obras ct1ya st1pcrficic cmtxwcda<la esté 
comprendida en más de 30m2 y hasta 70 1112, el 2 .5 al millar sobre el costo 
de la obra. 

Hasta por 270 días, parn obras 
comprendida en más de 70 m:?. y hasla 
de la obra. 

superficie embovedada esté 
el 4 al millar sobre el costo 
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4 . llasta por 360 días, para obras cuya .Sllperficie ~mbov«l<.td<.t est¿ 
comprendida en más de 200 m2 y hasia 400 m2, el 5 al millar sobre el costo 
de la obra: y 

5. Uasta por 540 días, para obras cuya :-;upcrficie emhovedada eslk 
comprendida en rnás de 400m2, el 6 a l millar sobre el costo de la ohrn. 

d) !)or las licencias parn construcción o reposición de losas, por metro cuadrado se 
pagará 0 .20 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

e) l'.irn l.1 construcción de bardas mayores a 2 .50 metros y muros de contención: 
VUMAV 

Hasta 1 Omctros lincalcs 5.00 
2. Más de l O metros lineales, pagará ponnt>lrol.ineal 0.25 

t) Para la construcción e instalación de es1aciones repetidoras de comunicación 
cc.\ular c inalámbricas se pagarán 200 Veces la Unidad de Medida y Actualización, 
inde.pendientemente del pago que se. debe hacer por la licencia de construcción de 
[¡:; obra civil que incluye. 

g) Para la construcción e instalación de Parques gcnerndorcs de energía su~tcn1ahles, 
independientemente del pago que se debe hacer por la licencia de construccióo de 
la obrn dvH que incluye, se pagarán. 

1.- Por pane l fotovollaico instalado 
2.- Por unidad aerogenerador 

VUMAV 

0.10 

100 

h) Por la expedición de licencias para demolic ión de cualquier tipo de constmcción, 
se cohrará por metro cuadrado según la z.ona donde se encuentre !a construcc ión a 

demoler vigencia de 30 días, de la siguiente manera: 
VUMAV 

1.- Zonas residenciale::; 0 .1 ! 
2 .- Zonas y corredores comerciales e industria les 0 .1 O 
3.- Zonas habirncioirnles mt:d ias 0.09 
4,- Zonas habitacionales de interés social O.OS 
5.- Zonas habitacionalcs populares 0.07 
6.- Zonas suhurbanas y· rurales O.Oú 

i) Para excavaciones, corte y relle no ,;:uya profundidad un mclro, excepto 
cuando la excavación constituya una etapa de autorizada, pagará i 5 
Veces la Unidad de Medida y Aclualización. 

j) Para la liccnc.ia de construcción de anuncios de publicidad exterior, pantal las y 
carteleras, con independencia clel pago de la anualidad rnrr~spondiente: 

1.- Autnsoportado denominativo 
2.- Autosoportado pühlicitario 

VUMAV 

20.00 
50.00 

IV. Para la emisión del CcrLifi.cado de ·rerminación de Obra; se pagarú previo al inicio del 
trámile, por edificio, de acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Parn uso habitacionaL por edificio: 

1.- De l a 60m2 de construcción, bardas y ct·:rcos 

2.- Mayor de 60 hasta J 00 m2 Je construcción. 

3.- Mayor de ! 00 hasta 200 1112 de construcción. 
4.- Mayor de 200 hasta 400 m2 de construcción 
5.- Mayores de 400 m2 de construcdún. 

Vt:MAV 

1 

10 
20 

b) Para uso comercial, industrial y de scrvícios, por edificio: 
VUMAV 

1.- Hasla 60 m2 de construcción. 

2.- !vfayor de 60 hasta l 00 rn2 de construcción. 1 O 

3.· \fayor dc 100 hasta 200 rn2 de construcción. 15 

4.- Mayor de 200 hasta 400 1.112 de conslrucción 20 

5.~ Mayor de 400 hasta J ,500 m2 de (.)Onstrucción 25 

6.~ tvfayor de 1,500 m2 de construcción. 30 

c) Para vivienda en serie en desarrollos inmobiliarios de hasta 50 m2 de construcción: 

Tomo CCVI 

VUMAV 
J.- D1:: 1 a I O viviendas 
2,- De 11 a 20 viviendas 
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3.- De 2 1 a 50 viviendas 

4 .- ne 51 a 1.00 viviendas 

5.- De 101 o más viviendas 

10 

15 

20 

d) Para vivienda en serie en desarrollos inmobiliarios de más 50 m2 y hasta 90 m2 de 
construcción: 

1.- De l a I O viviendas 

2.- IJe 11 a 20 viviendas 

3 .- De 21 a 50 v iviendas 

4.- DC' 51 a !00 vivkndas 

5.- De 101 o más viviendas 

VliMAV 
5 

10 

15 

20 

25 

e) Para v ivienda en serie en desarrollos inmobiliarios de más 90 1112 de construcción: 
VUMAV 

1.-0e la 10 viviendas 6 

2.- De 11 a 20 viviendas 
3.-De 21 a 50 viviendas 

4.- De 51 a 100 viviendas 

5.- De l O.l o más viviendas 

12 

18 

24 
36 

f) Para edificic1s ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre las tarifas 
anteriores un J. 5% adicional. 

V. t'ara la regularización de licencia'> de. Cún.strucción en obras ejecutadas sin la licencic1 
correspondiente se en licencias de Lipo habitacional. un pago de derechos 
incrt:men\a<lo en un 

En licencias tipo comercial. industrial y de servicios, se aplicará un pago de derechos 
incn:mcntado en un 100%. 

Vl. El cosl'o de !a obra referido en las d iversas fracciones de este artíc-ulo. tendrá como 
hase el tahu lndor de coslos promedio de urhanización por metros (mudrado, según el 
tipo de edificac.i(m, que se d'-!li na para el mes de eni::ro Jd afio 2021, avu\udo por una 
comisión conformada por la Coordinación de hrfracstructura Desarrollo Urbano y 
Ecología, la DircGción de C::1tastro Municipal y un Cokgio de Valuadores 
hunobiliarios legalmente constituido y con residencia en la ciudad. 

Para obms cuyos costos de materiales utilizados no corresponden a ninguno de los 
costos de obra contenidos en el tabulador, deberá presentarse presupuesto del costo 
de la obrn para la aplicación de ta tasa a l m illar sobre la superficie que corresponda. 

VI r F.n caso de que la obra autorizada con lOnnc a este ru1fculo, no se conduya e n el tiempo 
previsto en la licencia respectiva, se otorga rá llíl<I prórrog¿1 de la mi sma, por ht cual se 
pagará el 50n/o del importe- actualizado por 11:1 cantidad de ohm que fa lle de cjccumr, 
hasta la c<mclusión de la obra resta nte . 

. Artículo 105.- Por otros servicios que se prestan en materia de desarrollo urbano, a solicitud 
del inte resado. se causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l.- Por la emisión de constancias 

11 .- Po r la expedición de Certtticados de Nomendatura y Número 
Oficial. 

JlJ .• Por la expedición de números interiores, por cada Número 
Adic ional. 

IV.- Por la autori:w ción de R(gimcn en Propiedad en Com1ominio 
por cada á:<e-..a condominal resultante. 

VUMAV 
2 .00 

1.00 

1.00 

2.00 

Y.- Por la autorización de deslinde, levantamiento, mensura o remcnsura de lo tes, realizados 
por topógra fos externos inscritos en el Regi<,tro Municipal del Topógrafos: 

Superficie tlel Predio en M2 VUMAV 

a) De O a 200 1.00 
b) De 201 a 1,000 2.00 
e) De 1,001 a 5,000 3.00 
d) De 5.001 a 1 OJ)OO 5.00 
e) De 10,001 a50,000 7.00 
1) De 50,001 a 100,000 9.00 
g) Mayores de 100,000 10.00 
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VI.- Por !a co locación de reductores de velocid<1d sobre la vía públic:1 (previa auto rización de 
la Din:c.ción de Vialidad), tendrán un costo que se in<lic.1 en l,1 siguiente tabla: 

1.· Conc-rero a<;fá\tico ·1·1p() l, por metro lineal: 
2 .- Concreto asfi'1 Jtico TIPO TI, por metro liucal 
3.- Concreto hid ráulico TIPO l, por metro lineal 
4.- Concreto hidráulico TIPO II, por metro lineal 
5.- Cuatro señalamientos verticales obligatorios en la 
colocación de reductores de velocidad 

VlJYIAV 

8"50 
16"00 
20.50 
37.00 

?LOO 

La co locación de kis reducton:s anles señalados en las cscut:las no tendrán costo, por lo que 
st::rán ·a cargo de l Ayumamicnto. 

Artículo 106.- Por !a insc.ripción, acrcd itacíón y registro de Rcsponsabk:s de O bra y 
T opógrafos se pagará a l m omento de efectuar la solicitud correspon diente: 

VUMAV 
T.- Por la inscripc ión, acreditación y registro inicial (aha) 

como Responsable de Obra 15.00 

11.- Rt:validaciún anua! como Responsable de Obra l (l.00 

l.ll.- Por la insc.ripc-ión y acreditación en el Re.gistro ·Municipa l 
de Topógrafo!j (a lta) 15.00 

1\/.- Por la rew1lidación ;1.nual en e! Registro .\tunicipal de Topógrafos 10.00 

Artículo 107.- Cuando con motivo de !as obrns autorizada.\ se requiera ocupar la vía pública 
con materiales de construcción, maquinaria, o instalaciones, deberá obtenerse el permiso 
previo de la Coord¡nación de Infracstructma, Desarrollo Urbano y Ecología y cubrirse por 
concepto de derechos un a cuota diaria según la siguiente ta rifa: 

1.- Zonas Residt:nciaks 
11.- Zonas y corredores comerciales e industria les 
l'T!.- / ,onas Habitacio nales medias 

IV.- Zonns habicacionalcs de interés socia l 
\/ .- Zonas hahitacionale.s popu lares 

Vl.- Zonas suburb<1na y rurales 

VUMAV 

OJ O 
(L20 

º "18 
º "12 
om 
IL04 

Artkulo 108.- Para lns servicios a que se refieren kos attículos 103, 104, J 05. 106 y J07 de 

esta Ley, que se lleven a cabo para obras públicas por el Gobierno Federal, Estatal o \-1unicipaJ, 
de acuerdo a la l ,ey de Hacienda .\.1unicipa!._ no se causarán pagos de derechos con 

independencia de que deberán. cubrirse los requisitos aplicables cn materia de desarrollo 
urbano y cofütrucción para obtener las autor izac.ionc8,, pcm1isos y licencias correspondientes. 

Artkulo 109.-Cuando se trate de regularizaciones de predios con vivienda u de asentam ientos 
irregulares, rea lizados de monera d irecta po r cualquiera de losórganns de Gohiemo Mun icipal, 
fatarn l o h:d(.;ral. se aplic,m1. tari fa cero a los dert:chos por !o s. se.rv icios de desarro Ho urba no 
relac ionados d ircclamcnti;; con las; operaciones a que se refiere el art iculo 20 de esta Ley. 
siempre y c.uando los beneficiarios no tengan otra propiedad. 

SECCJÚN XII 
DE LOS SERVICIOS DE l'ROH:CCIÚN CIVIL 

Artículo 110.- Por los servicios que se presten en la Dirección de Protección Civil Municipal, 

en rdaci6n co11 los concepto:; siguiente~: 

A. Por los servicios que se prcs1cn en la Dirección de Protección Civil Municipa l: 

VUMAV 
Por proporcionar asesoría a los establecimientos, sean cmprc~as, instilw:ioncs, 
organismos con fines lucrativos esparcimiento, asociacio nes privadas y del 
sector social, para integrar su unidad interna de Protccclón Civil, o revisión de 
proyectos de dispositivos contra incendios,_ estimado por hora de servicio. 12 

lL Por expedir y revalidar Di<.:Lúrnenes de Proteécióu Civil, de dispositivos de 
prevención y mitigación de de incendio~ y otras contingencias, por 
mc1ro cuadrado de construccifo cdificacibo., c~tablecimiento, obra v/o 
áre,1 del ce.ulro de trnbajo: -

Nena: el pago p<>r esto~ eonccpl(lS nü püdr,í ser menor ;i 12 VU11A V 

111 Por diciamiuar y/o autorizar lo~ programas inlcmos de Protección Civil 
deberán elaborar !os propietarios. poseedores, administradores o 
(k inm uL·hlcs cdificaciuncs uso y destino concentren o reciban una 
afluencia ma'>iva de personas o n:prest-r1tcn un riesgo <le daños pma la 

º"'º 
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població11. por 1nct.ro cuadrado de cons\rucción, lXl ilico1ci ón, csiubkdmiento, 
obrn y/o árert del centro de trabft:io: OAS 

El pago por estos C(,nccptos 110 podrá SL"T menor a 12 \ll.Jl\1A V 

IV . d1.: Protcrción 
de y demás 

resoluciones que sean solicitadas: 
1. Edificios públicos y salas de espectác ulos; 
2. romere-ins: 
3. A lmacenes y hodegas; 
4. lndusn ias: 

V. Dictamen paf'd la emisión favornble por pmt e del Presidente Municipal, para el 
uso de suslanci(i~ en irnlu.slria--. y e n los rcnt:ros artesanales, como 
requisito para que Secretaría de. la Ud'cnsa Nacional otorgue d permiso 
corrcspnndicntc:: 

1. Campos de tiro y clubes de caza: 
2. ln<;talaciones en las que se reaJiza compra-venta de sustancias químicas y!o 

artificios pirotécnicos; 
J . Ex1,lotación minera o de bancos de cant,;:ra; 
4. indust rias químicas; 
5. fi1brk<1 de" elementos pirotécnicos. 
6. Talleres de artificios pirotécnicos; 
7. Bodega y/o polvorines para sustancias quimicas; 
8. Oodcgas y/n polvorines para artilicios pirotó ;nkos; 

VI. Por la revisión de planos de finca nueva, por mclro cuadrndn de conslrucciom:s, 
edificación, establecimiento, obra y/o centro de trabajo. 
J. Casal labitación; 

70 
70 

70 
60 

60 

75 
75 
75 
15 
so 
75 
75 

2. Edificios públicos y salas de espectác ulos; 0.20 
-'· Comcn:io,;; 
4 . A lmacenes y bodegas: y 
5. Industria;;; 
6. Dc:p<tnmnc:n'tos y cnndorninios; 
7. Edific ios Ve1ticales. 

El prtgo por csro:=; conceptos 110 podr:1 ser menor a 15 VUMA V 

Vll. Por ta revisión de planos por la ampliación, modilicacit'm y/o regularización de 
fmca por mclro cuadrado de cons!mcciún, cd iliuición, cstablccimiu1to, obra 
y/o ccnlrn de trabajo 

1. Casa l labitación: 
2. Edificios públicos y salé¡;¡ de especHícu\os; 
3. Comcrci.<.1s; 
4. Almacenes y bodegas; y 
5. Industrias; 
6. Deprtr!amentos y condominios: 
7. Edificios Venim1Jes. 

Nula: el p,igo por l:Stos conccplOs 110 podrá ser menor a 18 Vl JMA V 

V IIJ Por la revisión de sistemas contra incendios por metro cuadrado de. 
construcción. edificación, establecimiento, obra y/o centro de trabajo: 

1. Casa Ha bitación: 
2. Edificios públicos y salas de espcct.iculi.;<;; 
J . Comercios: 
4. 1\lrnaccnes y tx,degas; 
5. Industrias; 
6. ü epa11amentos y condominios; 
7. Edilidos Verticales. 

El pago por estos conceptos no podrá ser menor a 15 VUMA V 

IX. Por la revisión de proyectos para factibilidad de servicios en fraccionamientos 
por: 

0 .25 
0 .25 
0 .25 
0.2.'i 
0.2.'i 
C.25 

0 .20 
0.25 
0 .25 
0 .25 
0 .25 
0 .25 
0.25 

0 .05 

o.os 
0 .05 
0 .05 
0 .0 5 
0 .05 
0 .05 

1. Iniciación, (por hcc1úrca); y l 2 
2 . Aumento de In ya fraccionado (por vivienda en construcción). 

X. Por pc1mi~o anual para las personas. fü,icas o morales que se dediquen .i lu 
venta, e.irga y recarga de extintores po11útilcs: 35 

Xl Atención a simulacros 
1'or personal par;,. shnuhu::rn y vchíc.u lo a uton1otor ofic ial: 

Xll. Por servic ios 
de scgurichld, en 
Reglamento para e! Funcionamiento de Centros 
Públicos : 

de dic1amcn 
rdativos del 

Espectáculos 

" 
25 
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La inspección téc.nica de los dispositivos de pre vención d.: incendio~ y 01rn.s 

eondkioncs de riesgo">, cubriendo e\ irnp(irtc por elemento estimado y 

contemplado en el a1ticulo 28 de la presente Ley de Ingresos. 

Se pagará 1 O VUM A V por com;cplo de honorario por cada inspector necesario 
para cub1ir el evento. 

XJJ!. Por la capacitación de brigadas en Protección Civil e.n: 
1. Comercios; 
2. lndustrias; 
3. Organisnios privados 

Lo m~rerior pam un máximo de 25 personas y 5 VUMA V por cada panicipame 

adicional al grupo. El servicio de capacitación incluye entrenamiento en 
fonnación de brigadas y corresponde a un tema señalado en cada programa 

interno de protección civil. Por concepto de honorarios de pago para los 

instructores se pagará 20 VUMA V por tema. 

35 
35 
35 

Cuando se trate de regularizaciones de predios con vivienda o de asentamientos irregulares, 
realizados de manera directa por cualquiera de los órganos de Gobierno Municipal, Eslalal o 
federal, se aplicará tafifa cero a los derechos por los st rvicios de protección civil relacionados 
dirccrnmcntc con las operaciones u que se refiere el a11iculo 20 de esta Ley, siempre y cuando 
los be11etkiarios no teng<m otra propiedad. 

O. De los servicios del Departamento de Bomberos: 

Para la elaboración de informe de causa probable, revisión de incendios y 
la va!or .ic ión de daños cuando el bien afcdadc no se encuentre asegurado, 
a solicitud del interesado 

1. En irnn uchlcs, por metro rnadr,1.do de c.onstrucciún, edi!icación. 
establecimien10, ohra y/o centro de trabajú: 

El pago p0r estos conceptos no podrá ser menor a 18 VIJMAV 

2. En motocicletas y atllornóviles: 
3. En autobuses. camiones, grúas. tractocamiones, renwlques. 

scmirrcmolqucs, con1enedorcs, y otros: 

Por ladabornciún de informe de ca lisa probable, revisión de incendios y la 
valoración de dafios cuando se encue ntre: asegu rado, a solicitud del 
interesado: 

Por cada $1,000.00 (Mil pesos 00/100 m.n.) de la suma asegurada 

directamente proporcional a los bienc.,; 2fcctados iudicados por la 

;,iseguradora. 

El pago por estos conceptos no podrá ;;er menor a Jg Vl)\,IAV 

ll J. Por servicios e.speciales de cobe11ura de seguridad: 

Adicionalmente se deberá pagar: 

1 . Por cada unidad de cmergc,ncia: 
2. Por concepto de honorarios para cada elemento: 

La cobertura mínima consiste en una unidad de emergencia con una 
dotación de 3 elementos. La dotación mínirfül por cada unidad de 
emergencia adicional es de 3 elementos adic-ionales. Se solic itará el 
pcr~onal necesario para cuhrir el cvcnlo. Valores por cad¡¡ 8 hma~ de 
servício o fracción. 

!V. Por la capacitación de brigadas de Protección C ivil en comercio, industria 
y organismos privado~. Por cada tema· 

1. Para un grupo con cupo máximo de ¿_,;; personas: 
2 . Por cada r==irticipanlc adicional al grupo sobre pasando 25 personas · 

3. Por concepto de honornrios para el instructor: 

V. Por sendcio de cmr0ga de agua en a\1to-1anquc dcntrn dd Munkipio de 
Hcrmosillo: 

l. Dentro del fündo legal de la c iudad: 
2. Fuera del fondo legal de la ciudad. se. cohrará 
adiciooalmcntc por cada kilómetro de recorrido. 

YUMAV 

O.Ol 

12.0 
rn.o 
0.25 

30.00 

12.0 
JO.O 

35 

20 

18 
0 .80 
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Condkion:,do u disponibilid<1d de J,i unidad priorizando la atención a 
emergencias. 

VI. Por llenado de cilindros para equipos de- respiración autónomos por cada 
cilindro portátil: 

VI I. Por n.:posióón de monto pecuniario tk n.;cursos <le indo le municipal usado-:; 
en el conlrol de incendios, ernergcnc i;;is con maLLrialcs, sustancias y 
residuos ¡>eligrosos: y otros servicios operativos de bomberos y rescate, 
ocurridos en c.,mcrcios. indw;trias, ahn ac.cnc:c;, bodegas, talle re, , empre.<;as 
privadas de servícios al público o predios e inmuebles no habitados· 

Con supcrlicic afCctadas en Mts2 

Rango mts2 
a·¡ De0a500 
b) De 501 a 1,000 
e) Oc 1,001 a 2,000 
d) ík 2,(IO l aJ,500 
e) üe 3,501 a 5,000 
f) Oc 5,00 1 a 10,000 
g) Mayor de 10,000 

En predics baldíos o construcciones aban::kim1das 

VUMAV 

100 
110 
225 
405 
630 

l ,500 
de 1,50 1 a 5,000 

de 50 a 300 

Lns dctinicioncs de eonstmcción, edificación, establecimiento, y obra, rcforidas e n este arríe.u lo 
serán acuc.rdo al an:!culo 8 de! Reglamento de Protección Civi l para d Munic.ipio de 
Hcrrnosillo; y la definición de área de centro de. trabajo será de acuerdo al punlo 4..1 de: la 
NOM-002-STPS-20 1 O. 

SECCIÓN XIII 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

Articulo 1 H .- Por los servicios o trámites que en materia de Ecologín presta el Ayunrnmiento, 

a través dd ln.sti.tuto Muni.cipal de Fcología, se <lebení de cubrir derechos de confonnidad a lo 

s iguiente: 

Lic-.encia Ambie.ntal integral. Quienes lkven o pretendan llevar a c~1bo ,;m\lquicr obra 
o flCiiv idad que requiera de algún permiso. licencia, autoriz.1ci6n, rcgis1ro u otro nclú 
administrativo similar en materia ambienta l de Cümpetrncia municip;.d, re.1lizarán el 
pago de acorde a las siguientes tarifas: 

a) Superficie a afr.ctar: 
1.- De O a 50 m2 
2 .- Oe 5 1 a 100 m 2 
3.- De- !01 a500m2 
4.* De 501 a 1,000 m2 
5.- Dc 1,001 a3,000 
6.- De 3,001 a 5,000 
7.- DcS,001 a 10,000 
8.- De 10,00 1 a 50,000 
9.- De 50,001 a 100.000 
10 .- De l OOJlOl a 15((000 
11.- De 150,00 l a 200,(lOO 
12,- Por cada 10,000 O fracción que e xceda de 200,000 m2 

b) Actualización de Licencia Ambiental integral (LA]) 
Para rangos de O a 5,000 m2 

e) Actu.1lizc1ción de Licencia /\mbitmt..il Integral (LAJ) de 
Mayores a 5,000 1112 

d) ror recepció n y análisis de Cédufos de Operación 
Anual (COA) 

VUMAV 
6.00 
18.00 
24.00 
30.00 
60.00 
70.00 
90.00 
110 .00 
130.00 
150.00 
180.00 
10.00 

6.00 

18.00 

12.00 

Tl. Obras o activ idades que requ ieran remoció n de vegetación de ecosistemas forestales 
en terrenos ubicados dentro de los límites de los Centros de Población establecidos en 
el \1unicipio. El monto corresponde por cada unidad de área a!'cdada, la cuai para 
cfocros de establecer el pago se considera que una unidad de área afectada va desde los 
200 a 10,0001112. (Por concepto de compensación de los servicios ambientales 
derivados de los ecos i.sternas forest¡iles). 

a) Pvr Un idad Afectada 

m. De los prestado res de servicios ambientales; 

a) Pago de derechos anuales de registro para 
prestadores de servicios ambie.ntales 

vmuv 
170.00 

VUMAV 

10.UO 
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b) Curso de actual izac ión para prestadores de 
servicios ,unbie.ntales 

JV. !\utoriz<1ción en. materia de Residuos Sólidos Urbanos. 

5.00 

VCMAV 
a) Pago de dcrt.--chos anuales por vehículo y/o unidad 

de. carga del registro de prestadores de servicios 
que recolecten, manejen o transpmt en residuos 
só lidos urbanos. 

b) Licencia de funcionamiento por emisiones 
a lo atmóstera (fuentes fijas que emitnn o pucd;u1 
emitir o lores, gases, partícu las sólidas o líquida::; 
a la atmósfera) 

V. Otras autorizaciones. 

15.00 

50.00 

VVMAV 
a) Otorgamiento de pcm1isos para comhustiún a cielo abierto. 15.00 
b) Por búsqueda y expedición de licencias, certificados 

Constancias. documentos de archivo, por c-ada hoja 0.30 

e) Por búsqueda y expedición expr6, de lice ncias, 
certific.ados constancias, documentos de archivo, 
por cada hQja 0.50 

SECC[ó,-; XIV 
DE LOS SERVICIOS CATASTRALE.S 

Articulo 11.2.- l .os propietarios o poseedores que requieran de los servicios rnta))trales, los 
pagarán conforme a la siguiente tarifa (En V cccs la Unidad de Medida y Actualización V igente 
(YLIMAV)). 

VUMAV 
T. Fn e l registro de inmuchks: 

a) Por asignación de c lnvc cutastral por predio: 1.00 
b) Actu..ilización d.: valor calastrnl por d regislrn de 2.00 

con!:itrucdón por predio: 

11. F.n la expedición de certificados· 
a) Por expedición de certificados de valor catastral; 1.60 
b) Por expedición de certificados de valor catastral con medidas 2.00 

y colindancias: 
e) Por expedición de certificados de registro de hien1.;s inmuebles. 0.50 

1.1.l. En la ce1t iticación de documentos: 
a) Por certilicac.ión de copias de expc<lic.ntcs y documentos de l .50 

archivo, por ~·.ad.a hoja; 
b) Por cc.rtilic.ación de cartogralia catastral, por cada hoja; 
c) ?or certificación de la manifestación de trasiado de dominio de 2.50 

bit:.'.nes inmuebles, por cada certificación; 
d) Por rev isión de manifCs!m:ión de uaslado de dominio: 1.50 

e) 

1) 

g) 

h) 

Por certificación de la mani ICstaciún de traslado de dominiu 

de bienes inmuebles no gravadas con el lmpucstó; 
Por certificación de la corrección de datos de la maniksiaeión de 
dominio de hienes inmuebles; 
Porce11ificación de declaración unilateral de voluntad para 

fraccionamiento; 
Por ccrtíficación de la declaración unila1cml de la voluntad 

para fusionar; 
Por ccrlific.ación de la declaración unilateral d<:: voluntad 

para subdividir; 

j) Por trámite 
traslación 
manífoslación. 

de certificación en manifestación de 
dce-lar;lcjones unilaterales. Por cada 

0.50 

2.00 

1.50 

1.50 

1.50 

1.50 

6.00 

IV. En la expedición de documentos, por copia simple de expedientes y 

copia de archivo, por cada hoja: 1.00 

V. E11 la impresión de carrografias tamaño dohle e.arta: 
a) Por expedición de cartngraHas ca(aslrnks, por cud.a predio: 
b) Por expedición de cartogrn fia de ubic:lción, por cada predio; 
e) Pur expedición de cartografía por ;:;ectur de la ciudad a 

cseala no mayor de 1 :5,000; 
d) Por cada capa de inf"ormación adicional. 

2.00 
1.00 

3.50 
3.40 
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VI. En la impresión de planos y mapas: 

a) Pl<lno base de casco urbano con manzanas, vialidades. 

colonias, altimetría, hidrogrnfia, escala 1 :20.000. En papel 
bond sin laminar; 5.00 

b) l'lano base de casco urbano con manzanas, vialidades, 
colonias, altimetría, hid rografia, escala 1: 13,500. En papel 
bond sin laminar: 

e) Plano de otras poblaciones, c:.ca la convencional; 

d) Plano digital en formnto CAD, con manzanas, calles y 

L'.olonias, en una supe rficie nü mayor de 5 km2; 
e) Por cada <.'.apa adicional de información especial; 

VII. En la prestación de servicios en linea: 

a) Por cada consulta de certificado de valor catastral: 
b) Cartografía del inmueble en líncn, por cada consulta. 

V ILI. En la impresión de orlofotos e im{1genes de satélite. 

a) Impresión ortofoto aérea tamaíl.o carta o doble carta por hoja, 

escala convencional 1: 1,000, de 1: 1,500, de 1 :2,000, de 1 :2,500, 

del :3,000, de l :J,500, de l:4,000. de l :5.000y 
de 1: J 0,000; 

13.60 
3 .00 

408. 17 
3.40 

0.65 
0.80 

2.33 

Cuando se trate de regularir..ac iones de predios con vivienda o de c1sc.mamientos 

irre.gu lare..c;, re.:1lizados de manera directa por cualquiera de los órganos de. Gobierno 

MunicipaL Usratal o Federal, se aplicara rarifa cero a los derechos por los servicios 

catastrales relacionados directamente- con las opcrnciones a que se refiere el artículo 19 de 

esta Ley, siempre y cuando los bcndiciririos no lcngan otra propiedad. 

SECCIÓN XV 
COl'\TROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 113.- Por los servicios en materia de control s1mitario de animales domésticos que se 
presten en el Centro de Atención Canina y Fdina. se pagarán derechos conlonnc A las 
siguit:ntcs l>Uohis: 

1.- Observación por agresión 
11.- Est.eri l ización 

TII.- Eutanasia 
IV.- Dcsparasitación Externa 
V.- Extracción de cerebro 

VI.-Recolección de animales en domicilio 
V II.- F:xpe<lic ión Je Certificado de Salud Animal 
V 111.- Eníregc:1 voluntaria de perros y/o ga1<>s 

a) An imal ~ano 
h) .Animal sano en domicilio 
e) Animal sano agresivo 
d) Animal enformo 

Cuota en M.;'i 

$200.00 
$250.00 

$200.00 

S 10.00 
$300.00 

$ 100.00 
$ 50.0U 

$ 75.00 

$1 75.00 
$275.00 

$200.00 

En caso <le que la re..:olección <le mascota a domic ilio sea por que dicha mascota padezca a lguna 

enfermedad, será necesario aplicarle eutanasia, la cua! se cobrará adicionalmente al concepto 
de referencia. 

SECCIÓN XVI 
OE OTROS SERVICIOS 

Artículo 114.· Por la expedición de certificados, legalización de firmas y certificación de 
documentos se causarán las siguientes tarifas: 

Ccrti{i t-ados: VUM 

AV 
a) Por certificados de no adeudo \fonic ipaJ ; 2 .50 
b) Por certificado de no adeudo de impuesto prcdial: 1.50 
e) Por certificado m6dico legal por infracciones de tránsito y al 2.00 

Hando de Policía y Gobierno y otro¡;. No se ,:élusará este 
derecho, cmmdo ~l certific.ado sea expedido a favor de 
alguna persona qui; fnibicrc sido dclcnida y putsla a 
d isposición de ia autoridad computcnle., en los casos en que 
no se hubieren cometido ningún tipo de lofracc-ión a la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora, Reglamento de Tránsito 
·Municipal o Bando de Po licía y ( inhi1::mo del M unicipio; 

d) Certificados de peritaje mecánico de tránsito "tvlunicipal la 

solicit ud del interesado: 4.00 
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e) Por certificación de habitante; 
1.50 

f) Por certificado de: residencia: 1.50 
g) Por certificación de modo honesto de vi,·ir; 5.00 
h) Por ci.-:rliíicación de ratificación de firmas, Actas Constitutivas 10.00 

de Sociedades Cooperativas de R.L.~ 
i) Por constancia de siniestro emitida por Protección Civil: 

:too 
j ) P1w constancia de no récord para Estados Unidos; 10.00 
k) Cana de no empleado 111w1icipal. 1.00 

11. r or la lcguliz,ición de tirmas. 3 .00 

IIJ. Por la cectificac,ión de drn.:.umentos por hoja. 0.50 

IV. Por la reexpedición de manifCslaciún de lraslación de dominio. O.SO 

V. Por la expedición de aviso por extravío de placas. 3.00 

VI. Por los servic ios que otorga el Órgano de Control y evaluación Gubernamental: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Ccrtiíicación ele copias de exped ientes administrativos, por 

hoja; 
Exped ición de copias simple de expedieni:es 

administrativos, por hoja~ 

Cc1ti íicación de constancia de- no antecedentes de_juiClos 
administrativos; 
Expedición de copia simple de de.claración patrimonial de 

servidores públicos presentadas en la dependencia; y 
Certificación de copia de declaración patrimonial de 
servidores públicos pn.:scntadas en la dependencia. 

VUMAV 

0.50 

0.1 5 

O.SO 

0.1 5 

O.SO 

Arfü:ulo I IS.- Por Dictamen de Sa!ubridnd, necesnrio par.1 estabJecimi.ento y operJ.ción de 
negocios que vendan bebidas con contenido alcoh61ico y/o establecimientos dt:Xlicados <l 

Cllalquier tipo de evento social o recreativo, se c<.1brarit de acuerdo a \o siguiente: 

1. [ stablecimientos rnn aforo menor a 100 
2. Establecimientos con afofo de 1 O 1 u 200 
J. 
4. 

Establecimientos con aforo de 201 a 500 
Establec imientos con aforo de 501 en adelante 

VUJ\lAV 

10 
20 
35 
55 

Cuando el Diclamen de Saluhridad se realice fuera de la ciudad de Hermosillo, Sonorn, cl costo 
se incrementará en un cincuenta por ciento. 

Artículo 11 6.- l..is p~r.;onas físicas o morales que previu au\¡1riwdón de la autoridad 
Municipal hagan uso d~I piso, de instalaciones subterráneas o aúi::as en las vías públil:as parn 
la realización de actividades comerciales o de pre.stac-ión de servicios en forma permanente o 
temporal, pagar{m los derechos correspondientes conforme a la siguiente tarifa: 

VlJJ\·lAV 

l. Por Dictamen de Ubicación de Permiso Semi fijo : 1.00 

11. Por el estacionamiento de vehículos o colocación de puestos fijos y scmifijos para 
realizar ac1ivida<lcs de comercio y nlicios en la vía pllblica. parques, plaias y jardines 
u otras áre-as públicas. autorizadas por la autoridad MUnicipal, se cubrirán derechos de 
conformidad con la siguiente tarifa: 

Coloca<"iím d e vehículos o p uestos semifijos p:na realizar ,1ct'ividades de comercio 
y oficios en 1~ ,,¡a pública; 

a) Adividadcs con Permiso Anual, Primer C uadro éste contOrrnado al norrc por el 
Boulevard Luis Encinas .Tohnson, al Sur por la Aven ida Cultura, al Este por la Calle 
Jesús García y al Oeste por la Calle de la Reforma. 

Tomo CCVI 

l. Venta de alimentos preparado!:.. 
2. Venta de dulcts, aguas fricscas, r~fr0$00S, frutas y verduras. 
3. Venta de mercería, bonetería y 11rtesanías 
4. Asco (k calzado 
5. Venta de ílores en la vía pl1hlka 
6. Venta de billetes de lotería 
7. Cambio de Permiso 

VUMAV 

25.00 
20.00 
20.00 

8011 
l :Ulll 
l0.00 
50.00 
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b) Actividades con Permiso r\11ual, Segundo C uadro, está conformado por el perímdro 
del antiguo pcrifürko de la ciudad. 

¡. Venta de alimentos preparados. 
2 . Venta de dulces, aguas frescas, refrescos, frutas y verduras. 
3. Venta de mercería, bonetería y artesanías 
4 . .'\seo de calzado 
5. Venta de ílores en la vía pública 
6. Venla ambulante 
7. Venta de billetes de lotería 
8. permi!:-u provisional por 3 meses 
9. Cambio de Permiso 

Vl/lvlAV 
15.00 
12.00 
12.00 
7.00 

11.00 
8.00 
8.00 
4.00 

30.00 

e) Acü vidadt:s con Permiso Anual, Tt rcc-r Cuadro rnnfonnado por el resto de la mancha 
urbana de la ciudad qut: rodea a! antiguu pt':riférlco. 

1. Venta de alimentos preparados. 

2. Venta de dulces, aguas frescas, rcfre-:;cos, ITutas y verduras. 
3. Vcnla de mercería, bonetcria y arlesanías 
4. Asco de ca]¿ado 
5. Vellta de flores en la ~·ía públic:.i 

6. Venta ambulante 
7 . V cata ele billetes de lotcrín 
8. Autorización r,rovisional por 3 meses 
9. Cambio de Permiso 

VUMAV 
10.00 

9 .00 
9.00 
6.00 
5.00 

6 .00 
6.00 
3.00 

15.00 

Por el uso exclusivo de la vía pública para estacionamiento de vehículos que presten el 
servic io público de taxis se cobrará una tarifa anual de 7 V\ J MA V. 

La cuota a cubrir por t:jercer una actividad de C-Omercio u oficio en la vía pública, 
compr~ndc d u~o de 8.00 mel.rrn; cuadrados, área máxin1a que equivale a 1.5 cajones 
de cswcionamicnto, que podrá utilizar en hornrio d, 8 horas ,1utorizado por d 
Municipio. Fl uso de mayor espacio<> tiempo implicará pagar 1.5 veces la tarifa y está 
sujeto a l.i uutorb.ac ión previa respectiva. · 

El permiso anual comprende e·1 período dd I de enero al 31 de diciembre de 2021. 
cuando el permiso se otorgue por primera o única vez en el transcurso del año, se pagará 
la proporción de los meses que restan por transcurrir. 

d) Ac1 ividadc~ c.on Permiso de temporada. 

1. Venta Navideifa en Jardín Juá1-e7. 
2. Venta Navideña en P!a,a tld >Jlundito 
J . Venta Navideña en segundo cuadro 
4. Vcntu Navidei)a en tercer cuadro 
5. Otros Jugares 

e) Actividades co1i permiso eventual por d ía 

VUMAV 
30.00 
15.00 
·1s.oo 
10.00 
7.50 

1. Venta de alimentos preparados. 5.00 
2 . Venta de dulces. refrescos .. aguas frescas, Agua purificada. fruta<.; y 5.00 
verduras. 
3. Venta de flores en vía pública 5.00 
4. Venta de flores t:n panteones 5.00 
5. Vcnrn de j uguetes 5.00 
6. Venta de ropa, cobijas y similares 5.00 
7. Venta de artícu lo:; de temporada 3.00 
8. Otros giros NO previstos 3.00 

t ) Actividades con permiso eventua l trimestral· 

I .Pro<ludos regionales (queso, ch iltepín, pitayas, y otros de ia región) 2.0 
2.0 tros productos no considerados en los anteriores 

a. :)..1ercados sobre ruedas trimc.stral 3.0 
b. Comercio ~obre medas (food-truck) trimestral 

1) Segundo cuadro 25.0 
2) Tl!rccr Cuadro 15.0 
3) Arca Rura l 10.ú 

En el área rural, las tarifas para e l pago de los derechos púl" e! estaciunarniento de 
vehículos o colocación de pue.<,tos fijos o .scmifijos en la vía pública para realizar 
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actividades de comercio II olicio\ se reductrún en un 25%. No aplica para los permisos 
dd comercio sobre ruedas (food·truck) y mercados sobre ruedas. 

111. Por la u tilización de !a vía pública para promociones comerciales, eventos especiales, 
de temporada u otros no previstos, excepto tianguis, por metro cuadrado 0.4 VUMAV. 

IV. Por e l uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres. tales como 
banquelas, jardines de edificios públicos o privados y otros. pagarán por metro 
cuadn1do 0.6 Yl JMAV. 

V. En cuinplimie.nto en el articulo 30 del reglarnemode comercio y oficio en la Yia pública 
se cobrará 5 VUMAV por extensión de medidas y autoriz¡.ición eventua l en la víspc.ra 
de festividades especiales, mismas que scr..ín detcrmin.1das por el calendario que seílalc 
la Dirección de Inspección y Vígilmtcia . 

V L Por retiro y resguardo de productos asegurados 5 VUMA V en materia de comercio en 
vía pública. 

Artículo 117.- Por los servicios que otorga e! S istema para el IJcsanol!o Integral de la Familia 
se cobrarán las siguientes cuotas: 

Estancic.t Infantil (semanal): 
a) Gómez Mocín 
b) M.iguel Ilidalgo 
C) Poblado Miguel Alemán (CADI) 

lf. Casa de los Abuelos (semanal): 
a) Apad1e 
b) Choyal 
e) M~iriachi 
d)O!ivares 

e) Ranchito 
t) Poblado V1iguc l Alemán 

JII. Consejo Munic ipa l de Discapad dad (COMUDIS): 
a) URR 1-lcrmosillu· 

L Terapias de Rehabilitacjón, sesión inic ial 
2. T erapias de RchabiliLación, sesiones subsec uentes 

l"erapia de Psicología, sesión lnic.ial 
4. T crnpia de Psicología, subsecuentes 
5. Terapia de Lenguaje, sesión inicial 
6. Terapia de Lenguaje, sesiorn:s subsccucnics 

b) lJBR Poblado Miguel Alemán: 

l . T erapias <le Rd1,1bilitm.:,ión. sesión loi<:ial 
2. Terapias de Rehabi liLación, sesiones subsecuentes 
3. Terapia de Psicología, sesión Inicial 
4 . Ternpia de Psieología, subsccucnlcs 
5. Ternpia de Lenguaje, sc:,,ión inicia! 
6. T erapia de Lenguaje, sesiones suhsecucntes 

e) L;BR Bahia de Kino: 

1. T crn¡)ias de Rehabilitación. sesión inicial 
2 . Terapias de Rehabilitación, sesion~ subs~cuenles 
3. Ten1pia de Lcn¡s:uajc, sesión in icial 
4. T crapia de Lenguaje, sesi.ones subsecuentes 
5 . Terapia de Psicülogfa, sesión Inicial 
6 . T erapia de Psicolog ía, subsecuentes 

d) Cámara lliperbárica Hah ia de Kino 

J. Servicio a Buzos Extranjeros, por ho ra, 
2. Servicio a Buzo:,, Bahía de Kino y Poblado M iguel 

Alemán, por hora. 

3. Servic io a Público en General, por ho ra. 

CUOTAM.N. 

150.00 • 250.00 
150.00 a 250.00 

150.IJII a 250.00 

l 00.00 a 250.00 

100.00 a 250.00 
l 00.00 a 250.00 
100.110 a 250.00 
100.00 a 250.00 
100.00 a 200.00 

65.00 a 100.00 
20.00 a 60.00 
65 .00 a 100.00 
20.00 a 70.00 
65.00 a 100.00 
20.00 a 70.00 

20.00 a 65.00 
20.00 a 30.00 
20.00 a 60.00 
20.00 a 30.00 
20.00 a 30.00 
20.00 a 30,00 

30.IJO a 100.0IJ 
20.00 a 60.00 
30.00 a 100.00 
211 .00 a 60.00 
30.00 a 100.00 
20.00 a 60.00 

200.00 a 500.00 

S0.00 a 200.00 

200 a l,000 

La d iferencia en cuotas se da por tratarse de actividades d i ít=:rentes a las laborales, como es e l 
caso de los Ouzos dt- Bahía de Kinu y Publ<.1<lo Miguel Alemán. 

IV. Asistencia A limentaria (PAASV) 
a) Dc.s~nS<'L cada una 30.00 

Todas las cuotas se a-;ignan en base a estudios socincconóm icos, pudiendo proporcíonarse en 
forma gratuita en caso de ser necesario. 
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V Dc.sayunos )·:scolares 
a) í rios y Ca.l kntcs, cada tino 

VI. Dirección de salud: 
a) Lxpcdición de certificado médico 
b) Profilaxis (limpieza): 
e) Curación; 
d) Obluración con Amalgama o resina; 
e) Vl icmabrasión; 

0.50 

$40.00 
$80.00 
$60.00 
$80.00 
$60.00 

Artícu lo U H.- Por los servicios que otorga d lnslit u(o Municipal <le Cultura y Arte de 
Hcnnosillo, se cohnmin 1,1s sigukntes cuotas: 

L Por la ·venta de aiticulos promocionales ·de fiestas, fosti vidades. ct:lehraciones, eventos, 
entre olros_. de acuerdo a la s iguirnte tah lc1: 

Artículo Pr"ecíO 

Pubicra de ida 
--~~•1.sera de p ástíco--

Il. 1-'or la renta de Ci>pacios para publicidad en e l escenario móvil se cobrará de acuerdo a lo 
siguiente: 

lll . 

Nu. Esp:idos Luga r 

F:il<lón 

Faldón 

Med idas 

1.5 m!;;de 
largo 

0.70 mts <le 
largo 

No. De 
Presentación 

Costu 

4 Vl]MAV 

Por la renta de espacios para la comerciallz:\c ión de productos en Fiestas del Pitic , se 
cobnu·á de acuerdo a la siguiente tabla: 

Cantid ad Espacio Base Actividad Lugar Costo 
po1·día 

VU:\lAV 
De 3 mts x 3mts Actividad attesanal Andador Plar.it 10 .5 

H idalgo y Escenario 
Principa l 

De J mts x J Activi(iad artc.,;¡¡nal Andador Plaza 10.5 
mts Zrmi.go:111 y E~c¡;nario 

principal 
De 2 mls x 2 Activida<l 11rtc:xmal Andador Plaza l 0 .5 

mts 

Ue3mtsx3 
mts 

De3x3 mts 

De3.66 mt;,x 

2.44 mts 

Noi1plica 

No aplica 

Venia de comida 
cmp;1quetada 

Comida 
empaquetada 

Venia de co:nida 

caliemc 

Venia de w mida 

Oiccntcnario y 
Escenario Principal 

Andador Plaza 
Hidalgo y Escenar io 

Principal 
Pla,-.a Zaragoza 

Ü lm: dor 

guslrnn.ómk o Blvtl, 
Hidalgo 
Corredo1 

modalidad camión gastronómico Bivd. 
dt· comida l lidalgo 
(foodtruck) 

Vl.'Tlla de productos Ambulantes en todos 
los espacios 

10.5 

10.5 

3 1.5 

40 

2 5 

IV. Por la renta de espacios para la comcrcializ.ación de productos en festividades, 
celebraciones y cv1.mtos, se eohrará de .icmwtlo a la siguiente tabla: 

Tomo CCVI 

~:spacio bus~ 

De 3 rnts x 3 mts 
De 2 mtsx2mts 

Aclividad 

Aclividad artesana] 
Actividad ait esanal 

Costo por di:1 en 
Vl .:){AV 

5.0 
5.0 
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l>e3mtsx3 mrs 

De 3.66 mts x 2.44 

J\o aplica 

No aplica 

Venta de comida 
cmpaquc1,:1da 

V cnLa <le i..:omida 

caliente 
Vcn!a de comida 

moda1idad camión de 
comida ( foo<ltruck) 
Yema de productos 

5.0 

15.5 

20.0 

2.0 

Artículo 119.- Por los servicios que otorga la Dirección de Fomento Lconómico y Turístico 
del r..1l.unicipio <le Hennosillo, ~n materi<1 de fomento al turismo se cobrarán las slguie.ntes 
cuotas: 

rrolebús: 
1. Tarifo indi vidual con guía ccrtilicado; 
2. Tarifa ind ividual especial: niños y tercera edad, 

gu ia certificado, por hora 

Cuorns en M.l\ . 

3. Tarifa individual con guía ce1iifi.cado, recorrido temático 

$50.00 

$35.00 

$70.00 
4. Ruta histórica por grupo para escuelas, con 

Guía certificado, por hora: 

5. Ruta histórica por grupo, con guía certificado, por hora 
6 . Rlilas especia le:-, con guia cenificado, por hora; 

- l scue la -Tour-Escue la 
- 1-:mpresa-'l'our-Fmpresa 
- Ruta de Templos 
- Ruta Gastronómicct 
- Pm1iculares 
- Particulares temáticos 

7. Sesiones fotográficas: 
8. Rulas especiales, con guía certificado, con servicio 
De alimento por persona, por recorrido· 

- Escuela-Tour-Es<..:uela 
- 1 :mr resa-Tour-Empresa 
- Rula dé T~mplos 

Ruta Gastronómica 
- Particulares 

$1.200.00 

$1 ,400.00 

Sl.600.00 
$1.600.00 

$1.600.00 
$1.600.00 
$1.800.00 
S2.500.00 
$1,600.00 

$180.00 

$200.00 
$200.00 
$200.00 
$200.00 

n. Por la renta de espacios para puhl icidad en Trolebús. se cobrará de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Espacios. en Trolebús I · 

Medidas Renta p~ Renta por 1 
1-'-=c=,-==~+---~c"-'=-c=+-- ~m-'ccsc'cc~s i a11o 

50XI50 . ___ $8,457:29_. _$13,929.66 .J 
40Xl50 $7;666.48 $12,627.15 
50X90 ....... ${875(i7 SIÍ .32463 . 

51JX75 $6,480.26 
35X60 $5,6-10.37 1 $9,240.61 

:1_~ _J_O_X_6_0~-- _ ... $545221 j_ S8)so:10 

b) Es.pacios en Trolebús 2: 

Ill. Por la rema de stand para eventos, ferias y e xposiciones. se cobra de acuerdo a la 
siguie nte lahla: 

Tipo y medida E-spacios con E-v<:utos 
<1 sin t-quip,un ient<1 

l-'.!>pacio sin Stand Feria.-i; y Exposiciones 
Espacio para es.~narlo por Ferias y Exposiciones 

,m.,tro cuadrado 

Renta por espacio 

$120.0(1 
$50.00 

l V. Por la partic ipación en Diplomado de proceso de formación académica para guía 
especializado en temas o localidades especificas de carácter cultund NO:Vl-08-
TUR.+ 2002, se pagarán los siguientes derechos: 
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a) CosLo por particirante: 

b) Rcctiíicai;iont::s: 

1.- KOM 08 

2.- KOM 09 

$7,500.00 

$3,500.00 

$4,500.00 

V. Por la participación en Diplomado y cursos de Formación Turística, se cobrará: 

a) Costo por parlkipanle de curso, por hora: 
b) Curso por panicipante curso/taller. por horn: 

$400.00 
$450.00 

VI r>or la venta de suvenlr y otros análogos se cobrará lo establecido en la siguiente. tabln: 

V 11. Por la renta de sala audiovisual para capm;it.m;ión: 

CafHIC'idad 

20 p.:r,;onas 

(;Qsto por cvct1to hasta 6hrs 

SJ,000.00 

Artículo 1.20.- Po r los servicios de vig ilancia, iuspecclón y control que las leyes encomiendan 
al Órgano de Control y Evaluación Gubernamenta l Municipal. los contratistas con quienes se 
celebre contrato de obra pública y de servicios relacionados con la misma, pagarán un derecho 
equivalente de 3 al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de tra bajo. 

La Tc,.-..;orería Municipal, al hacer d pago de las cstimaciorn.;-. de ohra, retendrán el im¡x1rte del 
derecho a que se refiere el párrafo anlc-rior, de igua! forma retendrán l;,1s entidades 
Paramunicipalcs ejecutora<; de obra pública, quienes a su vez enterarán mensualmente a la 
Tesorerfo Municip,11 el impon~ dt: <lkhas retet11..'.Í01tes. 

SECCIÓN XV!l 

USO. Al'ROVECIIAMIENTO Y AD~flNJSTRACIÓl'\ DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO MIINICll'AL 

Artículo 12l.- Por el uso y aprovcchamicnio del patrimonio inmobiliario municipal, el pago 
Je derechos se c.ilculará de manera proporcional al impuesto predial a pagar por d predio 
dom inante. respecto de los metros cuadrados a ocupar. 

1-:n aquellos casos en los q11e no se cuente con nn pn.xlio domim111te, e! cúlculo se hará mediame 
avalúo com.crci<1l respecto de la j ustiprec iación del inmueble, atendiendo a la naturaleza del 
uso que se pretenda. 

En los casos en los que el solicitante deba desarrollar obras que permitan la conducción de 
ag\ias pluviales en d inmueble municipal, la inversión necesaria para ello podrá ser considerada 
a cnenta de los derechos correspond ientes. 

Artículo 122.- Por el uso y aprovechamiemo de bienes del patrimonio inmobiliario municipal 
sin contar con autorización, permiso o concesiún, :-:e impondrá un 50% de penalización, sobre 
e l cúkulo referido en el anículo anterio r 

Artículo 123.- Por n::.:.cpci{m y análisis de. !:.i solicitud de anuencia para el aprovechamiento del 
espacio pí1blieü para la introducción de infrat'.structura, 1 O VCMAY por cada ki lómetro de 
infraestructura a revisar. L'..n caso de contar con m<.::nos de un kilómetro, e! costo deberá ser 11 
VCl\-1A V por cada proyecto a revisar. 

Artículo 124.- Pago por la Expedición de t ítulo de propiedad. contrato de enajenac ión o 
donac ión a que se refiere los artículos 198, 204 y 205 de la Ley de Ciobierno y Administración 
Munidpal, se pagarán los siguientes derechos: 

Por las enajenaciones <.h:: 
a) En lote habi1ucional : 

1.- Haldio; y 

2.· Cun:struido. 
b) En lote comercial" 

1.- Baldío: y 
2.- Construido. 

e) Hn lote industrial: 
1.- Haldío:y 

Hermosillo, Sonora 

VUMAV 

50 
50 

ó6 
74 

83 
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2.- Conslruido. 9 1 

ll. Por los contratos de donación, el equivalente a 18 VlJM AV. 

Se aplicarü tasa cero en el pago de este derecho a la.s dependencias y entidades de la 
administración pública federal o estatal, en aquellos casos en los que et inrnuchle n~jeto de 
donación st: de~1ine a la prestación directa de un servicio público. 

Asimismo, se aplic:irá tasa cero en el pago de cslc derecho aquellos inmc1.chks destinados a 
casa habitación. que por acuerdo de! Ayuntamiento se donen a personas en csiac!o d(, 
vulnerabilidad<> adultí,s may(lres. 

Articulo 125.- Por la expedición de documentos se causaráu los s iguicmcs ck:n:chos· 

VUMAV 

I. Certificado de título de propiedad, por hoja: O.SO 
ll. Expedición de constancia de regularización de !ole: 5.00 

Ul. Expedición de datos generales parn inscripc·ión de 
títulü de propiedad y de comercio: l .00 

JV. Cancelación dt: reserva de dominio 5.00 
V. /\.urori,.ación para instalación provisional en bienes 

del dominio público municip,tl de juegos mecánicos. 

circos, c;trpas parn venta.s divi:::rsas, ewélern. (.;Obro d iario: 1.0G 

VI. Púr la expedición de Lilulo ,k concesión para la explotación, uso y aprovechamientos 
de bienes de l dominio público: l O.O 

VJL Por la expedición de permisos o autorizaciones para el uso de patrimonio inmobiliario 
municipal. Se exceptúan de este pago en traui.ndnsc de de1",en,krn;ias y entidades 
gubernamentales, instituciones de beneficencia púh!ica y que no pers igan 
fines de lucro, as í como aquellas actividades que se realicen con la finalidad de-impulsar 
programas en beneficio de la comunidad. 2.00 

SECCIÓN X VJJI 
l)f; LA COLOCACIÓr\ llF: A:\UNClOS O PUBLICIDAD 

Artículo (26.-Por el otorgamkmo de permisos p,m1 la colocación de anuncios y carteles o 
cualqu ier tipo de publicidad en la vía pública o que sean visibles desde la vía pública, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes tarifas anuales, con excepciones que se seiia lan en 
la siguiente tabla: 

T. A nuncios denominativos: 
a) Uandcra o volados,por metro cuadrado 1 .00 
b) AutosnporL"ldo, p<ir metro cuadrado l .50 
(.;) Proyección óptica. electrónica y /o dig ital, por melro cuadrado: 3.00 

IL Anuncios de Publicidm:I o propaganda en espacios e.\teriores: 

i.1) Anuncios tipo cartel o colgante, Ant1ncio8 Lemporales de cartel o colgante 
con d imensiones máximas de 0.60 mdros de anc ho por I .20 metros de 
alíura 4ue se coloquen en propiedad privada (hasta cuarenta y cinco días) 
hasta por 3 ocasiones (por anunc io) 

b) Anuncios inlhbk s (hasta quince días) 
e) Volanlcs, distribt1ción por día: 

d) Anuncios aerostáticos (hasta por 15 días) 

e) Autosoportados, pnblivallas 
J.- Hasta veinte metros cuadrados, por m2 
2.- Por me1ro c uadrado excedente 

t) Azotea, por metro cuadrado 

g) Proyección óptica, electrónica y/o digital por metro cwtdnido 

h) Vclikulos de difusión publicitari~1, por m2 
i) Anuncios de dirusión fonética 

1.- Fuente móvi l hasta l O días 
2.- Fuente fij a ha};ta 3 días 

j) Ammc.ios en puentes vchiculares y/o pe.atonales, por m2 

k) Módulos urbanos de puhlicidad integral (pre-via c-0ncesión y proyecto 
autorizado) 

lII. Anuncios de lipn Bienes Raíce~: 
1. A utosoportados. por mdrn cuadrado 
2. Rotulado yío sobrepuesto, por metro cuadrado 

VUMAV 

1.00 

5.00 
0.25 

5.00 

0 .50 

2.50 

2.00 

6.50 
5.00 

2.00 
3.00 

15.00 

1.00 

1.00 
1.00 

TV . An uncios en e l exterior e interior de vchíe-ulos de servicio público y privado de 
trnnsporte urbano y suburbano en la modalidad de pa.sc1ic. 

1. Ha')1a por un metro cuadrad.o: 2.00 

2. Por metro cuadrado excedente: 5.00 
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Cuando el contenido publicitario incluya información referente a la promoción y consumo de 
bebidas con contenido alcohó lico, se causará un 30% adicional al coslo de la licencia expedida, 
por la vigencia de tal publicidad. 

El pem1iso anua! comprende el periodo del 1 de enero al 3 1 de diciembre de 2021 , para los 
permisos para colocación de anuncios nuevos, se podrá realizar el cobro del derecho 
correspondiente, proporcional a los meses que n:stan por transcunir en el ejercicio. 

Quedan exceptuados del pago de este derecho las instituciones asistenciales púb licas o 
privadas, partidos políticos, asociaciones po lit icas, debidamente constituidas o acreditadas ante 
las autoridades correspondientes, quedando a su cargo la obligación de retirar los anuncios 
dcnlro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de aquél en que haya terminado la 
vigencia del pcnniso otorgado por la autoridad. 

Artículo 127.- Los propietarios de anuncios que se encuentren instalados, colocados o fijados 
anleriores al 2021, y que cuenten con perm iso, tendrán un período de un afio para regu larinrse, 
conforme a la nonnmividad establecida. 

Artícu lo 128.- ISI munic ipio en la rcgulari1.ación de los anuncios ya co locados, únicamente 
podrá dclenninar créditos fiscales ha<;ta por cinco ejercicios fiscales anteriores. 

Artículo 129.-Tratándose de los permisos a que se refiere este 
responsahl t:s del pago de este derecho, por la colocación Je 

serán solidar iamente 

l.- Las personas fisicas o morales responsables de la colocación de los anuncios; y 

11.- Los propietarios de los mut:bles o inmuebles donde se instalen los anuncios. 

Artículo 130.- Cuando se trate del retiro de publicidad en vía pública esta será a cargo del 
contribuyente y se pagarán los siguientes derechos: 

VUMAV 
Por retiro de Publicidad 

l. Por estructura de publicidad mayor a 6 metros cuadrados por 10.00 
cada una 

2. Por estructura de publicidad menor a los 6 metros cuadrados por 3.00 
cada una 

SECCIÓN XIX 
DE LAS A:"!UENCIAS EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO 

Artículo 131.- Los servicios de expedición de anuencias Municipales para tramitar licencias 
para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones 
eventua les y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, 
causarán derechos a\endiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de 
que se trate, así como su área de construcción o aprovechamiento, conforme a las siguientes 
cuotas: 

Por la expedición de anuencias Munici pales: 

a) Fábrica 
b) fábrica de producto típico regiona l 
e) l-'ábrica de cerveza artesanal 
d) Fáhrica de productos vitivinícolas y sus derivados 
e) Agencia Distribuidora 

O Expendio 
g) Routi4ut! de cerveza artesanal 

h) Cantina 
i) Billar o boliche 
j) Sala de degustación para venta exclusiva de ce rveza artesanal 

k) Restau rantt! 
1. - Menor de 100 melros cuadrados 
2. - De 101 hasta 250 metros cuadrados 

- De 251 hasta 500 metros cuadrados 
4. - Más de 50 J metros cuadrado,; 

l) Restaurante-Bar 
- Menor de l 00 metros cuadrados 

2. - De 1 O 1 hasta 250 rneu·os cuadrados 
3. - De 251 hasta 500 metros cuadrados 
4. - Más de 501 metros cuadrados 

m) Restaurante en zona rural 
n) Tienda de autoservicio 

VUMAV 
625 
200 
200 
200 

3.000 
2,000 

100 
1,500 
1,500 

100 

100 
200 
300 
75 0 

150 
250 
400 
850 
150 

2,000 
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u) Tie11<fa de autoservicio exclusiva de produc tos típicos regionales 

p) rienda depart..'tmemal 
q) lienda de aharrotes 
r) Centro nocturno 
s) Centro nocturno con espectáculos de bailes semidesnudos de 

hombres y/o mujeres mayores de edad 
i) Centro de eventos o Salón de baile 

1. - Menor de 150 mdrns cuadrados 
2. • De 151 hasla 300 m c LTOS cuadrados 

• Oc JO I hasta 500 metros cuadrados 
4. - Más de 50 1 metros cuadrados 

u) Ccnlro <lcpo11ivo o recreativo 
v) Hotel o motel 
w) J !otc.l rural o motel rural 
x) CineV IP 

400 
2,500 

250 
2,000 
3,ÓOO 

100 
300 
600 

1,500 
1,000 
1,000 

250 
600 

Por Trámite Temporal para Anuencias, se cobrnrá el 15% del costo total de la anuencia 
solicitada, teniendo dicho trámite una vigencia de 3 meses. 

Por Dictamen de prefactibilidad se cobrará 20 VUMAV. 

Por refrendo anual \-:orrespondiente, se pagará un derecho equivalente .i! 20% de la 
cuma de la anuenci.1 que l"Orresponda. 

11. Por !a expedición de autorizaciones eventuales por día para eventos donde haya venta 
y rnnsumo de bebidas con conlcnido akohólico: 

a) Kermc-<.e'., bailes, hailes tradicionales, carrera de caballos, rodeo, 
jaripco, carrera de autos. motos, box, lucha, bclsbol, ferias, exposiciones 
ganaderas y comerciales. palenques, presentaciones arlísticas, 
concie.r(os musicales masivos y eventos púhlico.s simi]arns, n de acuerdo 
al bolecaje solicitado: 

1.· Ha,;ta 2,000 boleto:-; emitidos 20.00 

2.·· de 2.001 a 5,000 boletos emitidos 50.00 

3.- dc5,00I a 10.000 boletos emitidos 100.00 

4.- de 10,00 1 boletos emitidos en adelante 200.00 

lll. Por pcnnisos extemporáneos pagarán un 50% adicional de la tarifa establecida. 

1 V. Por la anuencia para pelea de gallos o carrera de. caballos, con independencia dd cobro 
del !rnpucsto sohrc diversiones y espectáculos públicos, se pagará adicionalmente a l.1 
aulOrización l O V\' I\,tA V. 

V. Por la expedición de guías para la transportación de bebidas con contenido ::1k:ohú[ico 
con origen y destino dentro del Municipio: 

VU:'vlAV 

3.00 

CA,PÍTlJLOlll 
DE LAS CONTRIBUCIONES r.st•r-:ctAJ,ES POR MEJORAS 

Sl<:CCIÓN ÚNICA 
DF, LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 132.- El ;\ yunl:'1niento. determinará el importe de recuperación de cada obra en lo 
general y de cada zona de beneficio en lo particu lar, en base a lo que eslahlecen los articulas 
!42 His, 142 Bis A, 149,1 50,151 y 152 de la Ley de H.u:icnda \.-1unicipal, hasta por un 80% 
del costo de la obra. 

FI irnporle del valor resultante para cada zona de beneficio se dividirá entre el total de mcrros 
cuadrados o mclrrn; lineales de frente de los predios ubicados en cada una de t:llas. para obtener 
así, la cuota por metro cuadrado o lineal según sea e l caso por cada zona de beneficio. 

Para detc.nninar d monto de la contribución que corresponda a un predio en particular, se 
multiplicará los metros cuadrados o los metros lineales de frente que tiene ól pred io, por ht 
cuota o cuotas por metro cuadradn o lineal que le ccrrespondan. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 
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SECCIÓN ÚNICA 
DF, LAS DISPOSICIONES GENE RALF.S 

Artículo 133.- Por los servicios que preste, en sus fünciones de derecho privado, as í como por 
el uso, aprovt'c hamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado, el Ayuntamiento 
podrá recihir las contraprestaciones por los conceptos que establece el artículo 16 1 de la Ley 
de Hacienda M unicipal de conformidad a lo que se cslipule y pacte en los contratos o convenios 
respectivos. 

Por los siguientes com:eptos de productos, se aplicaran las cuotas de actierdo a la tarifu que se 
indica: 

VUM,\V 

I. Placas ~o n número para la nomenclatura de las edificaciones 
de los centros de población de l Munic ipio 1.50 

11. Venia <le p lanos para centros de poblac ión 4.50 
m. Expedición de estados de cuenta: 1.15 
lV. Y-:ormas impresas, por hoja 0. 15 
V. Se rvic ios de fotocopiado de docun1t,>J1\os a particulares 0.05 

VI. So licitud de acceso a la información pública de la 
Admin istración Directa y Paramunicipalcs: M.N. 

a) Copi.i simple o irnpresa en materia de acceso a la 
lnfom1ación S0.50 

b) Copia simple o impresa e 11 materia de datos personales $0.50 
e-) D isco compacto o multimedia · $10.00 
d) Por copia cert ificada de <locumenlos, por hqja $1 .00 

VII. Por mensura, rcmensura o deslinde de bienes del patrimonio inmobiliario munic ipal: 

a) Po r mensura o remcnsurn: 

V II 
MA 

t-----t--~-· . -- + 
17 , 0·200 

_2_()_1~.()()_0_+ 

Adid onal por 
metro 
cuadrado 

_ 1,00 1- 10,000 , 

1 o,o_o 1_ :1_00.000 

100.001-
500 000 

17 

19 

44 

114 

O. 11) por ca a metro 
+ adiciona l a 1.000 

: ~~ ~~1~~~1t~r/ li~óÜo 
0.04 por metro 

ad iciona l a 100,000 

1T Adicional 
por met ro 
lineal 

(3.6 * metros 
lineales) 

500,00 1 en 
addanti: 295 +, 0.02 por mc1ro +

1 

ad ic ional a 500,000 1 

Valor 
mínim 

Valo r 
Máxim 
o dd 
rango 
inmedi 

ato 
1 amerio 

·lJru¡x.isife i o -~ , ·---·-·------ .-ij:' _:i . :i "' metros 
más lotes I J [ P~r cada lote despues de . lineales) 

1 . . SCIS ___ _ __ _ __ j _ _ 

Cuando los. lrabajos se realicen fuera de la ciudad, ya sea en las ·comisarías y 
Delegac iones de! Municipio, a los a rance les de la tabla anterior se le adic ionará 12 
V\iMAV. 

b) ·Po r la e laboración de avalúos Cl)merc ialcs de bienes del patrirrro n.io inmobilim·io 

nnmicipal: 

1. Para vnlores inferiores a $500.000.00 
TIPO DE TERRENO 
Urbano Cd. De Hcrrnosi l\o 
Rústico 
C omercia l 

2. Para valores mayores a $500,001.00 

V UM A V 
2 1 

31 
3 1 

a or 
... ·- mínimo 

Valo r 
múx imo 
del rango 
inmediat 
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J ,OOO,OOl-4,000,000 Valor<ld 0.00222 

"º'~" 1 

iom uebk o 
4,000,00l-5,000,000 Valor del 0 .00165 

inmueble o 

loº88&°8oo Valor del 0.00182 
inmucbk o 

10.000.00 l en Valor del 0.00162 
adelante inmueble o 

e) Po r opinión de valor será 11.64 VUMAV . 

Cuando los trabajos se realicen fuera de la c iudad, ya sea en las Comisarías y 
Delegaciones del Municipio, a los aranceles de la tabla anterior f1e le adicionará 7 
VUMAV. 

VJH. Por la regularización de la ocupación de icrrcnos uhicados dentro de los Antiguos 
Ej idos <le Hermosillo y fundo legal de la C iudad de Hennosillu, se cobrará confonnc a 
lo es1ablecido en el Reglamento para el ]\,Jancjo y Disposición de Bicnt:s Vluchles e 
lmnuebles del 1-l. Ayuntamiento de Hennosillo. 

IX. Por recepción y análisis de solicitud para la e najenación de demasía de terre no: 

VlJMA i. V . 
. · ·3· ···--·--! 

X. Por trámites y estudios para titulación yío adquisición de bienes, en dichos casos el 
solicitante que pretenda adquirir bic:ocs inmuebles propiedad dd .Ayuntamiento deberá 
cubrir toda erogación que haga la autoridad munic ipal derivada de su solici lud. 

XL Por trámites relacionados con los destinatarios y/o elahoración de cesión de derechos 
de propiedades municipales vendidas a terceros se uti liT.ará Jo sigL~iente: 

VUMAV 
a) Cargo po r cesión de derechos 

J. En lote habirncional 
a. Ra ldío; y 50 
b. Construidu 58 

2. En lote comercial 
a. Baldío: y 81 

~=~~ n 
3. En lolc industria! 

L D~ ~y ~ 

h. Conslruido 91 
4. ü.1sos especiales: 

a . Si la cesión se realiza de padres a hijos, de hijos a padres 
o e ntre hermanos, se aplic<trá un descuento de: 17 

b. Si lc1 cesión se realiza por scgnnda ocasión 
(diferentes bcneíiciarios), se a plicará on cargo adiciona l de; 25 

c . Si la ("esi6n se realiza por tercera ocasión o más 
(<liG:rentes beneficiarios), se aplicará un cargo adicional de: 33 

XlL Por las oonct:sioncs y rnmodatos de bienes del dominio privado, el cobro será en ha,;e 
a la aprohación del Ayrnllamiento. 

XIII. Otros no especificados: 

a) Salud Munic ipal 
1.- Revisión mensual de contro l sanitario 
2.- Expedición de. Tarjeta de control sanitario 
3.- Reexpedición por extravío ó expediente; 
4.- Expedición de certificado médico; 
5.- Exámenes de laboratorio de control sanitario 
6 .- Segtmda revisión 
7.- Consulta psicológica; 

8 .- Consulta de nutrición. 

Cuota en M .. N. 

$50.00 
$50.00 

$150.00 
$ 100.00 
$550.00 
$150.00 

$90.00 
$40.00 

XIV. El cobro po r la adquisición de bases de lic itación de obra pública del Consejo Municipal 
<le Concertadón p¡¡rn la Obra Púbfü.:a (CMCOr), se <leterminarú en base a lo estipulado 
e.n d arlículo 48 J e.l Heglamenlo de !a Ley <le Ohras Pübl icas y Servic ios Relacionados 
con las M ismas para el Esrndo de Sonora 

Artículo 134.- Por el servicio de guardería que. 0torga el Ayuntamiento a los s.crvidorcs 
públicos de. la Administración D irect a y· Paramunicipa!cs, se cobrarán cuotas de recuperación 
del 8% sobre.el sueldo tabulado quincenal v ía nómina, para personal de Base y Confian:,a y uo 
4% a personal s indicalizado. 
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Artículo l35.· Por la enajenación de los bienes inmuebles de domini\) r rivaJo y tlcmús 
servicio:,; qu~ preste Promotora lnmobil iaria del ).'1.unicipio de Hcrmosillo· 

V(L\,IAV 

Cargo por cesión de derechos: 
a) En lo te habilacional: 

1.-- Baldío; y 50 
2.· Constrnido. 58 

b) En lot~ comercial: 
! .~ Baldío; y 81 
2.· Construido. 78 

e) En lote industrial : 

l.· Baldío; y 83 
2.- Conslruido. 9 1 

CaM1s especiales: 
a) Si la cesión se realiza de padres a hijos, de hijos a padres 
o entre hermanos, se aplicará un descuento de: 17 
b) Si la cesión se realiza por segunda ocasión 
(diferentes beneficiarios), se aplicará un cargo adicional de; y 25 

e) Si la cesión se realiza por tercera oca.'"iión o más 
(diferentes benefü::iarios), se aplicará un cargo ad icional de: 

1.1. Ofici.o de ci:incelación de reserva de dominio; 
UJ. 1."itulació n. de lotes en instrun1enms privados: 

a) En lo(c habitacional: 

1.- Baldío; y 
2 .- Construido. 

b) En lote comercial: 
1.- Baldío; y 
2.· Construido. 

c) En lote industrial: 

l.· B~ldío; y 
2.· Construido. 

IV. O lic io Je c,mcchlción o rcsd sión de cualquier contrato o doc.umento; 
V. Oficio de au1ori:1.ación d~ venta· 

a) Acreditando m ismos requisitos 
b) No acredita requisitos 

VI. Duplicado o reposición de documenLo; 
VII. Verificación fisica de lote o pie de casa 

Vlll. Expedición de constancia de liquidación 
IX Reexpedición de títulos no inscritos en d Rcgislro Público de la 

Propiedad: 

X. Comhio de nomhrn de asignatario de terreno y/o pie de casa 
XL Asignac.ión de terrenos y pies de casa 
xr.r. Reposic ión de cartas de asignación 

Xi.ti. Trámites de füsión, subdivisión o rdotilfoaclón. de lotes: 
XIV. Expedídón de planos de ubicación con medidas y colindancias para 

t'íámites externos: 

XV. Otros Cargos: 

3:l 

50 
50 

66 
74 

83 
91 
1 

ó 
40 
1 

50 
50 
5 
2 
70 

a) Para cf-CCtos de erogados por Promotora Inmobiliaria del Municipio dt: 

Tomo CCVI 

Hermo.si llo, en adquisición yío regularización de bienes inmuebles, el 
bcncticiario o adquiricnic debcrú de cubrir los cargos de Ja.s erogaciones que 
hubiere realizado el organismo para tal fin. 

b) El adquiriente o beneficiario cubrirá, los gastos de cobranza que efectúe d 
O rganismo, con motivo de inc u:nplimic!ltO de pago respecto de algún inmueble 
que se le haya asignado o cnajcuado. 

e) En c<1so de requerirse levantamiento topográfico para el trámite de fusión, 
subdivisión o relotiticac.ión de lotes, a..:,í como el cobro exlraordinario por tratarse 
de. más de dos Jotes, por el Registro Público de la Propiedad, su costo correrá por 
cucnl.a exclusiva del o k1s soli c-ilantes. 

d) Con res peclo al cobro establecido en las fracciones IX y X Je-·1 pre.sente artículo, no 
se efectuará cuando las causas sean imputables al Organi;m10. 

Artículo 136.· Por los siguientes productos que tiene a la venta el Tnstituto Municipal de 
Planeación lJrbana: 

Cuota en M.N. 
Venta de Plano 90x 60 $4S3.00 
Venia de Pl..1no 90 x 120 S:588.00 

111. Veula di! Plano doble cartn $226.00 
)V. Venta de publicaciones digitales de programas $562.00 
V. Venia de publicaciones digitaie.s de-estudios, manuales y normalivid:id $562.00 

VL Venta de documento impreso con lemas de dcsanollo urbnno. por S 6.50 
página blanco y 

Vil Venta de imprc;;o con lemas de Desarrollo Urbnno, por $12.00 
página a color 
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VIII ln~pecdún íl~ic.:1 de vcri lkad(m 
IX )>ictamen de inoorporrición de sr1do urbano 
X. l>it1amcn de urbanización 

XI. Diclamen de Congruencill 
XTf. Dictamen de cstudlo de impacto vial 

XIII. Dictamen de esrudio de técnicas de infraestructura Verde 
XIV. Estudio de ca pacidades para potencial de desarrollo 
XV. Diclamcn de cambio de uso de suelo 

XVI. Venta de de documento paleta vegetal l lermosillo 
XVII. Reali,-,.acíón de estudios, asesorías, gestiones, análisis. prnycctos y 

servicios sem ejantes (Art. !(j fracción V, Ac.uerdo de c.rcación 
lMPl ,AN) según contrato 

XVJ! I. Sol icitudes de acceso a la información 
a) l'or disco compacto 
b) l\1rrnpiasirnplc 
e) Por h<1ja impresa por medio dísposilívo informálil:o 
d) Copia simple de plano 

$672.00 
S l.800.00 
Si.008.úO 
S2.02 1.00 

S950.00 
$ 950.00 

$ 1,600.00 
$ 450.00 
$ 380.00 

$90.50 
S 45.00 

$452.00 
$271.00 

Artículo 137.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rend imiento 
de capitales .. esta rá determinado por los contratos que se establezcan con las instituc ionc~ 
respecti,,.as 

Artículo 13tl.· EJ monto de los prodLLcto::; por la enajenación de lotes en los panteo nes 

municip<1les se estab lecerá an nalmcnte por los Ayuntamientos, en tarifas ql1C se publicarán en 
los tableros de avisos <lel propio A yuntamiento y en el Boletín Oficial dc.l Cobicrno del listado 
y regirán del d ia primero de enero al treinta y tmo de. d iciembre de cada afio . 

Artículo 139.- El mo nto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles 
estará determinado por acLLerdo del Ayuntamie nto con base en el procedimiento que se 
establece en el Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración ?v1unic:ipa!. 

Artículo l40.- El monto de los productos por el arrendamiento de bienes rnuch!es e inmuebles, 
eslará determinado por los conLratos que st.: estahlei'.can por los arrendatarios. 

CAl'ITIJLOY 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
DE LAS lllSPOSICIO!\~:S GKNERALF.S 

Artículo 141.- Los ingn:sos que percihirá el Ayunlamiento por aprovechamientos SDn los que 
se establecen en e l anículo 166 de la Ley de Hacienda Munic ipal del Estado de Sonora, s iendo 

estos los re-lativos a e l monto de los aprovechamientos por Recargos, Remntes y Venta de 
O anadn Moslrenco, fr1dcmniza1.:iones, Donativ1)s, Re int~gros, Crédito a la Palabra y 
Aprovcch,\miemos Diversos, y esLarán dt;li.mninados de i.:!Cuerdo u Jo señalado e n e l mismo 
artículo . 

E l Ayuntamiento podrá recibir ingrc.:;os de conformidad cún d articulo 166 Fracd ún V, de la 
Ley de Hae-ienda Municipal, por concepto de donarivos e n efectivo, en especie o dí versos no 
especificados. Asimismo, la Dirección de fomento liconúmico y Turístico Municipal podrá 
recihir ingresos por concepto de donativos y patrocin ios. 

El Consejo tv1unic ipal para la Concertación de la Obra Pública tendrá los ingresos deri\'ados 

de los convenios lle 1:onccrtación que celebre con la comunidad para la ejecució n de obras 
pl1hfü.:as. 

Artículo 142.- Conforme a lo dispuesto en l;:i Ley ele Ganadería del estado de Sonora, el 
Ayuntamiento de IÍennosillo podrá rec.ib ir ingresos por co ncepto de: 

VUMAV 
Por maniobras y movilización de ganado mostrenco 

a) Por semoviente ( inspección) 
b) Por Liberación de Ganado 

12.üü 

3.00 

Artículo 143.- Las sanciones por infringir o contravenir las diversas disposiciones. 
ordcnamicnros, acuerdos o convenios de carácter fi scal o administrativo municipal, serán 
aplicadas de conform idad a lo que en dios se est ipule .. A l"Jlta de disposición expresa en los 

ordcnnmicntos aplic.1blcs, la autoridad Municipal al imponer la sanción, <lche em itir lu 
resolución debidame nte fundada y motivada, considerando: 

I.-L.1 nmuraleza de la in fracción: 
U.- El caráclcr intenciona l o no de la acció n u o misión constitLLliva de la inhacc iún : 

JU.- La condic ión económica o circunstancias personales del infractor; 
IV.- Consecuenc ia individual y social de l.a infran:ión para determinar su gravedad; y 
V.- La reincidenc ia del infractor. 
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Cuando la autoridcH.i c1drninis1raliva reali<.:e la t;jecución directa del acto que corresponda a l 

particular obligado, los gastos crogadús se: cons iderar{111 créditos fiscn les. No sa1is lecho el 

crédito fiscal dentro del plazo que para el efecto señalen las disposiciones legales, se exigirá su 
pago mediante el procedimiento a<lmini~irativo de ejecución. 

Artículo 144.- Las multas establecidas en diversos ordenamientos de aplicación en el ámbito 

~ 1lunic.ipal y en su defo.::10 las señaladas en la presente Ley, se incrementarán cuando !a 

infracción u omisión sea reiterada, pudiendo incrementarse de 50 a 100%. dependiendo de la 
gravedad de la infracción y las condiciones dd infractor. 

Ar{ículo 145.- S i t:-1 inli·actor fut=se o hrero o asalariado las multas no podrán exceder en 

conjunto del importe establecido c11 el a rtículo 2 1 de la Constitución Política de. los Estados 

l:nidos Mexicanos y l1C existir la opción de cubrirla con lr:tbajo comunitario, e l infraccor podrá 

optar por esta última. 
S~éCCJÚN 11 

DE LAS MULTAS m; T&\NSITO 

Artículo 146.- Po r las infracciones a que hace referencia el artículo 23 ! de la Ley de Tránsito 

del Estado de Sonora. se impondrá m ulrn equivalente a Veces la Unidad de Mcdi<la y 

Aclualizad ón Vigente (VUMA V), de acuerdo a lo siguiente: 

a) Por transpo11ar en !os vehículos, explosivos o productos a ltamente 
intlamables sin e.J permiso conespondiente. 

b) Por prcst."ir scrvic.io público de transporte s in estar conc.esionado, por 
cada ocasión. En este casó, además se detendrá hasta por 72 horas el 
vchiculo, · impirfü,ndo conliní1i: circulando y se remitirá al 
Departam t:nto de A la ve.z, se comunicará t:-ll situación a la 
Dirección de Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transrorte con las unidades de 
emergencia simultúneamente con las autorizadas, i,,d,,pe,,dienmn,nle 
de la sanción de cancelación que establece la 1.cy de del 
Fstado de Sonma. 

d) Por no pres,~ntar los vchicubs para la verificación de emisiones 
contaminantes en !os términos del articulo 53, último párra fo, de la 1 ,r.:y 
<le Triinsito del Estadü de Sonorn, así como por no portar la calcomanía 
con \.~p<müicnlc vigente o, pmtámlola, ser cviden1e que el vehíclilo 
cmiu.: SlLslancia:,; contaminantes qile puedan rebasar los límites 
permisibles scfialados por la normatividad aplicable. En este último 
cac,o, se estará a lo estahlccido por e l inciso e) del m·tkulo 223 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora. En los casos en que si! compmehe que 
el vehículo no aprobó el examen de ve rificación de emisiones 
contaminantes, no ha sido presentado a st:gunda verificación en el 
plaw que se k crmccdido, en lugar de la multa señalada en el 
primer párrafo de este articulo, :c;e imrondrá una mult.a i:quivc1!ente a 
veinticuatro Vece~ la Unidad de Medida y Actualización Vigcnt¡,: 
(VlJMi\V). 

De IS a 20 

Oc 18 a 20 

üe l8a 20 

De IR a 20 

Nota: se aplicürá d rang o mínimo de sanción a los infractores de tránsiLo, cuando se trate de 

una primera vez y para !os rcincidcn1cs se aplicar.:. la sanción máxima establecida. 

Artkulo 147.- Por las infracciones a que. hace referencia e! artículo 232 de la Ley de Tránsito 

del Estado dC Sonora y artículo 63, fracción V dd Reglamento de Tránsüo Municipal, se 
impondrá multa equivalente a Veces !a Unidad de MC<lida y Actuali,.ación Vigente (VUMAV) 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) l'or conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de 
estupefacientes y arresto has1a por 36 horas, siempre que no constituya 
dclilO, procediendo c(mforme al Artículo 223, Fracción VU de la Ley de 
Tránsi10 del Estado de Sonora y ar1íc.11lo 63 fr,1cción Y del Reglamento 
de Tráns ito Municipal. 

h) Por circular con un vehículo al que Je folten las dos placas de circulación. 
con placas a lteradas, wncidas o que no le COITcspomlan, procediéndose 
.idemás a lmpedir la circulación del vehículo y debiéndose remitir a l 
Departamento de Tránsito. 

e) l'or pennitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan 
por personas menores de l8 años o que carezcan estos de pe1miso 
respectivo. debib1dose además impedir la c;irculación del vehfculo. Si el 
automóvíl es propiedad de un menor de 18 aflos y este es qLticri lo 
conduce sin pcrnfrw currcspondi<Jlllt\ la multa se aplicará a los padres, 
cutores o qoiencs ,~jerzan la palria potcslllll. 

d) Por hacer si1io los automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

e) Por prestar el servic io público de pasaje fuera <le la m\a o dd horario 
<rntoriza do:;, 

1.)óOa 100 

De 5 a lO 

De 5 a 10 

De 5 a 10 

DeSalO 
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f) l1or hacer temiinal snbre la via pública o en luµarcs no aulorizadm a Jo~ 
vehk ulos de se,v ido público de pas:i,je 

De5 a l0 

Nota: se aplicarii d rango mínimo de sanción a los infracto res de t ráns ito, cuando 5c lralc de 
una primera vez y para los reincidentes !>C aplicará la sanción rnáx.i111a establecida. 

Artículo 148.- Por las infrncciones <1 que hace referenc ia el artículo 233 de la Ley de T ráns ito 

del Fsiado de Sonora, se <1plicará multa equivalente a Veces !a Unidad de Medida y 
Actualización Vigente (VUl\.,1AV) de acuerdo a lo siguiente: 

a) Por hacer uso cualquier vehkulo de sirena.<; y luces rcS1.~rvadas a los 
v~hículos de emergencia, debiéndose adcnuls obligar al c-ondul-1or ¡¡ que 
retire de l vehiculo dicl,os dispositivos. 

b) !'or causa r dai\os a la vía pública o bienes del Estado o del rvrunicipio. 
con m o!Í\'O del tránsito de vchícuk1s. 

e) Por falla de pennl'm pam circular con equipo especia! movible. 

Oe4 a 5 

l>e. 5 a 10 

Dc4 a 5 

Nola: se apli~ar.i el rnngo mínimo de sancHm a Jos infractores de tránsito, cuando se trate de 
una primera vez y para los reincidentes se aplicará la sanción máxima eslahlecida. 

Articu lo .149.- Por las infrnc.c ion es a que hnce referenc.ia d ~rtícu!o 234 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Sonori. se nplicaní multa equivalente Veces la Unidad de Medida y 
l\ctualización Vigelltc (VUM/\ V), de acuerdo a lo s iguiente 

a ) Rea lizar c-0m!')etencias de velocidades o acelcraci{m de vch fr.:: L1lo, en las 
vías pllblicas. 

b) Circul;u vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble J11a. 

e) J\o pm1ar en lugar visible al usuario, los vehk ulos de servicio pllblico 
de trano;p0rte de pasaje y carga, la tarifa aulori7.arla, as í como a lternrla 

d) Fa lta de rnlocación de bnnderolas en el dia, o de lámparas en la nod 1r.:, 
en e-aso de ,;;-stadonamk nto o dcLe11ción Je vehículos sobre el arroyo de 
circulati6n, en lugurcs de cscasíl visibilidad 

e) Por ón,ular en sentido contrario. 

f) Por negarse a pres tar el servicio plihlico _<;in caus.a jll'4i fio 1cfa, as í como 
abastecerse de comhustihlc los vehículos de servic io público de 
transporlc colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaie, sin puertas o 
C()Jl poe11as abiemtS. 

h) Por no respetar la prc1Crcnc.ia de pas1, d.:: los vchícuk1s considerados 
como de emergenda. 

i) Por no res¡:ldar la preferencia d(: ptL"iO a oíros vehículos en avenidas y 
vías rápidas o de mayor volumen. 

j J Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las 
autorizadas 

k) Por no rcalí.t.ar la limpicza, 1.anlo inln ior como exterior de vehículos de 
servicio público de pasaj e. 

)) Por cl'ccltmr reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de 
vchíc1,los cu las \'ÍilS públicas. 

De 10a 30 

De2 a 3 

De 2 a 3 

De 2a 3 

1Jc3 a JO 

De 2 a 3 

Dc2a3 

De. 5 a JO 

De 3 a10 

De l0 a l5 

De2 a 3 

l.k3a iO 

Noüi: se apl.it -<1ri1 el rango mínimo de sanción a los infractore s de tránsito, cua ndo se trate de 
una primera vez y para lo s reinc identes se ap licará la sanción máxima establecida. 

Artícu lo 150.- Por las illfracciones a que hace re.fen:ncia d artículo 235 <..k la Ley de Tránsito 
del E stado de Sonora, se aplicará multa equivalente a Veces la Unidad de \1cd ida y 
Actualización Vigente (VUMA V). de acuerdo a lo siguiente: 

u) Por pennilir e l ascenso y descenso de pasaje en los vchkulos de servicio 
público de transpo1te, en las vias públicas, sin tomar para ci lo 
precauciom."S de ~ gtiridad, así como rc.-11iL.a rh.1s en lus zonas o paradas 
no autorizadas . 

h) Por círcular y csia cioo:Jr ,:n l<1s aceras y zonas de seguridad. 

c) Por JJr: rcdu1..,i r la velocidad 1.:n zonas escolares. As í como no dat 
preferenci<1 de paso a los pic:atones en las áreas respectivas . 

Dc Ra 10 

DeR a 10 

l>cS a 10 
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d) Por no ohedcccr cuai1do !u indique un !-:cmáf<.wo. olro scñ.alami i?,nto o 
ind icaci1)n del Agente de Tránsho, lo:-. altos en los t·ruccros de 
forrocurril. 

e) Pur c ircular cualquier vehículo con el e-scape abierto, o 
acondióonaniicnto, dclCcLo, ,ic'l)X,"1"ÍCclu u mala., 
excesivo o ruidos inmoderados. a,;;í como no tener 
ve1ticdmente los escapes los vehículos que conswnen diésel. 
deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse 
1 k partamcnto de Tránsito. 

f) Por c ircular vehículos que ex<:edan en los límires autorizados en el largo, 
ancho y alto de la unidad. asi eo1no Lr:msp<ntar carga excediéndose en la 
altura perm itida o que sobresaiga la carga por la parte r,osterior y lateral, 
sin el scfüi lamiento correspondiente. Trntándose de los vehíct1los de 
lmnsporre de carga fK:~ada que 110 cucnLCr, con el del 
departamento de tráns ito para e-ire-ular en las vías de 
cualquier municipio. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la seña! 
correspondiente, provocando con ello un acc idente o connato de él. 

h) Por diseminar carga en la via pública, no cuhrirla con lona cuando se11 
susceptible de e.<.parcirse , o se transporten ohjetm repugna ntes a la vista 
o al olfato, asf como arrojar bas iira en la vía pública, el conductor o 
pcmlitir o m) advertirlo a sus pasa,icros. 

i) l)or no conservar una d istancia latera l de se.guridad con otros vehículos 
o p.asar tan cerca d.:: la.~ pL·r~onas o v..:hiculos que constituyen un riesgo . 

. D Por falta de hcn:-müentas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos 
destinados al servicio sea de pasaje-o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehículos de servic io púbiico de pasaj e: 
1. SJi1 el n.úm.ero económico en lug,ir vi.sible y conforme a las 

d imcn~irn1c~, color de la vn)dad e imlicc1ciones qm~ al efecto 
esrabk :r.ca la Dirección de ·r ransp1)rtc <lcl E:.1ad,1. 

2. Fa lta de identificación del tipo de servicio que se presta y cw111dú 
proce<\a el nombre de la ruta. 

De !O a 20 

!)e R a 10 

De SO a 100 

ík 1 ¡_¡ 2 

De8 a 10 

fk8a lü 

De 1 a 2 

11c 1 a 2 

Tratándose de lo:. vchil.:u!os de transporte de carga pesada que no cuenten con el permiso del 
Departam ento de Tránsito para circular en las via-. de jurisdicción del rvlunicip io de Hennosillo, 

la sanc ión será de 100 a 300 VUMAV (Veces la Cnidad de Medida y Actualización Vige nte). 

Nota: se a plicará el rango mínimo de sanción a los infractores de tránsito, c uando se lrnte de 

una primera vez y para los rcirn:identes se aplicará la sanción máxima establee.ida. 

A rtícu lo JS I.· Por las infracciones a que hace rcforcnc ia el articulo 236 de la Ley de Tr.ínsito 

del Estado de Sonora, se ,1.plicarú multa equivalente a Veces la Unidad de Medidn y 

Actualización Vigente (VUMAV), de ac.uerdo a lo s iguiente: 

a) Por no lomar el carril corresp,Jnd.iente para dar vuelta a la i~.qukr<la, o 
conservar el caffil izquicrd.o entorpeciendo la circulación rápida de éL 
excepto para efectuar rebase. 

b) Cmnbiar intempestivamente de un carri! a oLm , crnzando 
de o tro vehículo y provocando ya sea, un accidente. 
o la desviaciót1 de ()tro vehículo . 

e) No utiliw r el cinturón de seguridad, 1ranspo11<1r a menores de 6 ai'ios en 
los as ientos delanteros sin cumplir con los r~quisilos de seguridad, 
contraviniendo lo dispuesto en el a rtículo 1 OR de lu Ley de Tránsito del 
Estado <le Sonora, utilizar 1eléfonos cdu!arc~, dispo::;itivos de 
comunicación, (,;ompulad.orns, o cualquier otro artículo que distraiga o 
dificulte la rnaniobrabilidad del vehículo y tran:;itar con cualquier clase 
dí" vehículos que no reúnan las condie-ioncs mínima~ de runcionamiento 
y los dispüsitivos de seguridad ex igidos por la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora 

d) No guardar la distancia conveniente con d vehku10 de adelante. 

e) Salir imcmpestivru:nente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

1) f;:;1acionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o pdigrosos, 
en sentido con1rorh:i o en Uobk fila; intk pen<lientemente de que la 
arnoridad proceda a movilizar d vehícu lo o blOI.J.ucar t:on <.:andado 
inmovilizador un neumático. 

g) Estacionar hahitualrnenk p<Jr l<1 11ochc los vehículos en la via pública, 
siempre que perjudique o incomode llslcnsiblemcnte. Si una vez 

De 4 a5 

De,l a 5 

Dc l0 a20 

Dc4a 5 

De 4 a5 

De6 n 12 

De 7 a 10 
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rcqt,crido e l propiet~irio o conductor del vehículo persiste., la autoridad 
procederá u mo\· ilizar!o o inmovilizarlo con equipo especia l para 
bloquear neumático. 

h) Entorpecer los desfiles, conejos fúnebres y manifcslfü:ioncs pcnnilidas 

i) Conducir vehiculos. sin cumplir con las condiciones li jadas en las 
licencias. · 

j) Conducir vehículos automotrices sin los limpiadtlres del parabrisas o 
estando inservibles o que e.1. parabrisas esté deformado u obstruido, 
ddibC;".rnda o accictentalmente, de tal manera que se reste visibilidad. 

k) C ircular fa ltandole a! vehíct1lo una o varias de las h,ces reglamentarias 
o 1cnicmlo cslas ddic:icncias. 

Circular loi. vehículos con personas fucrn de cabina 
m) Circ.ularcon un vehirn!o que lleve parcialmcntc ocullm; las placas. 

n) No disminuir la velocidad en intersecciones, pilenles y lugares de gran 
afluencia de peatones. 

n) T>ar vue lta a la i:tíjuicrda, sin n;spe1.,1r el dere(.·.ho ele paso de 1.os vehículos 
411e d rc11ten en sentido opuesto, efectuando estíl maniobra si11 tomar las 
pxcam:ioncs dchida.,. 

p) P1..'1Tl1itir el accc.~o de anim~1ks en vehículos de scrvk io público de 
trans¡,orte de: pasaje colectivo, exceptuando los uti lizados por los 
invídentes, asi como objetos voluminosos y no manuable.~ que obstmyan 
la visihilidad de los operadores. 

q) Por falta de protectores en las llantas traseras ck camiones remolques y 
semirrcmolques que tengan por finalidad e.vitar que estos arrojen 
pequdlUs objetos hacia alrás. 

r) Falla de asco y cortesía de los o¡x:radore.') t.h.: los whículos de servicio 
público de transporté (.k pasaje. 

~) raltu de .iviso de baj1:1 de un \'ehkulo que d rcule con placas de 
d.::.mostrudún. 

t) Fal1;1 de calcomanía de revisado y calcomanfa de placas fuera de los 
rnlcndarios para su obtención. 

u) Dar Yuelta laíerahnente o en "u'' cuando esté prohibido mediante 
sdíalamicnlO expreso, o dar vuelta en "u" a mitad de cuadra 

v) Falia de <;:;cñalam icnto de la razón snc.ial, nombre del propietario z1 de la 
instirnd ón e n lo~ vehkulzi~ destinados al servíc io particular sea de 
persona o cosas. 

w) Cir('lllar c,ireciendo de ra1jcta de c irculación o con una que 110 
corrrspomJa al vehículo o a sus características. 

x) Por dejar niiios menon::s de 8 afios J¡>. ctlad o animales, sin supervisión 
adulta al estacionarse 

De0.8a l 

De. 4a 5 

Oc la 3 

Oe I a 3 

De 4 a5 
De0.8 <1 l 

Oc 4 u .5 

De4 a 5 

De 0.8 a 1 

DcO.Sal 

De O.S a 1 

Dc0.8a l 

Dc0.8a 1 

De 5 a 10 

DeO.Ra! 

Dc O.S H 1 

DelOa::!O 

l\ota: se aplicarfl el ratigo mínimo de sanción a los infractores de tránsito, cuando se trate de 
una primera vez y para los reincidentes se aplicará la sanción 1náxima establecida. 

Artículo .152.- Pc r las infracciones a que hace referencia e l artículo 237 de ta Ley de T ránsito 

del Estado de Sonora, se ¡:¡pJicará mulla equivalentt u Veces la Un idad de J\.1edida y 
Actualización Vigente (Vl,;MAV), de acuerdo a lo siguiente: 

a) Vh\iar un mayor número de personas en las bicicle1as que parad d ~cLO 
fueran diseñadas; \ramitar en bicicleta entre los carriles de tránsito v 
entre hileras adyacentes: a! existir cicln vía., lnmsil,;1r una bicicleta e~1 
lugar dis1into a ésta; o lltilizar en la vía pública una hicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de má<; de una 
guardando su extrema derecha o llevando carga sin la 
respectiva o circular sobre las banquetas y zonas prohibidas o s in llenar 
las condiciones de ~cguridad exigidas para los conductores. 

e) Conducir vehículos que no tengan o no für.donc d daxon, cornera. 
1.ímhrc o 1;ualquicr dispositivo ~imilar. 

d) ~-fancjar bicicletas, siendo menor de 14 rulos en las víus de tninsito 
intc.nso. La infracción se impondrá en este caso a los 

la potestad, debiéndose 

ü e 0.4 a0.5 

De0.4 a0.5 

Dc 0.4a0.5 

Dc0.4 a 0.5 
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e) Palta de espejo 1'P-trovisor. 

f) Conducir vehículos careciendo de liccm.:ia, por olvido, sin ius1:iJicación 
o care<.'iendo esrn de los requisitos necesarios o qnc no corr~sponda a 1:-i 
clase de vchínilo para la cual fue expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de 
lrnnspmte de pasaje colectivo 

h) Uso de la luz roja en la parte de-lantera de los vehículos no autorizados 
parn tal efecto 

i) Conducir en zig-:t.ag, con falta de precaución o rebasar por l:i den.Jc.:ha 

j) C ircular faltando la pb(:a tra~cra 1) no colocar las pbc,is l'O el Jugar 
destinado al efecto. según el diseño del vehicuio. 

k) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje 
colectivo. 

1) C ircu lar a velocidad inforior a la nhligr1loria en lo.~ l11gan;s en que ¡¡sí se 
encuentre indicado. 

m) Permitir el acceso a los vehi.culos de scr;íc.io públk.o de. transporte de 
servid o rnlr:ctivo de vendedores de cualquier articule o servicio o de 
limosncrM, aM comti dc1c111.:r su cin.:uladóo parn que el conductor o !os 
pa~njeros se::111 abordados por estos. 

nJ Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la sefial correspondiente 
con la mano e con el indicador mecánico, así como indicar la maniobra 
y no realiz:u!a 

De0.4 a 0.5 

De 4 a 10 

De0.4 a 0.5 

D.:0.4 a0.5 

De I a 4 

Del a 4 

De .5 a4 

De.5a4-

De0.4a0 . .'i 

Oc 1 a 5 

N ota: se aplicará el rango mínimo de sanción a los infractores de tránsito, cuando se trate de 
una primera vez y para los reincidentes se aplicará !a sanción múxima e:.1ablecída. 

Artículo 153.-Por las infracciones a que hace refereu.cia el artículo 238 de la Ley de Tr-dnsito 
de l Fstado de Sonora, en que incurrnn ¡,er,;onas ql1e no sean conductores de vehículos, se 
sancion:m\ con muha cqui valcnto a Veces la Unidíld de Medida y Actualizac.i<'m V ig,m!c 

(VU~1A V), de acuerdo a lo siguiente: 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o Lanjas 
la circulación de vehículos y peatones, así como no · 
luminosas para indicar su existencia por la noche. 

h) Animales: ror trasladar o pennitir el lr.ts lado de 
pública sin permiso o cabalgar fuera de las 
m11orizadus para tal fin. 

por la vía 
o h1gares 

e) Vias públicas: utili1.arlas pura fim.:) dis1 int;:i.s a la cin.:ulación de 
vehículos y ¡-,catom::~. salvo ca~ns de fm:rza mayor ll prcvill auttirJ;,.adón 
del Depanumemo de Tránsito. 

d) Basura: por .ur ojar basura en las vías públicas. 

e) Carrdi\1as : por usarlas para fin.:..-; distintos al ck simple auxilio en las 
maniobras de carga y descarga fuera de la zona autorizada en las obra<, 
de construcción. 

De 5 a 10 

De 5 a 10 

De 5 a 10 

De!Oa20 

De 5 a 10 

Nota: se aplicará el rango mínimo de sanción a los infractores de l ránsito, cuando se irale de 

una primera vez y para los reincidentes se. aplicará la sanción máxima establecida. 

Artículo 154,-.A. quienes infri1\jan las d isposic io nes de la Ley de Tn'msilo del Estado y 
Rcgbmcmo de Trán!iito del Mun icipio de Hcrmosillo, qllC no Leng,m expresamente señalada 
una sanción, alendiendo a las circunstancias de los hechos a juicio de las autoridades de 
trüns íto, se impondrá multa cql1ivalcntc- de 5 a 10 VL\1AV (veces la Unidad de Medida y 

Actualización), excepto para quienes estacionen sus vehícul os en áreas y zonas de 

estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad, que será de 20 a 30 VUMAV 

(veces la unidad de l'vledida ::.,· Actualizac.:Vm Vigente) sin oportmúdad de descuento por pronto 

pago, y para quiem:s transiten vehku)os de trnnsporte de carga pesada que es tén obligados a 

tramitar pem1i~o de l dcparlamento de irán:-ilo para drcular en las vías de jurisdicción de este 

municipio de Hennosillo, Sonora, de co1libnnidad con la normatividad aplicable y no c uenten 

con él, que será de !Ca 15 VLJ!vl.A. V s in 1)p<1rlunid.id de descuento por pronto pago; la misma 
multa .iplicad a q uit:ncs in f'rin,ian lo$ Jt ... puesto ~n d articulo 14 tlel Regl.amento de T ránsito 

r..fonicipal de Hennosillo sin oportunida~ de descuento por pronto pago. 

A quienes infri njan las d isposiciones del Art íc ulo 4 9 del Reglamento de Tránsito de l Mu nicipio 

de Hcrmos illo y se vean involucrados en 8ccidcntcs de tránsito, se les aplicarú una multa 
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administrafiva cquiH1lcnie de l it 3 \'lJMA V (Vec~s. t,1 Unidad de Medida y /\ctuali:t.m.:ión 
Vigente), por no comar con seguro de dm1os a lcrccros. 

Nota: se aplicara e l rango mínimo de sanción a los infractores de tránsito, cuando se trate de 
una primcrn vez y para tos rcincidcnles se ap lican'1 la sanción máxima establecida. 

Artículo 155.- Si la infracción es pagada dentro de las 24 hora5 siguientes a la fecha ele su 
imposici{m o de la resolución que al eft":cto dict~ el Juez Califü.:acfor con tJJotivo de su 
impugnoeión, se descontará un 50% de su impü rtc; si es pagada después de las 24 horas y 
dentro de los diez días siguicntc.s se descontará 25% de su va lor, con excepción de las siguit.mte.s 
infracciones: 

I. Coaducir con exceso de velocidad e n zona escolar . 
11. Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas. estupefacientes o 

medic ina.:;. 
rn. Huir en caso de accidente. 
IV. Conducir sin placas o con placas vencidas, sobrepuestas o alkradas. 
V. Insultar o no re5petar a los elementos de seguridad pública. 

VI. C uando el vehículo haya sido detenido. 
VIL Estacionarse en ca.iones exclusivos para persouas c-on discapacidad. 

Vl.1 1. Con<lucir !lin licencia vigente. 
lX. Pre::.car el servh:io público sin concesión 
X. J>rcsrnr se.rvic.io público, panku\ar o privado sin permiso. 

XL Por no conlar co11 el pt::nniso para transitar vehículos de transporte de c.arga pe.sada 
para c ircular por la,;; vías de jurisdicción de l M unicipio de Hermosillo. 

XII. Por infringir lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Tránsito Municipal 
de Hcrmosi\lo. 

El pago de la multa deberá hacerse en la Tesorería Municipal, dentro del término de quince 
días a partir de. la techa en que se. impuso la misma . 

Articulo 156.- A 4uienes infrinjan las disposiciones de 1~ Ley de Transporte de l Estado de 
Sononi. y de su Regh>.mento, serán sancionados administrativamente por las autoridades 
municipales con base en el Convenio de Coordínadón con el Gobierno del Estado ,,n Materia 
de Transporte Público, de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Multa equivalente de 50 a 100 VU1v1A V. por la comisión de !as inírncc-ioncs 
previstas en el ,'\rtkulo 146 Fracción D, incisos I al XVIH. 

ll.- Multa equivalente de 50 a 100 VUM.J\ V, por la comisión de las infracc iones 
previstas en e l Artículo 146 Fracciún A, incisos I a VU, IX. XI a XVlll y XX 

l[I.- Multa equivalente de 50 a 1 00 V li.Yi.A V, tratímdose de unidades sin n ingún tipo de 
C{J11ccsión y/o permiso vigente. J ,a autoridad administrntivn deber~ impedir la 
c irculación y en su ca~o, ddcnef la unidad rt'spec1iva para g~1rantizar el pago de la mult(l 

Las multas que establece este articulo se constituirán en créditos fiscales que se harán efectivos 
por conducto de la Tesorería Municipal. 

Artículo 157.- Para promover algún recurso de inconfom1 idad o impugnación. éste se deberá 
interponer ante e! Juez Calificador por escrito, dentro <le los 5 días hábiles siguientes en que se 
hubiere aplicado In sanción que se pretende revocar. Do.:.spués de los cinco días de la imposición 
de la infracción, es facultad de Tesoreria Munic ipal determinar a lguna cons iderac ión o 
descuento tomando en cuenta [a gravedad y reincidencia de líl falta cometida y su condicilln 
social y t:eonúm.ic;.1. 

Dunmte el ejercicio fücal 2021, la boleta de imprcs iún del estado de cuenla de infracciones de 
tránsito, en cajas d~ recaudación, incluirán un donati\•o con cargo a l comribuyenlt', en c;:iso de 
ar.;eptarlo, por un monto dt' $40, de los cuales S IO corresponderán a Cnv: Roja. SI5 a Becas 
para niños, SIO parad Patronato de Bomberos de Iicrmosil!o. A.C. y S5 para Fomento a la 
Cultura y Arte. 

SECCIÓN llJ 
DE LAS MULTAS DEL BANDO 111; POLI.CÍA Y G08IE~'\"O 

Artículo 158.- Por contravenir las disposiciones contenidas t:n el Bando de Policía y Gobierno 
del M1rnieiplo de Hennúsil lo, las autoridades competentes podrán imronc r las sanciones 
consistentes en amoncslad6n, ~anción económica, am:sto y trab~üo comunitario, atendiendo lll 
gravedad de la fa lta comc1ida y su condición social y económica. 

SECCIÓ:',1 IV 
DE LAS MULTAS FISCALES 
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Artíl'Ulo 159.-1,a aplicación de las multas por infracción a las disposiciones de c.irác.ter tiscal 
establecidas c.n el articulo l 70 de la Ley de llat-ie!-nda M'unicipal de! lii.;tado dt: Sonora y en esta 
Ley, se harán independientemente de que se exija el pago de las contrihw.:iones respectivas y 

sus accesorios. 

[ ,as infracciones fisca les a que se refiere el artículo 170 de la J ,ey de Hacienda Municipal del 
!'.~1ado de Sonora, a excepción de la referida en los artículos :B y 34 de esta Ley. serán 
sandnnadas con 111ulta: 

La oinbiión en el pago del im puesto prcdial, en !os plazos señalados en la Ley de 
Hacíc.nda Mlmidpal será sanc.ionuda con multa de 1 a J 50 VUMA V. 

TT. La omisión en el pago del impueslo sobre traslación de dominio en los plazos seílahldos 
en d articulo 78 d.: la 1 ,ey de Hacieudt. Municipal del Estado de Sonora, scr<i .sancionada 
con multa de 1 a 150 VlJMA V. 

Hl. La omisión en la presentación de la declaración del impuesto sobre diversione,; y 
espectáculos públicos, será sancionada con multa de 140 a 150 VCMAV. 

IV. Por infracción, cuando se ,~xccda d tiem¡m de estacionamiento o se estacion~ sin cubrir 
la cuota, donde se hayan colocado sistemas de control de tiempo y espacio, se aplicará 
mu lta de 3 a 4 VUMAV por día natural, 

V Por infracción cuando se csiacione sin h.iber pagado su certificado de estac ionamiento 
scmestr~I, se aplicad mülta de 5 a 10 VUMA V y de 2 a 5 VUMAV, cuando se exceda 
el tiempo de estacionamiento. 

VT. Por prestar el servicio público de estac ionnmiento sin contar con concc;<.ión y, en ,;u 
e-aso, refrendo anual, por parte del H. Ayuntamiento de Hermosillo, pagar.'m una multa 
de 100 a l5DVUMAV. 

VJJ. En los demás supuestos dei Articulo l 70 de la Ley de Haciendí:.l t-.hmic-ipal, se aplicará 
mu!(¡¡ de 5 a 30 Vt ;MAV, de confonnidad al.o establec ido por el mtículo 172 de la Ley 
de l Iacienda Municipal del b ,tado. 

Sf:CClÓNV 
DE LOS HONORA RIOS V GASTOS DE EJECUCIÓN 

Artículo 160.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución. 
para hacer efectivo d cohro de un crédito fiscal insoluto. las personas fisicas o morales 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gaslo.s de ejecución de acuerdo a lo establecido en el 
Código í-iscal de l Estado ck Sonora y d Reglamento para e! Cobro y Aplicación de Gastos de 
[jecuc ión. 

Por concepto de mane.in de cu~ma s~ cobrará una cuo ta de $30.00 

TÍTLLO T F.~CERO 
HEL PRESlJPlWSTO DE IXGRESOS 

Artículo 16 L- Durante el ejercicio fisca l de 202 1, el Ayuntamiento del \1unicipio de 
Henm ,sillo, Sonora, recaudará ingrt!sos por los oonceptos rncncionados en el Título Segundo, 
por las canridadcs que a contim1fü;i()11 SlH::numer..m: 

1100 lm11uc.,tusohrclnslngrcso~ 

1102 lmpuc,to .'l()bn:; diversiones y espccti\culos públ icos 

1103 hnpucsw, sobre loterías, riliL~ y sorteo, 

11 04 l01p1io;.,-slo sohf"c Maquinas o f.quipo,dc Sortro 

l:?00 l1111)utitos .\Olil'l' el l'atrimuuio 

1201 lmpnc.<.lopr.xtial 

1102 

l.- R<::ciludnción anm1l 

2.- Recupccaciim de rezagos 

!mpucsi.o ~C1hrc trJsk1ci0n de dominio <le hkncs 
inmueble,; 

376.759_3 18 

f:4J37,095 

1,473,674 

507,424 

17,9 H ,185 

460 .. 8%,,113 

238,10.<>.83 ·1 
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1203 hnp,.w:;t<J munidpal wbr~, tcn.:mda y uso 1k: "Chicul<)S 

1204 h!l¡:,u,;;;;to predial ~iidal 

J?OI Rr.:cargos 

1- Porímpu.C!-toprcdialdclcjcrcicio 

2.- f>or impue&io predial de e_ie,·~kios .inleriur.:s 

1102 Muhas 

2.- l'or impue-líl p rcd ic1l de cj ercícim; anteriores 

1 - Por im pucsto prndial del ejercicio 

?..- Por impuesto pitclial de ejercicios m1kriore~ 

3.- l'orOtros im¡iuc~tns 

!71)4 Honornrins dce11\:lran;:a 

J .• l'or impue~iO prcdi~I dd ejerC:c.in 

2.· Por im¡ni.~s1<1 predi al <le ejercicios nntCl'Í(lfc;, 

2000 Cuou,.~ !. ,\port,u:ioucs dl' Sci;:uridad Social 

2 100 Apo1iacionc~pa.rn fondos de vivi~1Ja 

JOOO Cr.ntrih ucioncs de l\1cjoras 

3l(JO (:0111ribucioncs de Mejoras por Obr::ls Pú bliCi,S 

3 10 1 A;!,ua polabkeure..:l St:Cun..:laria 

3 102 

.1103 

31()7 

'.'\ JO() 

4000 

4IOO 

110 1 

4300 

·1301 

43(H 

,\ lca111ar il1.1dnpluvial 

Ohra.~ dcomato 

llcr~ hus 

llcn.,.:hus p<H· el Uso, Gon:, Apruvcdrnmicnh1 o 
J:._.11lulluiúndcfücncsdc Dominiol'úblico 

Conc..,s;Íon~,s <le h icncs imm1eb!cs 

Ue1·eclm~¡1nrl',·estllci{rn deSer.-icios 

Alumbradopllb!ic:o 

Pan ltOll<.\S 

2.- l'ur la ex.immiciún<lecad úvero.,:; 

3.-ror la c remación 

4_- f'orlainl-ium¡,._;jún y/oUe¡.X,,ito,;de eeuV.as 

5.- V.-:nta de ~,avctas, lotes en pamcó1) y nichos en 
C11p i\h1 

<,.-':i<'1vido depante,:mcsparticularrs 

7., Por lacspc<licil',r, rkl1< c,,)nccsi<'m 

8.· Porclrefrend,,anua!dc lacm1cesión 

1.- üere<'h<l~por kt concesión 

4306 l'arques 

1.- P01"accc,o akJsparqucsy:iotrosccnlros q11\: 
tengan por ohjcw :-;,1tisldccr ncccsidadc~ ,k recreación 

1307 Scg11ricfadpi1blic;i 

l.- l'nrpohdaat1•dliar 

4308 frfüL'lÍIO 

2 .- 1:::xamenmC<lit:o parnublcnciónJc \icenci,1 

T ra,la,fo dc vd 1ículos {grúas) arrast~-

4_- Almac(.,-,¡¡jc,k , chiclllos(n ,rr.ilón) 

S. - Autorizació:1 para eA,1cionamie1110 exch15i" o d ~ 
vehículos 

J.961.570 

l4,955,J47 

J,32(,.712 

2.0~1.012 

!7.246 

1.951 ,l ~':J 

5,036,122 

1.58008 

1,493.184 

31.')97 

79,<J()'!. 

578.()17 

6,693.670 

50::l,:l72 

970.865 

812J 12 

4.lll2 

79,175 

77.4')4 

\ J67.786 

17,:Z4R 

6.987.311 

2,035 

1.13 

3,024 

149.02'1 

6,7JO 

113,886 

232,.6-fl.826 

4,462,31 1 

57K,91K 

'),0,,11,')<)2 

Hi0,\146 

J40,349.!03 
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6.- E~líldnn11mien\1.J ~ , 1ír~¡1s restringid;i:; 

4'.iO'J Estaci,1n:1n1icnto 

~) Parquímetros 

h) A rea de ~~t:i.cion;imiento de vchirulo:,; de 
CM!!il 457.211 

c) Pemlisopar:itransrortarmaquinariapesada 124,791 

2.· E;;1"~ionamitnl.oµl1hl iw 

~) Porla cx~dicióndc !a c-01l~>ión 

b) Por el refrendo ;¡n1,1n]delaoo.1c~~¡ó!l 

4]10 Dc;;ntl'<'•llo rnt,:u10 

Sc!'viciM d~ )ksami11!, 1./rhrnm 

1 _. Li,:1C11cia,; ,k u~v 

174,j42 

bj l.i<:e1Kia~ u~ Lbv p,ua acciom.:s deedilicacilln 9,750.(,6() 

a<.,'tivi<ladc;; produe\iv~, como plana~ 
fotovoltaica.<, 

,, 

cólicas, ;1cuicnla,, cxtrncdón minera y lm11co~dc 

d) Para pro.líos que rucman con LiCCflci de U~o 

Suelo,parnlacx1--.edicióndcdocumenl0s 

rnmplcmcniariüs 

innx>l:lili~riM 

Aut<,1izaci(rnde1les,mollo:;irunobiliarK>5. 

n) H~birncio11.1!cs 

b) Comerci:1lesydeser,·icios 

e) lndu,:triak~ 

e/Rurales 

bl Comcrci~b y do ~ rvici~ 

e) lnd11~trialc~ 

d)Mixms 

c:)Rumk:s 

Atttorinciónp"rnlusión.subrli'"isióo o 
re\L>4ifü:~ióndeterreno:; 

a)Snh<livisióndcprc<lir:,<, 

b)Fu,ióndelotes 

c)Reloti li,;a,,;i(,11 

i .• l'cn11i sn, p,1r.1dis1-..:osiuión J~ re,;iJ uos clc 
ooné\t11.1cci6n 

8.· MoJilkadlJn d,: ~nt<.>lÍi i!dón <.kdc:;ITT"rollos 
inmDOiliari,,s 

?.· Subrog:idónJc oblig~ci,>1ic, 

l l -Autorizaciones 

rn,1qu111at1t1 

b)Cr>nstmcción, 111odificaciOn o n::modclncibn ,;n 

interic,rcsdcin.mucblcs qucn.>üc.:dan dc3-0(1rn2 

e) Pem1i~n, parJ re~J izar obras ele modilir.aci•'.in, 

ron,ra o cotie de pavimcnl,) 

12.- l'cm,i,os 

aJ Realizaó(,udetrnbajo,; \Jfeliminare:;y<le 

movimic11to d~tiara 

.5,4.5(1,24fi 

246,282 

9.'!51! 

35.ii8 

9?.t:,61 

582,IJ0.5 

562.003 

68.634.tl.~O 

9.925.204 

5,-150,253 

246,21\4 

9.95(, 
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h) Rcrnl"\l!claci(m dc fochadas 

e) Instalación superficial. r.ublcrr.\ncao.U\:acn 

c,p.1ciopúbliw 

J¡ Co,1~1mcció11, n,odilicaci,',n " rcpanición en 

espacios público,; de ca~ctas. banlas, cerros y 

controles dc acceso 

~) l'rnui~ Je ha:;lu 60 Ji~s pwa w nslrucción. 

re,iuJ1kl~dó11, rchal;,ili!a1,i(m dc wnslniccioncs 

ITIC!l(•!'C~ a filini2 

1) Prl?rmiio p:1r3 constru".i(m o 1i:,ro11strucció11 de 

b:mqud11S}'!JUl1micionc~ 

¡r.) l'mniso~ p,m, c,m~lm.:ciún ,1,. h:uda., y ""r<.~,x 

13.- l.iu:n~fa~ 

a) E,p. Licrncias de Construcci<,n. rcmodclacilm 

ampliación de tipohnbirnLiona! 

h) l.i~'l:ncia,; d~ Lip,1 com1,"ro;fal, iudusbial ydc 

scr1·icio~ 

c) Liccncia,parn embobedat!o> 

r)P;.,nnisosparaconstm,xióndcbarda~rmuros 

dc cont~nci/m 

t) L, taciünc.~ de rq)<;tid()fa-; de oonmnicación 

cclular einalárnhri,:a 

gt11crJJ ores dcci1crgiast1s1cnU1blc 

h)Uce11dap~n1demolición 

i) 1 ,i~ncia par~ hC~v:Jciono,·,;, conr y rcll<.·11(1 

.i) l .iccnciadt' c:c11islmccifoidcanunciosde 

puhlicidudcxterior.panallsycartelcs 

14." Ccrlilkado d~ knninaóll!l lk obrn 

a) P~r~ u~o habit:wion~J 

h) Paraua0ctlmcrcial,indu<;1rial)'ck servicio<. 

e) r ~ra vivicndacns~'l'icde fr(l{'ci,muinicnt,; d,: 

m~s 50 y h:i.,;(¡\ ')0 1112 ik cúnStn,cción 

e1ParavivienJac11 scric d: fracciona.micnt<1 de 

masdc9() m2dcrnsntrucción 

t) Pitraedilkios ubic:idosfucra dela mancha 

urb«na 

15 - Rq:ula,'Ílaó6r1 ck li cc;;rocift'; üc oon~trucción 

líi.- fapedkióndcconstrn1das 

17 .· Exp<:1!id~n (!~ (:<'11i licf!L'iontlS dv n,;mcnclanira y 
miLU"'ovtidul 

18.- fa¡:,,,,clidón ,k 11(11nm,~ ÍJMTÍon:s 

t 'l.- A11tC>riLJdün1k re¡_úmcncnpropil-dadde 
oondominio 

21.- 0.1locnción de lkJndore.~ de \-docidad 

22.· Rc~i~111, d.; rc~pon,abk;; de obra 

a ) Por la insi::rip~i(,n. 11<-TCd)Uto.'ÍÓn y 1cgistru 
iniciul 

bl R.::v~liUoc:ión t111uhl corm.> R;;~pousabk <.k- Obr~ 

e) Por ln in.scripdón y acreditación e.u el Rc~i<,tro 

_\fonlcipal de 'fopót>,rnfru taha) 

de Tüpúgrnfos 

1.274 

547.,148 

587 

n ,184,06 
o 

19.109 

69,805 

1,502,50~ 

252,Hl7 

/ .. !56 

IR-U40 

39.ll'!,749 

764.571 

3,568 

4(i8.461 

IJ9.o56 

184.843 
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2J.- Lirencin r rovision~l idues y ocupac,ión de \•la 
públka 

aj l...ma~ n::; idenciak ~ 

h) /.ona~ y rnn~dorei comerciales e indus1rial~ 

el 7,mia~ habii;1douaks medias 

d 1Zm1ashahilacionak s dc i,1tcits:mciai 

,;:) Z(,11.i.s h:iliitadon~ks pupulan.."S 

l) /una~ ,;uburbanasy m rn!c; 

OOmbcro, 

a1 Pror lM~c,·~icios dc Pr,:,tc.xiónCivil 

b) Porlv,; S,:,rvicio~ de l l):partam~1110 & 

2) -Por scrvicioscatastraks 

a)Re¡;istrodclnmucblcs 

b) Expcdidón d~Ccrtificados 

~'i Cerü lk¡idón Je l)<xl!Til~lllO'; (S~tv. 

Cm,i,frale~I 

d) Copia (k D~tos C11tasITTI~ o DL1<". lill Archi,·,:, 

461.936 

R,60~.29S 

191,295 

389,64') 

2-1-4.615 

l.508.168 

~~ ·~ 
<.') lmpri::sionc> Car1c1~r.i.ficas y Plan0$ 45.'160 

f) lmpn,s;iónckplano;;y rua¡,a 5,245 

~) Prestación de Sc1v . T'.n U nea (Scn°icioo 

Cata sJ.r¿le sJ 

h) Impresión)' 'iCnta de Prmluctos Cmtognílioo~ 

(OrtofotoAór,~l 

•13 l l Control sanitu:rio d~ animak, don16iko~ 

2.- Hstcrili1.ad on 

~\ .• Hu1ana~ia 

4 - llc~f'ill'J.siiación ntcrna 

S- lkcolocciot1dcanirnalc.,cndnmicilio 

6.- [ xuaccir\n&ccrcbm 

7.- ExpeJicióndc cc1i ifiwdode salud a11imal 

8.- E11trc<Ja voluntariadcpcrros ytogmos 

<1311 l,i.x.>11cfa~ p11r~ 111 ,:olti-:11ción ,1~ arnt11óos u publicida<l 

[ ,. Anund(IS 1fornmim1tivos 

h) AulO:iü)l<)rtarln ¡H1rmctr<1cuOOr(Klo 

e) lkproyecció~óptica. d cctróllicayfo rligital 

2 - Anuncio~ de r1•hlicirlad o pmpaganda en espaciü~ 
e.xtcrion:,; 

a) An1mó~s t.;po cortcl p rolgaolc 

b) Ammcit\f infh1blc~ 

e) Vol~nrr:s di,;1.t ibución J"')I" dia 

!%.75<) 

1,918,188 

2,374,561 

361 

66,924 

4,32~ 

, ) Anundos ~¡x,rtu..lo~ o pol,lívullu~ 1.223.937 

f) Anuncios cu :uot~as 226,625 

g) Am111cios d,, proyección óprica y/o 
clix-trónioos [36,247 

h) Anuncio~ en vehí~ulc,~ ,k J ¡fu~ión publicit~ria 449 

i) Anuncios de difusión fonética 

j ) An11n~Ín\ en pu~nl.:s v.:hiculares 

k \ Móriulo~ urhJnns de pnblió da,1 iu1~ r.1I 261 

].- Anuncios d~ ti¡>0bicncs raic;.-s 

a) Anuncio., 50Stcnidn~por csrr1,e1ura<: lijM 

pc.,mrnnent>!! C11cl pi.>o 

h) .l\nuncin~ r,,1ulado~ os,,brepueslos 

-1 - Anun~io> en d exk rior t ink rior de vchicu[O!, d e 

5.- Rq;ul~rú .aó0\1 Je ,mundos 

•!61 ,941 

!!.797,5'}0 

2J6l ,667 

2'1.266 

1,0:w 

743 

8.679 

5.97Ll06 

4,292,750 

l.65'). lJ7 

837 

18,'HO 
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Por la cxpcdidón de ::muc11cia~ p3r~ lrnmi1ar 1iCl.11L'ÍUS 

4313 pl)f:l fa ,·cn1;1)· cons111no d~ bchld:i;;concontrnido 
alcohólic,1; 

4Jl4 

4315 

-1316 

L - f.ábrica 

J .- Fábrica<kcervezaartcsanal 

4.- Fibrk-a <.k pro,!u;;U>\ vl\ivinkolas y MIS d~iivados 

.'í.-Agcnciadistribuidora 

6.-Expendio 

7.- Ll,,:>11tl\,111edeccrvez.aa1tc;anzil 

1\.- Cnntinn 

9.-Billa .. vbolicllc 

10.-Snlalli'<k'~.u~taci/mpnravena exd usivade 
:xrw:-aancsanal 

I I .-Re1111u1'ante 

13.- R,:.,,i,un<lntenira\ 

14.-Tknd~de autoservido 

l.5.- ·n cndad.:auu,., crvicio ,k~roduc1os 1ipin:,s 
reg¡onales 

l6.-Ticn rl.1 Jeprtn1,mC11l11I 

17.· l"ie11da dcnbam11c, 

18.- Ccnuo imdumo 

"''' 
20.- C.:nlrndtevento,;o.,a!óndebaik 

'.! l .- <:entrorecreativoo deportirn 

'.!2.-H .. tdo m0tcl 

V .- llotcl .,ur.>l on10\~l n1rJI 

24.- Cincvip 

25.- Tnimite t~mpürnl 

26.-Dictamcndcprcf"a\:libilidad 

27.- Rel.-,,ndo20%rles11an11enci" 

P<Jr la c.xpe<lidén de autorizs...:iun~.,;.:v<.'TllW!lcs p,or <lÍil. 
venla y consumo de ~kuhol 

1.-Kcrrm:,R,;c 

2.· [laik.~. í(ta,h,aci,,,,c~, bailc.;,1rar!icionalc,i 

3.- Cam:ras de (,ubr.!lo~. rod~o .. itll"ip,;o y <::wmos 
públioo~ simib,rns 

4.•C:ll"T'Cr,'.IS de ~mos, motos y cvcntM p(1blioos 
s imilares 

6.- Fcria;ocx¡xisicionesganaderns. oomercialesy 
evcntospúblicos,imilare, 

7 .-!'akn4uv> 

S.- Prcsentacione,urlfaticM 

9.- Concierrn,; ,mi,icales11rn.;in,, 

10.- Anumci~~ p11ra p,:leus ti~ gallos y ,·:11n:n1s de 
caballos 

11 . ['ermi~o cxpcrnr,or,tneo 

l'orla cxp,:Jiciún J~guiai para h, 11an:\l'Ort.'ICióndc 
bebi(hs n m ~om~nido akohólicu 

1. l'orteadorn 

·-1317 S"'"•iciork limpia 

a) Re,;olccción de ].,~s(1ro ti es111blecimien1,1s w n 

uciivi,lílde,; wmerci3le~. indusrri~lc, y de 

~cn·icio> 

b¡ C1npr~sas 4ac pr~!letan scrvicio dc. rcoolccción 

c )l'articularcs 411crca!kcn aelividadc:. dc acmTOO 

accntrn, autorizados 

2 - Dhp0,idóndc ha~urn(usodc ccn1rosdcaoopio ) 

a,i Recepción de RcsiduIB "Crbanos ~'11 Ccnlro de 

1.8~0.!Xl4 

352.572 

244,728 

1.610.109 

147,829 

125,919 

l. !63 

9.58.i 

3.044 

m.383 

1,ú5 l 

1,850.906 

,J<J,92 1 

2.603.807 

l·B .71 1 

1.21.\·183 
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Trru,sfore11 ciay/ore llen0Sanitario 

h) ltc,::cpción de KcsiduM Sólit!i>'$ en l'l:inla 

..::) R,;,;x:pci611ydis¡,osiciün 1crnpor"!de residuos 

súlido, 

c¡ Pnrvrnta<lcha,maorgánica 

J ." Serviciodeb~rridoniminicn 

.'i .· l.i111pic~ade lotes baldio.< 

6 .- l•o.-.,dlldodcpucrta,;yvcntun,1:; 

7.- Por dcre<:h,, ;mnal de c,,nc~~ión de r,·llenn sanit,wio 

8.- Dcn::chúaroual pnr rc,cpci&11 dc e,combrn. podade 
,irhob; . nl,mrn.,.twia,vhi~rva 

49.918 

27~.3 16 

39,336 

43 18 O tross,;:rvicics 

4320 

1.- Expedición d~ccrtificados 

2.-Lq,aliz:acióndc fümas 

3.-C.:,~ifkación de documentos por hoja 

4.- Í:J<pe<Jici(,u U~ c~rtifü:a\loo d~ !10 ;1dt1100dc 

845-9."B 

537 

18,399 

m.'dito~ füCillcs 1.394.847 

5.- fürcdiciOn de cc1titicados de n:~i,:knci11 105.6R1 

6 .- l.ire,1ciay ¡~rmisn:1 cs¡,ccialc!anticnci&.~ 1,103,ó()<) 

~) [ >er-es:h(ls tk piso n,mcrciantc~ en \'ia pública l ,034,907 

b) Ikrs'tchoo;dcpisu(ta.-.:is) 68.702 

7.-Ccrtificadomi:dicu 825.920 

8 .- Dictamcndcsalubridad 1~8.114 

9.- Concesión. uso o aprovcch.amientn de. him cs de 
Jominio púh!ico 

10.- Vigitm,ci~, in,;.pecci<)t, y con1n:,i 1kobra p(1blic;,> 

s.:rvkk•s ~!~cion:IU\Js 

! 1.- Frnn~nto eoonómi<:o y turlstko 

b)Rcntadccspacin;p11blicihrrios 

c) Diplomados (lefotm11ciónacatlemica 

d)vt"!lla1.kstillld>en eventosyferias 

c)Cursos, diplumadosytalkre~ 

r or lQ>-;crvicio, tle ~,·ología y pro\ei:cióual m~lio 
ambient~ 

l.- Li.:.:11d11Ambi.m1UI 

a) Liccricia Ambi~irnil lmcgml 

b) Actuali2ació11liccncia ,1mhiental 

e) Ccd uln de Operación 

2 .- Obrn~ o actividades que requieran rcmisón de 

vcgcnlación 

l'rc~ladorcs dc servicio~ Amb ientales 

a) Regi~ll"(J p/l'aJn)n Prcs1advn.""Sdc Scn, ici<JS 

Amhicnta!cs 

b) Cursos de actualizacic\n parn prcstadorc:; de 

servicios ambientales 

4 .- i\utori7 .. ación en rnatc ri:1 de residuos sólidos 

urbanos 

a)Derecho anu.1l por'\"ehíc11IQdt:<:aJ"!l,add 

rt:Fi.,tro 

37.631 

l2.JS6 

<l.014 

37.080 

1.029 

4,635 

8 11,80() 

45.59] 

."!24.784 

<le pre~hld(>l"~S <ie servicios que rccokctcn 

manejen o transporknresiduossólidos urtxmos. 

5.- 0 tras Autorizacioncs 

11) l'crmi.~ y Aut. p/Cnmbustión e n Ciclo ,\bicno 

h) Licencia de funcionamiento por emisiones a lu 

allnós l"era (l'uentes tijas) 

cJBúsqucda ycxpcdiciónde licencias. 

J.1 ü}48 

lOl,575 

1.362.175 

ú7,ú80 

33.840 

ú.358 

cen ilkmJus, c<.111:ilancias, documento s de archivo 5.970 

d) Búsqucd.t y expedición c~prts de licen cias, 

certificados. constancias. documento s de ;m.:hivo 

4,675,166 

1,4')(,.027 

101.520 

12.330 
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4321 
Uso,aprovechamiento y adminislrnción dclp,urimonio 
inmobiliario municip,.11 

1.· Purusoyaprovechamientodebiencs del 
patrimonio inmobiliario municipal 

2.· Porusoyaprovcchamientodebienesdcl domin io 
público sin concesión 

3 .. - l'orrec,.-pción yanálisisdcsolicirndcanucncia 
para aprov. Espacio público p/introducción de 
infracstmcturaprivada 

4.-l'or laex~dicióndeldocu111entoqueconcenga la 
cnajcnm:ióndeinrnucblesquerealicen los 
ayuntam icn1ost1ilulosdcpmpicdad) 

5. Por hi cxpcdicióndc docurncntos 

a)CcrtificadodcTitu lodePropicdad 

b) Constanciadc RcgularizllcÍ(mdc Lolc 

1.5 74 

c)Expcdición dc Dalos para lnsc,c11 RPPC 4,986 

d) Cancebción de Reserva de Dominio 4,733 

c)Exp.Autorizaciónpara .lnstalaciunes l'rov 

Bicnc,dcDnm.Público 

i)Exp.dc1itulodcconcesiónpai·aexploiación, 

yaprov . BicncsDom.Púb. 

4500 Accesorios 

4501 Rcc.irgos 

1.- Rcc.irgosporotmsdcrcchos 

4502 Multas 

l.· Multas por otros derechos 

5000 l'rodoclo.~ 

5100 l'roductos 

51 03 Utilidades,d ividendosc intcrescs 

1.- Otorgmn iento de financiamiento y rendimiento de 
cupítuk~ 

5104 Venta de placas con número para m•menclutura 

5106 Vcntadcplanosparaccntrosdcpoblación 

5107 Expedicióndecstados decucnta 

5108 Venta de fonnas impresas 

1 _. Venta de fomrns impresa~ 

2.-Acccso a \a información pública 

5 11 2 Serviciodcfotocopiadodcdocumcntosa particulurcs 

5113 Mcns1.1ra, remcnsura,deslindcolocal izacióndclotcs 

5114 Otros no especificados 

J .• Regularización dctcrrcnns 

2.- Saludpúblicarnun ici pal ydepartamcnto 
profílktioo 

3.- Cuotadc rec11pernción CD I 

4.- Trámites y estudios para adquisidún de bi <.TJc.s; 
inmuebles 

5.- Productos diversos 

6.- Concesiones de comodmns de bienes del dominio 
privado 

7.-Recepcióny antil;sisdesnlicitudpara cnajcnaciún 
de demasía de terreno 

6000 Aprovech amientos 

(í lOO A111v , ,cchamirntos 

6101 Multas 

6102 Recargos 

6 103 Rernatc yven1ade ganado mos1rencoyotros 

J .- Remate y venta de ganado mostrenco 

2.-M.iniolxaspormoviliz.icióndclsemovicnlc 

3. -Porlibcrncióndel g:mado 

6104 ln<lcmnimcioncs 

1.-lndemnizacionesdepredi:il 

2.-0tras indemniwciones 

61 05 Donatívos 

1.- Don:itivos 

46.227 

11.300 

JS,204 

7.045.01 1 

ll .289,659 

355.485 

l ,i<í8 

6').4')9 

233,996 

25,635 

106,220 

4.520 

4,556 

18. 197 

3,759 

85.482 

42.632 

41.5 31 

57.530 

15.204 

7.045.011 

11 ,289.659 

357,253 

2.180 

439.872 

45,419.728 

7.553,623 

26.512 

128, 11 4 

1,834. 18 1 

12,088,968 

73,363,071 
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2.-Apoyo ahecas niños 

3.- Donmivo al l'mrona10 de Bombero,; de lknnusillo. 
A.C. 

6 106 Reintegros 

6107 l lonorariosdeoobranza 

6 108 Gastosdccjcc'\Jción 

6 11 0 Rem,.ncnledeejerciciosanteriores 

61 11 Zona kdcra! inari tim"-tern,stn: 

6 112 Mullas federales no fisca les 

6 114 Aprovechamientosdiver<:0~ 

6116 

5102 

5202 

520! 

J.-Mancjo,.focu,:nta 

2 .-C!,:d iioa la palabra 

3.-Apn.wechamim10sdiversos 

Sanciones 

A¡,rovcchamicntos l'a1,·imonii,ks 

Arrendamiento de h icnes muehles e inmuehles no 
~ujetosarég imendedominiopúbl;co 

"najenaciónoncrosadcbicncsmucblcsnosujctosa 
régimen de dominio público 

Enajenación on,.,ro~ d" bicn"s irnnucbks no sujdos :1 

régimen dedom iniopúblicn 

lngr,-sos por Vcnt11 <k IJ iencs.. Prestación de 
Scn·ieios y ütros ln¡trews 

7300 ln i;¡1't'sos 1•or Vcma de Dicncs y l'n:slaciím <l e 
Scricios ,le En1id,11lcs P,irnmunidrrnl~s 

7302 DI FMunidpal 

7304 J'romotora Inmobiliaria 

7305 Instituto del Depone y la Juventud de Hennosillo 

7306 Consejo Municipa l para fo Conccrweión de la Obra 
l' liblica (CMCOP) (PASOS) 

7308 Agua de Hennosillo 

7309 Instituto Municipal de Pluneación Urbana 

73 11 Instituto Mun icipal deCulturayAne 

8000 Part icipacio11csy Apnrtacioncs 

810(1 

8101 

8102 

8103 

8104 

8105 

8106 

Pa rticipaciones 

Fondogencraldcpanicipacioncs 

Fondo de fo mento municipal 

l'art icip:1cionesestata les 

l rnpuestofcdcr:i lsobrctcncuciayusodcvchiculos 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol. cerveza y 
tabaco) 

Forido de impuesto de autos nuevos 

8107 Participación de premios y loterías 

8 108 

81 09 

!;]]0 

l\1 12 

8113 

Fondo J crnmpcnsaciónpararesarcimi1.,"11topor 
d isminucióndclimpucstosobreautomóvilcsnucvos 

Fondo de fisca lización 

lEPSa l.isgasolinasydiéscl 

Panic ipación ISR Art . 3-B LC F 

IS K Enajenación de nienes Inmuebles, Art. 126 LIS!{ 

8200 A11ortaeiones 

8201 

8202 

8300 

8359 

"ººº 
9 100 

0000 

OIUO 

102 

l'ondo de aponacioncs para el fonalccimicnto 
municipal 

Fondo de aportaciones parn la infraes1n1ctura social 
m unicipal 

C onvenios ( l 11g1't'sos Extraordinarios) 

Fortascg 

Transrerencias,Asignacio11es,S ubsidios yOtras 

Ayudas 

Transfercncias lntemasyAsignacionesal Scctor 
Público 

lng:n:sus Derivados de Finan.-iamicntos 

l::ndcudamicn1o l nte rno 

Por laSuscripcióndeTítulosdcCrédi1o 

TO'fAL rRf:S(J f> UE$'1"0 DE INGRESOS 21121 

1,076.595 

716.055 

492.672 

5,399 

1,570_272 

755,676 

276,434 

546J{75 

59,224 

2.068.343 

7.42 7 

14,686,928 

92,843,221 

13,700,000 

52,679,339 

29,685.31 4 

1,496,0 19.'>5 7 

12,469.20 1 

58,969,784 

25.598,7 12 

763. 190,8 16 

83,652,431 

51.590.366 

19,209,202 

9,452.363 

3.669.022 

188,323,01 4 

46,490,252 

10 1.608,905 

1,922 ,2 15 

644.284,465 

89, 101,098 

\ ,781 ,'.165,528 

2,002,494.148 

4,95!1,711.1133 
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Artículo 162.- Para el ejerc icio fiscal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y P resupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Henn osi ll o, Sonora, con un importe de 
$4,959,711,033 (SON: CUATRO Mll" NOVECIENTOS CTNC UENTA Y NUEVE 
MIL LONES SETEC IE NTOS ONCE MlL T REINTA Y TR ES PESOS 00/1 00 M.N.). 

En algunos casos, los Presupuestos de Ingresos de las Param un icipales in cl uyen los subsidios 
municipales que percibirán de acuerdo a lo aprobado por las Juntas de Gobierno. 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 163.- En los casos de otorgami ento de prórrogas para el pago de créd itos fiscales, se 
causará interés del 2% mensua l, sobre sa ldos inso lutos, durante el año 2021, con excepción de 
aquellos convenios que se autoricen por Sindicatura Munici pal, en los cuales se cau sará el 
interés de acuerdo a lo siguiente: 

No causará el interés a que se refiere este artículo, en tratándose de créditos fisca les 
referentes a pagos de so lares para vivienda, si e l contri buyente realiza el pago por 
anticipado en fo rma mensual. 

11. No causará el interés, en tratándose de crédi tos fisca les re ferente a pagos de terrenos, si 
el contribuyente real iza el pago con cinco días de anticipación a la fecha de vencimiento 
del conven io de pago, en forma mensual. 

lll. En aquellos casos en los que el contri buyen\e realice el pago a la fec ha de venci miento 
del convenio de pago, se generara un cobro por financiamiento: 

a) El 0.42% de interés mensua l sobre sa ldos insol utos del convenio, cuando se trate de 
so lares para uso habilacional. 

b) El 1% de interés mensual sobre saldos insol utos del conven io, cuando se trate de 
solares con uso di ferente al habitacional. 

Artículo 164.- En los iérminos de l artículo 33 de la Ley de Hacienda Mun icipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fisca les dará lugar al cobro de rec.irgos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede, sin considerar las 
excepc iones. 

Artículo 165.- Los contri buyentes, ya sean personas fis icas o morales y las personas Hsicas 
que integren las sociedades mercantiles y de comerc io que sol iciten est ímu los fi scales o algún 
trámite de contratación de adquisic iones, bienes y servic ios, arrendamientos, obra pública, 
licitaciones o cualquier acto j urídico que pretenda realizar an te el Gobierno Municipal, deberán 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, salvo que hayan realizado 
conven io y se encuentren al corriente, no tener adeudos por el servicio de agua y no tener 
asuntos litigiosos pendientes con las dependenci as y entidades de la admin istración pública 
municipal del Ayuntamiento de Hcrrnosillo, debiendo el funcionario encargado. cerciorarse 
prev iamente que el contribuyente cum pla con el requ isito de no adeudo mencionado, 
integrando al exped iente respect ivo las constanc ias en que se apoye. 

En caso de sol icitar algún estím ulo fiscal , aunado a lo anterior, deberán cumplir con los 
requisi tos que exigen las Bases Generales p;1ra el Otorgamiento de Estím ulos Fiscales. 

Artículo 166.- El Ayuntam iento del Municipio de Herm osil lo, Sonora, deberá remit ir a l 
Congreso del Estado para la entrega al Inst ituto Superior de Auditoria y Fiscal izac ión, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos, a más tardar el 3 1 de enero de 2021. 

Artículo 167.- El Ayunwmiento del Municipio de Hcrmosi! lo, Sonora, enviará al Congreso 
de! Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y f iscal ización, trimestral menle, 
dentro de los cuarenta y cinco días natu rales siguientes al trimestre vencido, la in formación y 
documentación señalada en la fracción XX III de los art ículos 136 de la Consti tución Política 
de l Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscal ización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 168.- El ejercic io de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los arlículos 136, 
fracc ión XX I, últ ima parte de la Const itución Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Admin istrac ión Municipal. 

Artículo 169.- Todo ingreso adicional o excedente que rec iba Agua de Hermos illo deberá ser 
informado al H. Ayuntami ento de Hermosillo para el procedimiento correspondienle. 

Artículo 170.- La liquidaci ón de créditos fiscal es que arroj e fracción en décimos o cen tésimas 
de peso, se ajustará elevando o di sminuyendo los centavos, a la unidad dependiendo si la 
fracción excede o no de ci ncuenta centavos. 

Artículo 171.- La Tesorería Mu ni cipa l instrumentará un programa integral de fi sca li zación 
para verifi car que los contri buyentes pasivos o solidarios de la hacienda Munici pal , o aquel los 
que deriven de convenios de co laboración fi scal y/o adm inistrativa con Paramunieipales, con 
el Gobierno del Estado o con la Federación, estén debidamente inscritos en el Regist ro 
Mu nicipal de Contribuyentes, cuenten con licencia, anu encia o permiso muni ci pal 
correspondi ente a su actividad, lo ej er.,mn conforme a lo autorizado y hayan pagado las 
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comribuciones respectivas, o en su caso, reqi1erir In regularización de los causantes omisos. 
ldenrificados y notificados los contri buyentes omisos, ltt Tesorería Munkipal instrumcntarj el 
proceso administrat ivo de ejecución en conlra de di, .bos contribLLycntts, y podrá aplic:ir una 
mu lta de 10 a 200 VUMJ\V, de conformidad con las disposiciones aplicables de- la Ley de 
Hacienda Municipal, la presente Ley y las demás aplicable.s. 

Artículo 172.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantifica r el 
Órgano ele- Control y Evaluación Municipal o d Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tcsorería Mmiieipal de hacerhis 
efectivas. 

A rticulo 173.- Los r~ur~m, 4ue sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
cxprcs1) de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos. estarán suje1os a la 
prcscntaci{m d\~ un infom,e trimestra l por parte de los benefic iarios ante la Tesorería Municipal 
y el Órgano de Control y Evaluación Munícípal dentro de los 15 di.as siguientes a la conclusión 
de cada trimestn:::. obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independíentcmcntc de la focha en la 4uc los n;cursos sean entregados . T ,as autorid:itks 
Municipalc.s tendrán la obligación de rclcncr los moutos recaudados si dicho in l<Jrmc no es 
presentado en los té rminos aquí previstos. hasta que el informe o los infonncs sean presentados. 

Artículo 174.- Con la finalidad de cuidar la economia fam iliar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ej ercic io 202 1 en aquellos ca~os en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios d~ sucio y com,irucción el 
importe a cargo resultará mayor al l 0% del causado en el ejercicio 2020; uxcuptrnmdo los (.;asos 
s iguientes: 

a) C uando el incremento en d valor catastral scu imputable a mejoras qut, et propietario 
haya rea!i7.ado en e l predio; 

b} fkr ivado de conservación calastral; y 
e) A los predios 4ue hayan sido objclo de operaciones por medio de \raslación de 

dominio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero ... T.a prcscnle ley cnlrará en vigor el día primero de enero del año 2021, 
previa su publicación cn c l Rnlctín ()ticial dd (iohicmo del Estado. 

Artkulo St-4Jundo. - Se dcclarn la prescripción de los créditos fi scales originados con fecha 
anterior a l af'io 2016, asi como sus actualizaciones y accesorios correspondientes, por lo que 
para efectos de que se realicen los descal'gos rcspc<:tivos en los registros liscalcs, !as 
autoridades co1Te-Spondicntcs deberán verificar que no se interrumpió el tl:nnino de 
prescripción de acuerdo a Jo dispuesto por el artículo 42 de la I.cy de Haciemla Municipal. 

A r tículo Tercero. - El Ayuntam iento del M1111icipio de l lermosillo. remitirá a la Secretaría de 
J lacienda del Gobierno del Estado, por conducto de-1 i nstituto Supcriur de Auditoría y 
FiscaliLación, la información correspondiente a w recaudación de impuesto predia! y derechos 
por servicios de agua potable y alcantaril lado recaudados por el orgmiismo municipal o 
intermunicipa! que prcstu dicho servicio. incluyendo cnnccptos acccsorios. 

D iclla información deberá ser entregada a mús tardar un la focl1u límiu.: para hacer llegar al 
Congreso del Esiado e l Informe del Cuarto Triméstrc del ejércicio fi scal imnediato anterior, 
con el desglose de téirninos que sean definidos de conformidad con !a reglamentación federal 
aplicable. a lin de que sea rémitida a la Secretaría de J lacienda y Crédito Público para su 
\·alidación y determinación de los coeficientes al Fondo Gcueral y al Fondo Municipa l. en los 
términos de la Ley de Coordinación fi scal. 

Artículo Cuarto.- El Organismo Operador dcherá presentar al Cabildo Municipal una 
propuesta de tari !Us y cuotas para el cohro de lo.'i servicios de agua potable. drenaje. 
alcantari llado, saneamiento, tratamiento y di~posic ión de aguas residuales, aplicables para el 
ejerc ic io fiscal de 202 1, debidamente actualiz.adas conforme al procedimiento establecido en 
el articulo 164 de la Ley de Agua del Estado de. Sonora; de tal forma que i.::1 eíccto inlh1c ionario 
y los inc rementos en tos costos asociados ;;i. Ja prcstad ón de los servicios correspondientes, no 

mermen la cap11cidi:ld <le las tarifas y CUtltas referidas, para hacer frente a los gastos y costos 
JH.!C~\S<trios para la prestación de tales 1>ervicios. 

,\rtículo Q uinto. - De m.:uerdo al Decreto publicado en e l Diario O fi c ia l de la Federación 

(DOF), fechado e l 27 de enero de 20 16, y según lo establecido en los Artículos Tercero y 

Cuarto Transitorios, se está ut ilizando la Unidad de Medida y /\ctua!ízación (VUM/\ V), en 
número de Veces, como un idad de medida para las cuotas y tarifas establecidas en esta l .ey. 

A r tículo Scxto.-Se autoriza a la Presidenta Municipa l del Ayuntamiento de l lenno"illo, 
Sonora, y al Tesorero Municipal para que a nombre y representac ión del Ayuntamiento de 
Herrnosillo, con e l debido refrendo del Secretario del Ayuntamiento de 1 [ermosillo conlrate 

con una o varia" instituciones de crédito que ofrezcan las mej ores condiciones en tónninos de 
!a Ley de Disciplina Financiera de !as Entidades 1-"ederativas y los Munic ipios, obligaciones de 
corto pla'IO mediante contrato de apcrtuni de c rédito hasta por la cantidl'td de $1 OU,000.000.00 
(Son: Cien millon('S de pesos 110/.100 M.N.) mjs los inlcrescs que causu el saldo ínsoluto. 
Dicha autorización estará sujeta, además a !o siguiente : 

L El plazo má.ximo de vencim iento de las obligaciones que se contrate no podrá exceder 
de un año, equivalente a 365 (trescientos sesenta c inco) días contados a partir de su 
conlratación con la opción de poder recontratar un nuevo financiamiento. 
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JI. Los recursos obtenidos a partir de la autori zación concedida se desti narán 
exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades 
como insuficiencia de liqu idez de carácter temporal. 

lll. Las obligaciones que se contraten deben ser quirografarias. En cualquier caso, deberán 
contratarse con personas fisicas o morales de nacionalidad mexicana, ser pagadera en 
moneda de recurso legal en los Estados Unidos Mexicanos, dentro del territorio nacional 
y prever expresamente la prohibición de su cesión a extranjeros, 

JV, Para la contratación de obligaciones autorizadas deberán seguirse los procedi mientos 
para obtenerlas en las mejores condiciones de mercado, conforme a lo estab lecido en la 
Ley de Discipl ina Financiera de las Entidades Federati vas y los Municipios, en la Ley 
de Deuda Pública del Estado y en la demás normatividad ap licable . 

V. El monto total de contratación no excede el 6 % (seis por ciento) de los Ingresos Totales 
del Municipio, menos Financiamiento Neto . 

VI. Las obligaciones que se contraten deberán inscribirse en d Registro Es1a1al de Deuda 
Pllb lka, así como d Registro Público Ún ico de rinanciamientos y obligaciones de 

Entidades Federat ivas y Muni cipi os que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público del Estado y demás normatividad aplicable. 

Se autoriza a la C . Presidenta Municipal para que negocie, acuerde y suscriba todas las 

condiciones, ténninos y modalidades convenientes o necesarias en los contratos, convenios y 

dem ás documenlos rdalivos, así como para efectuar los aclos que se requieran para hacer 

efectivas las autorizaciones conced idas en los presentes Acuerdos. 

Artículo Sé ptimo.- Con el fi n de mitigar los riesgos de un a lza en la tasa de interés de los 
financiamiemos a cargo del Municip io que constituyen su deuda pública, así como para que el 
M unic ipio esté en posibil idad de dar cump li miento a los contratos de créd ito que le impongan 
la obligación de contratar instrumentos derivados para dar!e cobe1tura a dichos 
financiamientos, se autoriza al Municip io de Hcrmosi\lo. Sonora, a trnvés del Ayuntamiento, 

por conducto de los funcionarios facultados, a contratar uno o más instrumentos derivados de 
cobertura o de intercambio de tasas, de tasa variable a tasa lija (swap), por el plazo que para 
tales efectos determine el Ayuntamiento, siempre y cuando se encuentren asociados a 
financiamientos a cargo del Munici pio que se encuentren inscritos en el Registro Estata l de 
Deuda Pública de l Estado de Sonora a cargo de la Secretaría de Hacienda del Estado y en el 
Registro Público Único de Obligaciones y Financiamientos de Entidades Federat ivas y 
Mun icipios a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Los instrumcnios deri vados podrán tener la misma fuente de pago que los créditos a los que se 

encuentren asociados. con la prelación que para tales efectos se estipule en el fideicomiso 
correspondien1c. 

La contratación de los instrumentos derivados deberá llevarse a cabo en térm inos de las 
disposiciones normativas aplícables, con la institución financiera que ofrezca las mejores 

condic iones de mercado. 

Las auto ri zaciones contenidas en el presente artículo se otorgaron prev io análisis de la 
capac idad de pago de l rvlunicipio, de l destino de los instrumentos derivados, y del otorgamiento 
de n:cursos como fue nte de pago, con e l voto requerido en términos de l artícu lo 117, fracción 
VlJI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Ley de Discipli na 
Financiera de las Entidades Federativas y los Mu nic ipios y 6, fracción !, de la Ley de Deuda 

Pública del Estado de Sonora. 

Co mu níquese a la Titu lar de l Poder Ejecutivo pa ra s u sanci ón y pub licación en el 
Bole tín Oficia l del Gob iern o d e l Estado,· SA LON DE SESION ES DEL H, CONGR ESO 

DEL ESTADO. Hermosill o, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚ S EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE,· RÚBRICA .· C, LÁZARO ESP IN OZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA,- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECR ETARIO,· RÚBRICA. 

Po r tanto, nrnnd o se pub li que en e l Bo letín Ofic:üil del Gobierno d el Estado y se le dé el 
debi do cump li mi ento. 

Da do en la Resi d encia d e l Pode r Ejec.utivo, e n la ciudad de Hermosi ll o, So nora, a los 

veinti cua tro días del mes de diciembre del at1o dos mil vei nte. · GOBERNADORA DEL 
ESTA DO.· CLA UDIA ARTE MI ZA PAVLOVICH ARELLANO, · RÚBRI CA,· SECRETARIO 
DE GOB IERNO ,· MI GUEL ERNESTO POMPA CORELLA,· RÚBRICA. 
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